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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX-POST FACILIDADES TÉCNICAS S.C 

1. RESUMEN EJECUTIVO 
 

Facilidades Técnicas, empresa dedicada a la succión, recolección, transporte y tratamiento 
de aguas residuales de pozos sépticos, solicita la elaboración de un Estudio de Impacto 
Ambiental Ex - Post de su planta ubicada en el Km 3 ½ de la vía Quito, Provincia Santo 
Domingo de los Tsáchilas, Cantón Santo Domingo, Parroquia Rio Toachi, para dar 
cumplimiento a la normativa ambiental vigente. 

 

Por lo expuesto anteriormente, Facilidades Técnicas, se ha visto con la necesidad de definir 
su situación con respecto a los requerimientos normativos en materia legal, por ende, cumplir 
con la Normativa Ambiental vigente, y al mismo tiempo valorar los impactos ambientales 
ocasionados por el proyecto, por este motivo, ha iniciado el proceso de regularización 
ambiental de la actividad para obtener la Licencia Ambiental. 

 

Particularmente, el Estudio de Impacto Ambiental, se realizó basándose en parámetros 
ambientales que resultaron del análisis de información primaria y secundaria complementaria, 
y de los resultados de monitoreos particulares para el tipo de actividad a evaluar, como es la 
calidad de aguas residuales generadas por el proceso, así como de la evaluación en el sitio 
de la instalación y actividades relacionadas con el área de influencia. Para el efecto, un grupo 
técnico de la consultora laboró in situ, a fin de obtener la información básica de las condiciones 
ambientales de la zona geográfica que contempla el Estudio de Impacto Ambiental. 

  

Con base en los resultados obtenidos del análisis y las necesidades propias de la actividad 
de succión, recolección, transporte y tratamiento de aguas residuales, se ha diseñado el Plan 
de Manejo Ambiental que propone una serie de medidas que permitirán mitigar, controlar y 
evitar los posibles impactos ambientales que se podrían producir por un evento fortuito durante 
las actividades. 

 

El PMA está conformado por los siguientes planes:  
 

1. Plan de Prevención y Mitigación de Impactos 
2. Plan de Contingencias y Emergencias Ambientales 
3. Plan de Capacitación 
4. Programa de Manejo de Desechos Sólidos 
5. Plan de Relaciones Comunitarias 
6. Plan de Monitoreo y Seguimiento Ambiental 
7. Plan de Cierre y Abandono 

 
. 
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2. FICHA TÉCNICA  
 

Tabla 1. Ficha Técnica del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y PLAN DE MANEJO AMBIENTAL EXPOST 

PROYECTO PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE POZOS 

SÉPTICOS, RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE AGUAS RESIDUALES. 

FICHA TÉCNICA 

Código del proyecto en 
SUIA 

MAATE-RA-2024-508159 

Denominación del área  Facilidades Técnicas 

Ubicación política 
administrativa  

Provincia Santo Domingo De Los Tsáchilas 
Cantón Santo Domingo 

Parroquia Rio Toachi 

Coordenadas UTM WGS  

X Y 

706352 
706329 
706446 
706477 

9972843 
9972804 
9972723 
9972753 

Superficie del proyecto  0.64830 Ha 

Fase de operación  Operación y mantenimiento  

DATOS DEL OPERADOR 

Nombre y razón social  Facilidades Técnicas S.C. 

Representante legal Jaime David Noroña Zambrano 

Dirección de la 

empresa 
Vía Quito Km 3 ½, margen derecho. 

Correo electrónico   facilidadesft@gmail.com 

Teléfono de contacto 09980559857 

Sitio Web https://facilidadestecnicasindustriales.com 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

Fuente: Facilidades Técnicas  

 
 

2.1. Ubicación Cartográfica 
 

Tabla 2. Ubicación Cartográfica del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

LÍMITES DEL ÁREA DE ESTUDIO 

Coordenadas UTM WGS 
84 Z17S 

Este Norte 

706443 9972724 
706471 9972750 
706430 9972791 
706402 9972814 
706343 9972849 
706310 9972806 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 
 

Nombre del proyecto 

mailto:facilidadesft@gmail.com
https://facilidadestecnicasindustriales.com/
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2.2. Datos de la Consultora Ambiental 
 

Tabla 3. Consultor Ambiental  
 

DATOS DEL CONSULTOR 

Nombre del consultor Carolina Coello Cruz 

Número de registro de 

calificación del 

consultor 

MAAE-SUIA-0157-CI 

Correo electrónico evergreen_serv.amb@hotmail.com 

Dirección Av. Rio Baba S/N y Rio Saloya 

Teléfono (593-2) 2766 380. Cel: 0997 561 374 

 
 
 

2.3. Personal Técnico Asignado  
 

Tabla 4. Equipo consultor. 
 

Nombre 
Formación 
Profesional 

Componente 
Contacto / 

Correo 
Firma 

Carolina 
Coello 
Cruz 

Ingeniera Química  

Química 

MsC.      Gestión 

Ambiental 

Gerente      de      Proyecto, 
Coordinación,     evaluación 

de aspectos e impactos, 
elaboración de Plan de 
Manejo Ambiental, Sistemas   
de   Información Geográfica 
y Componente Social 

0997561374 
/ 

barcelona2_
2@hotmail.c

om 

 

Brayan    
Cajas 
Pérez 

Ingeniero 
Ambiental         y 
Manejo           de 
Riesgos 
Naturales 

Investigación componente 
físico, elaboración de matriz 
de impactos. 

0985015046 
/ 

brayan_ocp
@outlook.co

m 

 

 

 

 

Pablo 
Cruz 

Biólogo 
Investigación, Componente 
biótico  

0960588683 
/ 

pablo.cruz10
2@gmail.co

m 
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3. SIGLAS Y ABREVIATURAS 
 
 
 
 

AAAr  Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable. 

AAc  Autoridad Ambiental Competente. 

AAn  Autoridad Ambiental Nacional. 

AI  Área de Influencia 

AIIS  Área de Influencia Indirecta Social 

AIDS  Área de Influencia Directa Social 

AM  Acuerdo Ministerial 

AT  Anfibios Transecto 

CIIU  Clasificación Internacional Industrial Uniforme. 

CIP  Centros de Información Pública. 

CO  Monóxido de Carbono 

COIP  Código Orgánico Penal. 

COOTAD Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomías y 
Descentralización. 

DAP  Diámetro Altura Pecho 

DGA  Departamento de Gestión Ambiental 

EER  Evaluación Ecológica Rápida 

EIA  Estudio de Impacto Ambiental. 

ENDI  Encuesta Nacional sobre Desnutrición Infantil 

ENEMDU Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo 

ENSANUT Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 

EPMAPASD Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Santo  
  Domingo 

EPP  Equipos de Protección Personal 

FFR       Fuentes Fijas para Ruido. 

GADMSD Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Santo Domingo 

GADPSDT Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los 

  Tsáchilas 
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INAMHI  Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología. 

INEN  Instituto Ecuatoriana de Normalización. 

INEC  Instituto Nacional de Estadística y Censos 

LC  Preocupación Menor 

L/T  Línea de Transmisión 

MAATE Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

MT  Mastofauna Transecto 

OP  Ornitofauna Punto 

PDOT  Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

PEA  Población Económicamente Activa 

PEI  Población Económicamente Inactiva 

PM 2,5  Material Particulado menor a 2,5 micrones 

PM 10  Material Particulado menor a 10 micrones 

PMA  Plan de Manejo Ambiental. 

PP  Presentación Pública 

PPC  Procedimiento de Participación Ciudadana. 

RGDP  Registro Generador de Desechos Peligrosos. 

RI  Reuniones Informativas 

RT  Reptiles Transecto 

SAE  Servicio de Acreditación Ecuatoriana. 

SBR  Reactor Biológico Secuencial 

SE  Subtropical Oriental 

SO  Subtropical Occidental 

SUMA  Sistema Único de Manejo Ambiental. 

TULSMA Texto Unificado de Legislación Secundaria del Ministerio de Ambiente. 

TE  Tropical Oriental 

TNO  Tropical Noroccidental 

TSO  Tropical Suroccidental 
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UICN  Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza. 

WGS  World Geodetic System 

ZCIT  Zona de Convergencia Intertropical. 

ZIA  Zona de Influencia Ambiental 
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4. INTRODUCCIÓN 
 

Facilidades Técnicas, empresa dedicada a la succión, recolección, transporte y tratamiento 
de aguas residuales, solicita la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental Ex - Post de 
su planta ubicada en el Km 3 ½ de la vía Quito, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, 
Cantón Santo Domingo, Parroquia Rio Toachi, para dar cumplimiento a la normativa ambiental 
vigente. 

 

Por lo expuesto anteriormente, Facilidades Técnicas, se ha visto con la necesidad de definir 
su situación con respecto a los requerimientos normativos en materia legal, por ende, cumplir 
con la Normativa Ambiental vigente, y al mismo tiempo valorar los impactos ambientales 
ocasionados por el proyecto, por este motivo, ha iniciado el proceso de regularización 
ambiental de la actividad para obtener la Licencia Ambiental. 

 

Particularmente, el Estudio de Impacto Ambiental, se realizó basándose en parámetros 
ambientales que resultaron del análisis de información primaria y secundaria complementaria, 
y de los resultados de monitoreos particulares para el tipo de actividad a evaluar, como es la 
calidad de aguas residuales generadas por el proceso, así como de la evaluación en el sitio 
de la instalación y actividades relacionadas con el área de influencia. Para el efecto, un grupo 
técnico de la consultora laboró in situ, a fin de obtener la información básica de las condiciones 
ambientales de la zona geográfica que contempla el Estudio de Impacto Ambiental. 

  

Con base en los resultados obtenidos del análisis y las necesidades propias de la actividad 
de succión, recolección, transporte y tratamiento de aguas residuales, se ha diseñado el Plan 
de Manejo Ambiental que propone una serie de medidas que permitirán mitigar, controlar y 
evitar los posibles impactos ambientales que se podrían producir por un evento fortuito durante 
las actividades. 

 
 

4.1. Antecedentes  
 

FACILIDADES TÉCNICAS S.C., representado legalmente por el Ing. Noroña Zambrano Jaime 
David basa su interés en el cumplimiento de la Normativa Ambiental vigente e inicia el proceso 
de regulación ambiental de su actividad en el Sistema Único de Información Ambiental (SUIA), 
en el cual el sistema asigna el código No. MAE-RA-2018-355823 para la obtención del 
Registro Ambiental del proyecto. El 03 de mayo de 2018 el sistema emite el Certificado de 
Intersección mediante el código MAE-SUIA-RA-DPASDT-2018-4426, en dicho certificado 
determina que el proyecto no intersecta en las con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SNAP), Patrimonio Forestal del Estado (PFE), Bosques y Vegetación Protectora (BVP). El 08 
de mayo de 2018 la Autoridad Ambiental Competente emite Resolución No. 230688 mediante 
el cual se aprueba el Plan de Manejo Ambiental y el Registro Ambiental con código MAE-RA-
2018-355823. 

 

Debido a la recopilación de los medios de verificación para la elaboración del Informe 
Ambiental de Cumplimiento correspondiente al periodo 2018 ï 2019 no se presentó dentro del 
término establecido en la normativa ambiental vigente, según lo descrito en el Acuerdo 
Ministerial 061 en el Art. 262. De la periodicidad y revisión de Informes Ambientales de 
Cumplimiento, lamentablemente por la emergencia sanitaria se suspendieron las actividades 
de la empresa por el confinamiento decretado por el estado para enfrentar al Covid-19 y se 
prolongó la presentación del Informe Ambiental de Cumplimiento. El 19 de abril de 2021 se 
presenta ante el Departamento de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas el Informe Ambiental de Cumplimiento 
correspondiente al periodo 2018 ï 2019 para su respectiva revisión y aprobación. 

 

El 28 de julio de 2021 técnicos ambientales del Departamento de Gestión Ambiental del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas realizaron 
una inspección in-situ y ex-situ en las instalaciones del proyecto para corroborar la información 
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presentada en el Informe Ambiental de Cumplimiento. El 18 de octubre de 2021 el 
Departamento de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Santo Domingo de los Tsáchilas emite el oficio No. GADPSDT-GA-2021-0812-0 para notificar 
las observaciones del Informe Ambiental de Cumplimiento correspondiente al periodo 2018 ï 
2019 y el resultado de la inspección por control y seguimiento. El 09 de diciembre de 2021 se 
presenta ante el Departamento de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas la subsanación de las observaciones emitidas 
al Informe Ambiental de Cumplimiento correspondiente al periodo 2018 ï 2019 para su 
respectiva revisión y aprobación. 

 

El 30 de junio de 2022 el Departamento de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas notifica electrónicamente 
mediante un e-mail adjuntando oficio No GADPSDT-DGA-VN-0231-2022 emitido el 28 de 
junio de 2022 para poner en conocimiento las observaciones emitidas al Informe Ambiental 
de Cumplimiento correspondiente al periodo 2018 ï 2019 y los hallazgos de la inspección. El 
18 de agosto de 2022 se presenta ante el Departamento de Gestión Ambiental del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas las respuestas 
aclaratorias y subsanación de las observaciones emitidas al Informe Ambiental de 
Cumplimiento correspondiente al periodo 2018 ï 2019 para su respectiva revisión y 
aprobación. 

 

El 18 de agosto de 2022 el Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica emite el oficio 
No. MAATE-2022-OTSD-DZDE-0015 mediante el cual se emite el Registro de Generador de 
Desechos Peligrosos y/o Especiales con el código SUIA-08-2022-MAATE-OTSD-DZDE-
DGD-0068. El 09 de enero de 2023 se ante el presentan ante el Ministerio de Ambiente, Agua 
y Transición Ecológica la Declaración de Desechos Peligrosos correspondiente al periodo 
2022 y el 17 de mayo de 2023 se presentó el Programa de Minimización de Desechos para 
su respectiva revisión y aprobación. 

 

Mediante la actualización del catálogo ambiental de actividades y en cumplimiento de la 
normativa ambiental vigente, el 07 de noviembre de 2023 inicia el proceso de regularización 
ambiental de sus diversas actividades mediante el Sistema Único de Información Ambiental ï 
SUIA, el cual, asigna el siguiente código del proceso MAATE-RA-2022-454271 para la 
obtención de la Licencia Ambiental, además, el sistema emite el Certificado de Intersección 
mediante el código MAE-SUIA-RA-DPASDT-2022-05631, en dicho certificado determina que 
el proyecto no intersecta en las con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), 
Patrimonio Forestal del Estado (PFE), Bosques y Vegetación Protectora (BVP). El 23 de 
marzo de 2023 se presentó el Estudio de Impacto Ambiental a la Autoridad Ambiental 
Competente por medio del Sistema Único de Información Ambiental.  

 

El 30 de noviembre de 2023 el Departamento de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas emite en el Sistema Único de 
Información Ambiental ï SUIA las observaciones al Estudio de Impacto Ambiental presentado. 

 

El 04 de diciembre de 2023 el Departamento de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas notifica mediante oficio No 
GADPSDT-GA-2023-0756-O la aprobación del Informe Ambiental de Cumplimiento 
correspondiente al periodo 2018 ï 2019 y las observaciones del reporte de monitoreo 
ejecutado el 15 de marzo de 2022, emitido el 30 de noviembre de 2023. 

 

El 30 de enero de 2024 el Departamento de Gestión Ambiental del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas notifica mediante oficio No 
MAATE-GADPSDT-2024-0002 notifican el archivamiento del proyecto con código MAATE-
RA-2022-454271. 

 

El 25 de marzo de 2024 inicia el proceso de regularización ambiental de sus diversas 
actividades mediante el Sistema Único de Información Ambiental ï SUIA, el cual, asigna el 
siguiente código del proceso MAATE-RA-2024-508159 para la obtención de la Licencia 
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Ambiental, además, el sistema emite el Certificado de Intersección mediante el código 
MAATE-SUIA-RA-DZDE-2024-01469, en dicho certificado determina que el proyecto no 
intersecta en las con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Patrimonio Forestal 
del Estado (PFE), Bosques y Vegetación Protectora (BVP). 

 
 
 
 

4.2. Objetivos 
 

a) Objetivo General 
 

Realizar el Estudio de Impacto Ambiental de la actividad identificada como Succión, 
Recolección, Transporte y Tratamiento de Aguas Residuales provenientes de pozos sépticos, 
ubicado en la Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

 

b) Objetivos específicos 
 

Á Realizar la caracterización de los componentes ambientales de la zona donde 
opera la planta. 

Á Establecer la Normativa Ambiental vigente que aplica para la actividad del 
desarrollo y mantenimiento de las diversas actividades del proyecto y realizar la 
identificación de hallazgos. 

Á Realizar el diagnóstico ambiental del área de influencia. 
Á Identificar los potenciales impactos ambientales asociados a la actividad, y 

proponer las medidas de mitigación que correspondan. 
Á Proponer un Plan de Manejo Ambiental asociado a las actividades y sus posibles 

impactos ambientales, con el fin de minimizar la posibilidad de incidencia de 
impactos ambientales en el ciclo de vida del proyecto. 

 
 
 
 

4.3. Alcance 
 

Las medidas propuestas y procedimientos contenidos en el presente estudio se aplicarán en 
todo el ciclo de vida del Proyecto, en sus etapas de operación, mantenimiento y cierre, 
poniendo énfasis en las actividades que generan potenciales riesgos de afectación al medio 
ambiente, al personal y a la comunidad que se encuentra presente en el área de influencia 
del proyecto. 
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5. MARCO LEGAL 
 
Tabla 5. Marco legal aplicable al proyecto Facilidades Técnicas. 

 

Instrumento Jurídico 
Registro oficial y 

fecha de publicación 
Artículo Nro. 

CONSTITUCIÓN DE LA 
REPÚBLICA DEL 

ECUADOR 

Decreto Legislativo 
No. 0. Registro Oficial 
No. 449 del 20 de 
octubre de 2008.  

TÍTULO II ï DERECHOS. 

Sección Segunda - Ambiente Sano. 

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación 
del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético 
del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados. 

Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias 
y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. 

Capítulo Sexto - Derechos de Libertad. 

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: 
2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, 
saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo. 
27. EI derecho a vivir en Un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en 
armonía con la naturaleza. 

Capítulo Séptimo - Derechos de la naturaleza. 

Art. 71.- Toda persona, comunidad, pueblo, nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento 
de los derechos de la naturalezaé. El Estado incentivar§ a las personas naturales y jur²dicas, y a los 
colectivos, para que protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un 
ecosistema. 

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la 
obligación que tienen el estado y las personas naturales y jurídicas de indemnizar a los individuos y 
colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados. 

Art. 74.- Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derecho a beneficiarse del 
ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir. 

Capítulo Noveno ï Responsabilidades. 
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Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros 
previstos en la Constitución y en la Ley: 

6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales 
de modo racional, sustentable y sostenible. 

TÍTULO V - ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO 

Capítulo Tercero - Gobiernos Autónomos Descentralizados y Regímenes Especiales 

Art. 260.- El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en 
la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos 
niveles de gobierno. 

Art. 261.- El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: 
6. Las políticas de educación, salud, seguridad social, vivienda. 
7. Las áreas naturales protegidas y los recursos naturales. 
8. El manejo de desastres naturales. 
11. Los recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales. 
12. El control y administración de las empresas públicas nacionales. 

Art. 263.- Los gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de 
las otras que determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial 
3. Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas y micro cuencas. 
4. La gestión ambiental provincial. 

Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de 
otras que determine la ley: 

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el 
uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 
2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón 
8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los 
espacios públicos para estos fines. 

TÍTULO VI - RÉGIMEN DE DESARROLLO. 

Capítulo Primero - Principios Generales. 

CONSTITUCIÓN DE 

LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR 

Decreto Legislativo No. 

0. Registro Oficial No. 

449 del 20 de octubre 

de 2008. 
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Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos: 4. Recuperar y conservar la naturaleza 
y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a las personas y colectividades el acceso 
equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y 
del patrimonio natural. 

TITULO VII. RÉGIMEN DEL BUEN VIVIR 

Capítulo Segundo. Biodiversidad y Recursos Naturales Sección Primera. Naturaleza y Ambiente 

Art. 395.- La Constitución de la República del Ecuador, reconoce como principios ambientales: 
1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso 
de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los 
ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones presentes y futuras. 

Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales 
negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna 
acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas protectoras 
eficaces y oportunas. 

Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para 
garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado 
repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación 
integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también 
recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control ambiental. Para garantizar el 
derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, el Estado se 
compromete a: 

3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de materiales tóxicos y 
peligrosos para las personas o el ambiente. 

CÓDIGO ORGÁNICO 
DEL AMBIENTE 

Registro Oficial 
Suplemento 983 de 

12-abr.-2017. 

LIBRO PRELIMINAR 

Título I - Objeto, Ámbito y Fines 

Art. 1.- Objeto. Este Código tiene por objeto garantizar el derecho de las personas a vivir en un ambiente 
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Título II - Institucionalidad y Articulación de los Niveles De Gobierno en el Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión Ambiental 

Capítulo I - De las Facultades en Materia Ambiental de la Autoridad Ambiental Nacional 

Art. 23.- Autoridad Ambiental Nacional. El Ministerio del Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y 
en esa calidad le corresponde la rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del 
Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental. 

Art. 24.- Atribuciones de la Autoridad Ambiental Nacional. La Autoridad Ambiental Nacional tendrá las 
siguientes atribuciones: 

1. Emitir la política ambiental nacional; 
2. Establecer los lineamientos, directrices, normas y mecanismos de control y seguimiento para la 
conservación, manejo sostenible y restauración de la biodiversidad y el patrimonio natural; 
4. Ejercer la rectoría del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental; 
5. Emitir lineamientos y criterios para otorgar y suspender la acreditación ambiental, así como su control 
y seguimiento; 
6. Otorgar, suspender, revocar y controlar las autorizaciones administrativas en materia ambiental en el 
marco de sus competencias; 
7. Declarar las áreas que se integrarán a los subsistemas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, y 
definir las categorías, lineamientos, herramientas y mecanismos para su manejo y gestión; 
11. Realizar y mantener actualizado el inventario forestal nacional, la tasa de deforestación y el mapa de 
ecosistemas; 
12. Crear, promover e implementar los incentivos ambientales; 
13. Emitir lineamientos y criterios, así como diseñar los mecanismos de reparación integral de los daños 
ambientales, así como controlar el cumplimiento de las medidas de reparación implementadas; 
16. Conocer, tramitar, investigar y resolver las quejas y denuncias; 
17. Ejercer la potestad sancionatoria y la jurisdicción coactiva en el ámbito de su competencia, así como 
conocer y resolver los recursos administrativos que se interpongan respecto de las resoluciones de los 
órganos desconcentrados; y, 
18. Las demás que le asigne este Código y las normas aplicables 

Capitulo II - De las Facultades Ambientales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Art. 26.- Facultades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales en materia ambiental. 
En el marco de sus competencias ambientales exclusivas y concurrentes corresponde a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Provinciales las siguientes facultades, que ejercerán en las áreas rurales de 
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su respectiva circunscripción territorial, en concordancia con las políticas y normas emitidas por la Autoridad 
Ambiental Nacional: 

1. Definir la política pública provincial ambiental; 
2. Elaborar planes, programas y proyectos de incidencia provincial para la protección, manejo, 
restauración, fomento, investigación, industrialización y comercialización del recurso forestal y vida 
silvestre, así como para la forestación y reforestación con fines de conservación; 
3. Promover la formación de viveros, huertos semilleros, acopio, conservación y suministro de semillas 
certificadas; 
6. Generar normas y procedimientos para prevenir, evitar, reparar, controlar y sancionar la contaminación 
y daños ambientales, una vez que el Gobierno Autónomo Descentralizado se haya acreditado ante el 
Sistema Único de Manejo Ambiental;  
7. Establecer tasas vinculadas a la obtención de recursos destinados a la gestión ambiental, en los 
términos establecidos por la ley; 
8. Controlar el cumplimiento de los parámetros ambientales y la aplicación de normas técnicas de los 
componentes agua, suelo, aire y ruido; 
9. Controlar las autorizaciones administrativas otorgadas; 
10. Desarrollar programas de difusión y educación sobre los problemas de cambio climático; 
11. Incorporar criterios de cambio climático en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial y demás 
instrumentos de planificación provincial; y, 
12. Establecer incentivos ambientales de incidencia provincial para las actividades productivas 
sostenibles que se enmarquen en la conservación y protección del ambiente. 

LIBRO TERCERO DE LA CALIDAD AMBIENTAL. 

Capítulo III de la Regularización Ambiental 

Art. 172.- Objeto. La regularización ambiental tiene como objeto la autorización de la ejecución de los 
proyectos, obras y actividades públicas, privadas y mixtas, en función de las características particulares de 
estos y de la magnitud de sus impactos o riesgos ambientales. Para dichos efectos, el impacto ambiental 
se clasificará como no significativo, bajo, mediano o alto. El Sistema Único de Información Ambiental 
determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental a otorgarse. 

Art. 173.- De las obligaciones del operador. El operador de un proyecto, obra y actividad, pública, privada 
o mixta, tendrá la obligación de prevenir, evitar, reducir y, en los casos que sea posible, eliminar los impactos 
y riesgos ambientales que pueda generar su actividad. Cuando se produzca algún tipo de afectación al 
ambiente, el operador establecerá todos los mecanismos necesarios para su restauración. 
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Art. 174.- Catálogo de actividades. La Autoridad Ambiental Nacional elaborará y actualizará el catálogo 
de actividades, de los proyectos, obras o actividades existentes en el país que deban regularizarse, en 
función de la magnitud del impacto o riesgo ambiental que puedan generar. La periodicidad de las 
actualizaciones del catálogo de actividades se sujetará a criterios técnicos. Mediante normativa secundaria 
se determinarán los tipos de permisos, sus procedimientos, estudios ambientales y autorizaciones 
administrativas. 

Art. 175.- Intersección. Para el otorgamiento de autorizaciones administrativas se deberá obtener a través 
del Sistema Único de Información Ambiental el certificado de intersección que determine si la obra, actividad 
o proyecto intercepta o no con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Patrimonio Forestal Nacional y 
zonas intangibles. 
En los casos de intersección con zonas intangibles, las medidas de regulación se coordinarán con la 
autoridad competente. 

Capitulo IV, de los Instrumentos para la Regularización Ambiental 

Art. 179.- De los estudios de impacto ambiental. Los estudios de impacto ambiental deberán ser 
elaborados en aquellos proyectos, obras y actividades que causan mediano y alto impacto o riesgo 
ambiental para una adecuada y fundamentada evaluación, predicción, identificación e interpretación de 
dichos riesgos e impactos. Los estudios deberán contener la descripción de la actividad, obra o proyecto, 
área geográfica, compatibilidad con los usos de suelo próximos, ciclo de vida del proyecto, metodología, 
herramientas de análisis, plan de manejo ambiental, mecanismos de socialización y participación 
ciudadana, y demás aspectos previstos en la norma técnica. 

Art. 180.- Responsables de los estudios, planes de manejo y auditorías ambientales. La persona 
natural o jurídica que desea llevar a cabo una actividad, obra o proyecto, así como la que elabora el estudio 
de impacto, plan de manejo ambiental o la auditoría ambiental de dicha actividad, serán solidariamente 
responsables por la veracidad y exactitud de sus contenidos, y responderán de conformidad con la ley. 

Art. 181.- De los Planes de Manejo Ambiental. El plan de manejo ambiental será el instrumento de 
cumplimiento obligatorio para el operador, el mismo que comprende varios subplanes, en función de las 
características del proyecto, obra o actividad. La finalidad del plan de manejo será establecer en detalle y 
orden cronológico, las acciones cuya ejecución se requiera para prevenir, evitar, controlar, mitigar, corregir, 
compensar, restaurar y reparar, según corresponda. Además, contendrá los programas, presupuestos, 
personas responsables de la ejecución, medios de verificación, cronograma y otros que determine la 
normativa secundaria. 

Art. 182.- Modificaciones o actualizaciones al Plan de Manejo Ambiental. De existir razones técnicas 
suficientes y motivadas, de conformidad con las disposiciones contenidas en este Código y normativa 
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expedida para el efecto, la Autoridad Ambiental Competente podrá requerir al operador, en cualquier 
momento, que efectúe modificaciones y actualizaciones al plan de manejo ambiental aprobado. Estas 
modificaciones estarán sujetas a su aprobación 

Art. 183.- Del establecimiento de la póliza o garantía por responsabilidades ambientales. Las 
autorizaciones administrativas que requieran de un estudio de impacto ambiental exigirán obligatoriamente 
al operador de un proyecto, obra o actividad contratar un seguro o presentar una garantía financiera. El 
seguro o garantía estará destinado de forma específica y exclusiva a cubrir las responsabilidades 
ambientales del operador que se deriven de su actividad económica o profesional. 
La Autoridad Ambiental Nacional regulará mediante normativa técnica las características, condiciones, 
mecanismos y procedimientos para su establecimiento, así como el límite de los montos a ser asegurados 
en función de las actividades. El valor asegurado no afectará el cumplimiento total de las responsabilidades 
y obligaciones establecidas. El operador deberá mantener vigente la póliza o garantía durante el periodo 
de ejecución de la actividad y hasta su cese efectivo. 

Art. 184.- De la participación ciudadana. La Autoridad Ambiental Competente deberá informar a la 
población que podría ser afectada de manera directa sobre la posible realización de proyectos, obras o 
actividades, así como de los posibles impactos socioambientales esperados y la pertinencia de las acciones 
a tomar. La finalidad de la participación de la población será la recolección de sus opiniones y observaciones 
para incorporarlas en los Estudios Ambientales, siempre que ellas sean técnica y económicamente viables. 

Art. 185.- De la emisión de las autorizaciones administrativas. Los proyectos, obras o actividades que 
requieran de autorizaciones administrativas, deberán realizar los pagos que por servicios administrativos 
correspondan. 
Una vez que la Autoridad Ambiental Competente verifique que se ha cumplido con los requisitos 
establecidos en este Código y demás normativa secundaria, se procederá a la emisión de la 
correspondiente autorización administrativa. La Autoridad Ambiental competente notificará al operador de 
los proyectos, obras o actividades con a emisión de la autorización administrativa correspondiente, en la 
que se detallarán las condiciones a las que se someterá el proyecto, obra o actividad, durante todas las 
fases del mismo, así como las facultades legales y reglamentarias para la operación. 
La Autoridad Ambiental Nacional y las Autoridades Ambientales Competentes llevarán un registro 
actualizado de las autorizaciones administrativas otorgadas a través del Sistema Unico de Información 
Ambiental. Este registro será público y cualquier persona podrá acceder a esta información y a los estudios 
que se utilizaron para la emisión de las autorizaciones. 

Art. 186.- Del cierre de operaciones. Los operadores que por cualquier motivo requieran el cierre de las 
operaciones o abandono del área, deberán ejecutar el plan de cierre y abandono conforme lo aprobado en 

CÓDIGO ORGÁNICO 

DEL AMBIENTE 

 

Registro Oficial 

Suplemento 983 de 12-

abr.-2017. 



 

 
  17 Mayo 2024 4EverGreen 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX-POST FACILIDADES TÉCNICAS S.C 

el plan de manejo ambiental respectivo; adicionalmente, deberán presentar informes y auditorías al 
respecto, así como los demás que se establezcan en la norma secundaria. 

Art. 187.- De la suspensión de la actividad. En los mecanismos de control y seguimiento en los que se 
identifiquen no conformidades por el incumplimiento al plan de manejo ambiental o a las normas 
ambientales, y siempre que estas signifiquen afectación a la ambiente, se podrá ordenar como medida 
provisional la suspensión inmediata de la actividad o conjunto de actividades específicas del proyecto que 
generaron el incumplimiento. 
Para el levantamiento de la suspensión, el operador deberá remitir a la Autoridad Ambiental Competente 
un informe de las actividades ejecutadas con las evidencias que demuestren que se han subsanado los 
incumplimientos. Las afirmaciones de hechos realizadas en el informe serán materia de inspección, análisis 
y aprobación, de ser el caso, en un plazo de hasta diez días. 

Art. 188.- De la revocatoria del permiso ambiental. La revocatoria del permiso ambiental procederá 
cuando se determinen no conformidades mayores que impliquen el incumplimiento al plan de manejo 
ambiental, reiteradas en dos ocasiones, sin que se hubieren adoptado los correctivos en los plazos 
dispuestos. 
La revocatoria de la autorización administrativa, interrumpirá la ejecución del proyecto, obra o actividad, 
bajo responsabilidad del operador. Adicionalmente, se exigirá el cumplimiento del plan de manejo 
ambiental, a fin de garantizar el plan de cierre y abandono, sin perjuicio de la responsabilidad de reparación 
integral por los daños ambientales que se puedan haber generado. 

Art. 189.- Efecto de la revocatoria. La revocatoria de la autorización administrativa implicará que el 
operador no pueda realizar actividad alguna en el proyecto, obra o actividad, exceptuando las necesarias 
para el cumplimiento del plan de cierre y abandono, así como las de reparación integral de daños 
ambientales. 
La actividad o proyecto cuya autorización ha sido revocada podrá reanudarse siempre y cuando el operador 
someta el proyecto, obra o actividad a un nuevo proceso de regularización ambiental. En el nuevo proceso 
de regulación ambiental se deberá demostrar con el respectivo estudio de impacto ambiental, que se han 
remediado y subsanado todas las causales que produjeron la revocatoria de la autorización administrativa 
anterior y que se han establecido en su plan de manejo ambiental las correspondientes medidas para evitar 
que los incumplimientos se produzcan nuevamente. 

TÍTULO III - CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 

Capitulo III - Auditorías Ambientales. 

Art. 205.- Periodicidad de las auditorías ambientales. El operador deberá presentar auditorías 
ambientales cuando la Autoridad Ambiental Competente lo considere necesario de conformidad con la 
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norma expedida para el efecto. La Autoridad Ambiental Competente realizará inspecciones aleatorias para 
verificar los resultados de las auditorías ambientales. 
En función de la revisión de la auditoría o de los resultados de la inspección ejecutada, se podrá disponer 
la realización de una nueva verificación de cumplimiento del regulado en el plan de manejo ambiental, 
autorizaciones administrativas y normativa ambiental vigente. 

Art. 207.- Revisión de la auditoría ambiental. La Autoridad Ambiental Competente, luego de la 
presentación por parte del operador de la auditoría ambiental, deberá emitir un informe para aprobar, 
observar o rechazar la auditoría ambiental y las modificaciones al plan de manejo ambiental, según sea el 
caso. El operador se obliga al cumplimiento de lo aprobado en la auditoría ambiental. 
Las normas secundarias establecerán el procedimiento y plazo para la revisión y aprobación de la auditoría 
ambiental. El incumplimiento de dicho plazo, por parte de la Autoridad Ambiental Competente, conferirá a 
favor del operador la aprobación inmediata. 

Capitulo IV - Monitoreo y Seguimiento. 

Art. 208.- Obligatoriedad del monitoreo. El operador será el responsable del monitoreo de sus emisiones, 
descargas y vertidos, con la finalidad de que estas cumplan con el parámetro definido en la normativa 
ambiental. La Autoridad Ambiental Competente, efectuará el seguimiento respectivo y solicitará al operador 
el monitoreo de las descargas, emisiones y vertidos, o de la calidad de un recurso que pueda verse afectado 
por su actividad. Los costos del monitoreo serán asumidos por el operador. La normativa secundaria 
establecerá, según la actividad, el procedimiento y plazo para la entrega, revisión y aprobación de dicho 
monitoreo. 
La información generada, procesada y sistematizada de monitoreo será de carácter público y se deberá 
incorporar al Sistema Único de Información Ambiental y al sistema de información que administre la 
Autoridad Única del Agua en lo que corresponda. 

Art. 209.- Muestreo. La Autoridad Ambiental Nacional expedirá las normas técnicas y procedimientos que 
regularán el muestreo y los métodos de análisis para la caracterización de las emisiones, descargas y 
vertidos.  
Los análisis se realizarán en laboratorios públicos o privados de las universidades o institutos de educación 
superior acreditados por la entidad nacional de acreditación. En el caso que en el país no existan 
laboratorios acreditados, la entidad nacional podrá reconocer o designar laboratorios, y en última instancia, 
se podrá realizar con los que estén acreditados a nivel internacional. 

Art. 210.- Información de resultados del muestreo. Cuando la Autoridad Ambiental Competente realice 
muestreos para el control de una emisión, descarga o vertido deberá informar sobre los resultados 
obtenidos al operador, en conjunto con las observaciones técnicas que correspondan.  
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Las tomas de muestras se realizarán con un representante del operador o fedatario designado para este 
fin, los funcionarios de la autoridad competente de control y un representante del laboratorio acreditado. 
Cuando se realicen de oficio o por denuncia la toma de muestras, no será necesaria la presencia del 
representante del operador. El protocolo de custodia de las muestras se expedirá mediante la norma técnica 
pertinente. 
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LIBRO PRELIMINAR - NORMAS RECTORAS 

Título I - Finalidad 

Art. 1.- Finalidad.- Este Código tiene como finalidad normar el poder punitivo del Estado, tipificar las 
infracciones penales, establecer el procedimiento para el juzgamiento de las personas con estricta 
observancia del debido proceso, promover la rehabilitación social de las personas sentenciadas y la 
reparación integral de las víctimas 

CAPÍTULO CUARTO - DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LA NATURALEZA O PACHA MAMA 

Sección Tercera - Delitos Contra los Recursos Naturales 

Art. 251.- Delitos contra el agua.- La persona que contraviniendo la normativa vigente, contamine, 
deseque o altere los cuerpos de agua, vertientes, fuentes, caudales ecológicos, aguas naturales afloradas 
o subterráneas de las cuencas hidrográficas y en general los recursos hidrobiológicos o realice descargas 
en el mar provocando daños graves, será sancionada con una pena privativa de libertad de tres a cinco 
años. 
Se impondrá el máximo de la pena si la infracción es perpetrada en un espacio del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas o si la infracción es perpetrada con ánimo de lucro o con métodos, instrumentoso medios 
que resulten en daños extensos y permanentes 

Art. 252.- Delitos contra suelo.- La persona que contraviniendo la normativa vigente, en relación con los 
planes de ordenamiento territorial y ambiental, cambie el uso del suelo forestal o el suelo destinado al 
mantenimiento y conservación de ecosistemas nativos y sus funciones ecológicas, afecte o dañe su capa 
fértil, cause erosión o desertificación, provocando daños graves, será sancionada con pena privativa de 
libertad de tres a cinco años. 
Se impondrá el máximo de la pena si la infracción es perpetrada en un espacio del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas o si la infracción es perpetrada con ánimo de lucro o con métodos, instrumentos o medios 
que resulten en daños extensos y permanentes. 

Art. 253.- Contaminación del aire.- La persona que, contraviniendo la normativa vigente o por no adoptar 
las medidas exigidas en las normas, contamine el aire, la atmósfera o demás componentes del espacio 
aéreo en niveles tales que resulten daños graves a los recursos naturales, biodiversidad y salud humana, 
será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años 
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Sección Cuarta- Delitos Contra la Gestión Ambiental 

Art. 254.- Gestión prohibida o no autorizada de productos, residuos, desechos o sustancias 
peligrosas.- La persona que, contraviniendo lo establecido en la normativa vigente, desarrolle, produzca, 
tenga, disponga, queme, comercialice, introduzca, importe, transporte, almacene, deposite o use, 
productos, residuos, desechos y sustancias químicas o peligrosas, y con esto produzca daños graves a la 
biodiversidad y recursos naturales, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 

Art. 255.- Falsedad u ocultamiento de información ambiental.- La persona que emita o proporcione 
información falsa u oculte información que sea de sustento para la emisión y otorgamiento de permisos 
ambientales, estudios de impactos ambientales, auditorías y diagnósticos ambientales, permisos o licencias 
de aprovechamiento forestal, que provoquen el cometimiento de un error por parte de la autoridad 
ambiental, será sancionada con pena privativa de libertad de uno a tres años. 
Se impondrá el máximo de la pena si la o el servidor público, con motivo de sus funciones o aprovechándose 
de su calidad de servidor o sus responsabilidades de realizar el control, tramite, emita o apruebe con 
información falsa permisos ambientales y los demás establecidos en el presente artículo. 
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CAPITULO III - DERECHOS DE LA NATURALEZA 

Art. 64.- Conservación del agua. La naturaleza o Pacha Mama tiene derecho a la conservación de las 
aguas con sus propiedades como soporte esencial para todas las formas de vida. 
En la conservación del agua, la naturaleza tiene derecho a: 

d) La protección de las cuencas hidrográficas y los ecosistemas de toda contaminación; y, 
e) La restauración y recuperación de los ecosistemas por efecto de los desequilibrios producidos por la 
contaminación de las aguas y la erosión de los suelos. 

Art. 66.- Restauración y recuperación del agua. La restauración del agua será independiente de la 
obligación del Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y colectivos 
afectados por la contaminación de las aguas o que dependan de los ecosistemas alterados 
La indemnización económica deberá ser invertida en la recuperación de la naturaleza y del daño ecológico 
causado; sin perjuicio de la sanción y la acción de repetición que corresponde 

CAPITULO VI - GARANTIAS PREVENTIVAS 

Sección Segunda -Objetivos de Prevención y Control de la Contaminación del Agua 

Art. 79.- Objetivos de prevención y conservación del agua.- La Autoridad Unica del Agua, la Autoridad 
Ambiental Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, trabajarán en coordinación para cumplir 
los siguientes objetivos: 

d) Controlar las actividades que puedan causar la degradación del agua y de los ecosistemas acuáticos 
y terrestres con ella relacionados y cuando estén degradados disponer su restauración; 
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e) Prohibir, prevenir, controlar y sancionar la contaminación de las aguas mediante vertidos o depósito de 
desechos sólidos, líquidos y gaseosos; compuestos orgánicos, inorgánicos o cualquier otra sustancia 
tóxica que alteren la calidad del agua o afecten la salud humana, la fauna, flora y el equilibrio de la vida; 
f) Garantizar la conservación integral y cuidado de las fuentes de agua delimitadas y el equilibrio del ciclo 
hidrológico; 

Art. 80.- Vertidos: prohibiciones y control. Se consideran como vertidos las descargas de aguas 
residuales que se realicen directa o indirectamente en el dominio hídrico público. Queda prohibido el vertido 
directo o indirecto de aguas o productos residuales, aguas servidas, sin tratamiento y lixiviados susceptibles 
de contaminar las aguas del dominio hídrico público 
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TÍTULO II - PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

Capítulo I - Regularización Ambiental. 

Art. 420. Regularización ambiental.- La regularización ambiental es el proceso que tiene como objeto la 
autorización ambiental para la ejecución de proyectos, obras o actividades que puedan generar impacto o 
riesgo ambiental y de las actividades complementarias que se deriven de éstas. 

Art. 426. Tipos de autorizaciones administrativas ambientales. - En virtud de la categorización del 
impacto o riesgo ambiental, se determinará, a través del Sistema Único de Información Ambiental, las 
autorizaciones administrativas ambientales correspondientes para cada proyecto, obra o actividad, las 
cuales se clasifican de la siguiente manera: 

a) Bajo impacto, mediante un registro ambiental; y, 
b) Mediano y alto impacto, mediante una licencia ambiental; 

Capítulo IV - Licencia Ambiental 

Art. 431. Licencia ambiental.- La Autoridad Ambiental Competente, a través del Sistema Único de 
Información Ambiental, otorgará la autorización administrativa ambiental para obras, proyectos o 
actividades de mediano o alto impacto ambiental, denominada licencia ambiental. 

Art. 432. Requisitos de la licencia ambiental. - Para la emisión de la licencia ambiental, se requerirá, al 
menos, la presentación de los siguientes documentos: 

a) Certificado de intersección; 
b) Estudio de impacto ambiental; 
c) Informe de sistematización del Proceso de Participación Ciudadana; 
d) Pago por servicios administrativos; y, 
e) Póliza o garantía por responsabilidades ambientales. 

Art. 433. Estudio de Impacto Ambiental.- El estudio de impacto ambiental será elaborado en idioma 
español y deberá especificar todas las características del proyecto que representen interacciones con el 
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medio circundante. Se presentará también la caracterización de las condiciones ambientales previa la 
ejecución del proyecto, obra o actividad, el análisis de riesgos y la descripción de las medidas específicas 
para prevenir, mitigar y controlar las alteraciones ambientales resultantes de su implementación. 
Los estudios de impacto ambiental deberán ser elaborados por consultores ambientales calificados y/o 
acreditados, con base en los formatos y requisitos establecidos por la Autoridad Ambiental Nacional en la 
norma técnica expedida para el efecto. 

Art. 434. Contenido de los Estudios de Impacto Ambiental.- Los estudios de impacto ambiental deberán 
contener, al menos, los siguientes elementos: 

a) Alcance, ciclo de vida y descripción detallada del proyecto, incluyendo las actividades y tecnología a 
implementarse con la identificación de las áreas geográficas a ser intervenidas; 
b) Análisis de alternativas de las actividades del proyecto; 
c) Demanda de recursos naturales por parte del proyecto y de ser aplicable, las respectivas 
autorizaciones administrativas para la utilización de dichos recursos; 
d) Diagnóstico ambiental de línea base, que contendrá el detalle de los componentes físicos, bióticos y 
los análisis socioeconómicos y culturales; 
e) Inventario forestal, de ser aplicable; 
f) Identificación y determinación de áreas de influencia y áreas sensibles; 
g) Análisis de riesgos, incluyendo aquellos riesgos del ambiente al proyecto y del proyecto al ambiente; 
h) Evaluación de impactos socioambientales; 
i) Plan de manejo ambiental y sus respectivos sub-planes; y, 
j) Los demás que determine la Autoridad Ambiental Nacional. 

El estudio de impacto ambiental deberá incorporar las opiniones y observaciones que sean técnica y 
económicamente viables, generadas en el proceso de participación ciudadana. De igual forma se anexará 
al estudio de impacto ambiental la documentación que respalde lo detallado en el mismo. 

Art. 435. Plan de Manejo Ambiental.- El plan de manejo ambiental es el documento que contiene las 
acciones o medidas que se requieren ejecutar para prevenir, evitar, mitigar, controlar, corregir, compensar, 
restaurar y reparar los posibles impactos ambientales negativos, según corresponda, al proyecto, obra o 
actividad. 
El plan de manejo ambiental según la naturaleza del proyecto, obra o actividad contendrá, los siguientes 
sub-planes, considerando los aspectos ambientales, impactos y riesgos identificados: 

a) Plan de prevención y mitigación de impactos; 
b) Plan de contingencias; 
c) Plan de capacitación; 
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d) Plan de manejo de desechos; 
e) Plan de relaciones comunitarias; 
f) Plan de rehabilitación de áreas afectadas; 
g) Plan de rescate de vida silvestre, de ser aplicable; 
h) Plan de cierre y abandono; y, 
i) Plan de monitoreo y seguimiento. 

Los formatos, contenidos y requisitos del estudio de impacto ambiental y plan de manejo ambiental, se 
detallarán en la norma técnica emitida para el efecto. 

Art. 436. Etapas del licenciamiento ambiental.- El proceso de licenciamiento ambiental  contendrá las 
siguientes etapas: 

a) Pronunciamiento técnico del estudio de impacto ambiental; 
b) Pronunciamiento del proceso de mecanismos de participación ciudadana; 
c) Presentación de póliza y pago de tasas administrativas; y, 
d) Resolución administrativa. 

Art. 437. Pronunciamiento técnico del estudio de impacto ambiental.- La Autoridad Ambiental 
Competente analizará y evaluará el estudio de impacto ambiental presentado, verificando su cumplimiento 
con los requisitos establecidos en este reglamento y la norma técnica aplicable. 
La Autoridad Ambiental Competente podrá realizar inspecciones in situ al lugar del proyecto, obra o 
actividad con la finalidad de comprobar la veracidad de la información proporcionada. La Autoridad 
Ambiental Competente notificará al proponente las observaciones realizadas al estudio de impacto 
ambiental directamente relacionadas al proyecto, obra o actividad.  
En caso de existir observaciones, el proponente podrá solicitar, por una sola vez, una reunión aclaratoria 
con la Autoridad Ambiental Competente. Durante la reunión aclaratoria se establecerán las observaciones, 
recomendaciones o sugerencias de la Autoridad Ambiental Competente al proponente respecto del Estudio 
de Impacto Ambiental, mismas que deberán constar en un acta firmada por los asistentes. 

Art. 438. Término de pronunciamiento técnico.- El término máximo para emitir el pronunciamiento 
técnico del estudio de impacto ambiental, incluyendo la reunión aclaratoria y las subsanación de las 
observaciones por parte del proponente, de ser el caso, será de setenta y cinco (75) días contados desde 
la fecha de inicio del trámite de regularización, siempre que el proponente haya cumplido todos los 
requisitos exigidos por la ley y normativa técnica emitida por la Autoridad Ambiental Nacional. 
En caso de que el pronunciamiento fuere favorable, mediante el mismo acto se ordenará el inicio del 
proceso de participación ciudadana. La Autoridad Ambiental Competente dispondrá de un término de treinta 
(30) días para la revisión inicial del estudio y notificación de todas las observaciones al proponente y 
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posteriormente dispondrá del término de diez (10) días para la revisión de la subsanación de las 
observaciones presentadas por el proponente. 

Art. 439. Subsanación de observaciones.- El proponente subsanará las observaciones realizadas por la 
Autoridad Ambiental Competente en el término máximo de quince (15) días. Este término podrá ser 
prorrogado por la Autoridad Ambiental Competente, por una única vez, por un término máximo de treinta 
(30) días adicionales, previa solicitud debidamente justificada por parte del interesado. En estos casos se 
suspende el cómputo de términos para el pronunciamiento técnico del estudio de impacto ambiental. 
Si las observaciones realizadas al proponente no son subsanadas en el segundo ciclo de revisión en el 
término máximo de diez (10) días, el proponente deberá realizar un nuevo pago de tasas administrativas 
por revisión del estudio de impacto ambiental. Si en el tercer ciclo de revisión no se subsanan las 
observaciones realizadas en el término máximo de diez 
(10) días, la Autoridad Competente archivará el proceso. 

Art. 440. Pronunciamiento del proceso de participación ciudadana.- Durante el proceso de 
participación ciudadana la Autoridad Ambiental competente planificará y ejecutará los mecanismos de 
participación social a través de facilitadores ambientales, considerando los lineamientos establecidos en la 
norma técnica emitida por la Autoridad Ambiental. 
El proponente incluirá las opiniones y observaciones legales, técnicas y económicamente viables de la 
población, resultantes del proceso de participación ciudadana en el estudio de impacto ambiental. 

Art. 441. Término para pronunciamiento del proceso de participación ciudadana.- El término máximo 
para realizar los procesos de participación ciudadana contemplados en el Código Orgánico del Ambiente y 
el presente reglamento será de setenta (70) días contados desde la fecha de designación del facilitador 
ambiental hasta la aprobación final del estudio de impacto ambiental por parte de la Autoridad Ambiental 
Competente. Este proceso contempla la verificación de la inclusión de las opiniones y observaciones 
legales, técnicas y económicamente viables en el Estudio de Impacto Ambiental por parte del proponente 
del proyecto.  
En un término máximo de diez (10) días, el proponente incluirá las opiniones y observaciones legales, 
técnicas y económicamente viables de la población, resultantes del proceso de participación ciudadana en 
el estudio de impacto ambiental. La Autoridad Ambiental Competente deberá, en el término máximo de diez 
(10) días, emitir el pronunciamiento y el proponente contará con un término máximo de diez (10) días 
adicionales para subsanar las observaciones respectivas. En el término de diez (10) días la Autoridad 
Ambiental Competente emitirá el pronunciamiento del estudio de impacto ambiental y ordenará la 
presentación de la póliza de responsabilidad ambiental y el pago de las tasas administrativas 
correspondientes. 
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Art. 442. Término para resolución administrativa.- Una vez que el proponente presente la póliza de 
responsabilidad ambiental y realice el pago de las tasas administrativas, la Autoridad Ambiental 
Competente deberá emitir la resolución administrativa que otorgue la licencia ambiental en el término 
máximo de quince (15) días. 

TITULO IV - PROCESO DE PARTICIPACION CIUDADANA PARA LA REGULARIZACION 
AMBIENTAL 

Capítulo I - Consideraciones Generales 

Art. 463.- Objeto de la participación ciudadana en la regularización ambiental.- La participación 
ciudadana en la regularización ambiental tiene por objeto dar a conocer los posibles impactos 
socioambientales de un proyecto, obra o actividad así como recoger las opiniones y observaciones de la 
población que habita en el área de influencia directa social correspondiente. 

Art. 464.- Alcance de la participación ciudadana.- El proceso de participación ciudadana se realizará de 
manera obligatoria para la regularización ambiental de todos los proyectos, obras o actividades de mediano 
y alto impacto ambiental. 

Art. 465.- Momento de la participación ciudadana.- Los procesos de participación ciudadana se 
realizarán de manera previa al otorgamiento de las autorizaciones administrativas ambientales 
correspondientes. 

Art. 466.- Financiamiento.- Los costos para cubrir los procesos de participación ciudadana serán 
asumidos por el operador. 

Art. 467.- Población del área de influencia directa social.- Población que podría ser afectada de manera 
directa sobre la posible realización de proyectos, obras o actividades, así como de los posibles impactos 
socioambientales esperados. 

Art. 468.- Área de influencia.- El área de influencia será directa e indirecta: 
a) Área de influencia directa social: Es aquella que se encuentre ubicada en el espacio que resulte 
de las interacciones directas, de uno o varios elementos del proyecto, obra o actividad, con uno o varios 
elementos del contexto social y ambiental donde se desarrollará. La relación directa entre el proyecto, 
obra o actividad y el entorno social se produce en unidades individuales, tales como fincas, viviendas, 
predios o territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias de posesión ancestral; y 
organizaciones sociales de primer y segundo orden, tales como comunas, recintos, barrios asociaciones 
de organizaciones y comunidades. 
En el caso de que la ubicación definitiva de los elementos y/o actividades del proyecto estuviera sujeta 
a factores externos a los considerados en el estudio u otros aspectos técnicos y/o ambientales 
posteriores, se deberá presentar las justificaciones del caso debidamente sustentadas para evaluación 
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y validación de la Autoridad Ambiental Competente; para lo cual la determinación del área de influencia 
directa se hará a las comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos titulares de derechos, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador. 
b) Área de influencia social indirecta: Espacio socio-institucional que resulta de la relación del 
proyecto con las unidades político-territoriales donde se desarrolla el proyecto, obra o actividad: 
parroquia, cantón y/o provincia. 
El motivo de la relación es el papel del proyecto, obra o actividad en el ordenamiento del territorio local. 
Si bien se fundamenta en la ubicación político-administrativa del proyecto, obra o actividad, pueden 
existir otras unidades territoriales que resultan relevantes para la gestión socioambiental del proyecto 
como las circunscripciones territoriales indígenas, áreas protegidas, mancomunidades. 

Art. 469.- Mecanismos de participación ciudadana en la regularización ambiental.- Sin perjuicio de 
otros mecanismo s establecidos en la Constitución de la República del Ecuador y en la ley, se establecen 
como mecanismos de participación ciudadana en la regularización ambiental, los siguientes: 

a) Asamblea de presentación pública: Acto que convoca a la población que habita en el área de 
influencia directa social del proyecto, obra o actividad, en el que se presenta de manera didáctica y 
adaptada a las condiciones socio-culturales locales, el Estudio Ambiental del proyecto, obra o actividad 
por parte del operador. En la asamblea se genera un espacio de diálogo donde se responden 
inquietudes sobre el proyecto, obra o actividad y se receptan observaciones y opiniones de los 
participantes en el ámbito socioambiental. En esta asamblea deberá estar presente el operador, el 
facilitador designado y el/los responsables del levantamiento del Estudio Ambiental; 
b) Talleres de socialización ambiental: Se podrán realizar talleres que permitan al operador conocer 
las percepciones de la población que habita en el área de influencia directa social del proyecto, obra o 
actividad para insertar medidas mitigadoras y/o compensatorias en su Plan de Manejo Ambiental, de 
acuerdo a la realidad del entorno donde se propone el desarrollo del proyecto, obra o actividad   
c) Reparto de documentación informativa sobre el proyecto; 
d) Página web: Mecanismo a través del cual todo interesado pueda acceder a la información del 
proyecto, obra o actividad, en línea a través del Sistema Unico de Información Ambiental, así como otros 
medios en línea que establecerá oportunamente la Autoridad Ambiental Competente;  
e) Centro de Información Pública: En el Centro de Información Pública se pondrá a disposición de la 
población que habita en el área de influencia directa social del proyecto, obra o actividad, el Estudio 
Ambiental, así como documentación que contenga la descripción del proyecto, obra o actividad y el Plan 
de Manejo correspondiente; mismo que estará ubicado en un lugar de fácil acceso, y podrá ser fijo o 
itinerante, y donde deberá estar presente un representante del operador y el/ los responsables del 
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levantamiento del Estudio Ambiental. La información deberá ser presentada de una forma didáctica y 
clara, y como mínimo, contener la descripción del proyecto, mapas de ubicación de las actividades e 
infraestructura del proyecto, comunidades y predios; y,  
f) Los demás mecanismos que se establezcan en la norma técnica emitida por la Autoridad Ambiental 
Nacional.  

Sin perjuicio de las disposiciones previstas en este reglamento, la Autoridad Ambiental Competente, dentro 
del ámbito de sus competencias, pueden incorporar particularidades a los mecanismos de participación 
ciudadana para la gestión ambiental, con el objeto de permitir su aplicabilidad, lo cual deberá ser 
debidamente justificado. 

ACUERDO 
MINISTERIAL NO. 026 

Registro Oficial 
Suplemento 334 del 
12 de mayo de 2008 

REGISTRO DE GENERADORES DE DESECHOS PELIGROSOS, GESTIÓN DE DESECHOS 
PELIGROSOS PREVIO AL LICENCIAMIENTO AMBIENTAL Y PARA TRANSPORTE DE 

MATERIALES PELIGROSOS 

Art. 1.- Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que genere desechos peligrosos deberá 
registrarse en el Ministerio del Ambiente, de acuerdo al procedimiento de registro de generadores de 
desechos peligrosos determinado en el Anexo A. 

ACUERDO 
MINISTERIAL NO. 061 

Registro Oficial 
Edición Especial No. 
316 del 4 de mayo de 

2015 

CAPÍTULO I - RÉGIMEN INSTITUCIONAL 

Art. 7 Competencia de evaluación de impacto ambiental.- Le corresponde a la Autoridad Ambiental 
Nacional el proceso de evaluación de impacto ambiental, el cual podrá ser delegado a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Provinciales, metropolitanos y/o municipales a través de un proceso de 
acreditación conforme a lo establecido en este Libro. 
El resultado del proceso de evaluación de impactos ambientales es una autorización administrativa 
ambiental cuyo alcance y naturaleza depende de la herramienta de gestión utilizada según el caso. 
Tanto la autorización ambiental como las herramientas de evaluación de impactos ambientales se 
encuentran descritas en este Libro. 

Art. 8 Competencia en el control y seguimiento.- La Autoridad Ambiental Nacional es competente para 
gestionar los procesos relacionados con el control y seguimiento de la contaminación ambiental, de los 
proyectos obras o actividades que se desarrollan en el Ecuador; esta facultad puede ser delegada a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales, metropolitanos y/o municipales, que conforme a la 
ley están facultados para acreditarse ante el SUMA a través del proceso previsto para la acreditación. 

Art. 10 De la competencia de las Autoridades Ambientales competentes.-  
1) Competencia a nivel de organizaciones de gobierno: 
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a) Si el proyecto, obra o actividad es promovido por una o varias juntas parroquiales, la Autoridad 
Ambiental Competente será el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, de estar acreditado; caso 
contrario le corresponderá al Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial acreditado o en su defecto, 
a la Autoridad Ambiental Nacional; 
b) Si el proyecto, obra o actividad es promovido por el mismo o por más de un Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, la Autoridad Ambiental Competente será el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial acreditado; caso contrario le corresponderá a la Autoridad Ambiental Nacional 
c) Si el proyecto, obra o actividad es promovido por uno o varios Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Provinciales, la Autoridad Ambiental Nacional será la competente para hacerse cargo del proceso. 

CAPÍTULO II - SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL 

Art. 12 Del Sistema Único de Información Ambiental (SUIA).- Es la herramienta informática de uso 
obligatorio para las entidades que conforman el Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental; 
será administrado por la Autoridad Ambiental Nacional y será el único medio en línea empleado para 
realizar todo el proceso de regularización ambiental, de acuerdo a los principios de celeridad, simplificación 
de trámites y transparencia. 

Art. 14 De la regularización del proyecto, obra o actividad.- Los proyectos, obras o actividades, 
constantes en el catálogo expedido por la Autoridad Ambiental Nacional deberán regularizarse a través del 
SUIA, el que determinará automáticamente el tipo de permiso ambiental pudiendo ser: Registro Ambiental 
o Licencia Ambiental. 

Art. 15 Del certificado de intersección.- El certificado de intersección es un documento electrónico 
generado por el SUIA, a partir de coordenadas UTM DATUM: WGS-84,17S, en el que se indica que el 
proyecto, obra o actividad propuesto por el promotor interseca o no, con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (SNAP) Bosques y Vegetación Protectores, Patrimonio Forestal del Estado. En los proyectos 
obras o actividades mineras se presentarán adicionalmente las coordenadas UTM, DATUM PSAD 56. En 
los casos en que los proyectos, obras o actividades intercepten con el Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, Bosques y Vegetación Protectores y Patrimonio Forestal del Estado, los mismos deberán 
contar con el pronunciamiento respectivo de la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 19 De la incorporación de actividades complementarias.- En caso de que el promotor de un 
proyecto, obra o actividad requiera generar nuevas actividades que no fueron contempladas en los estudios 
ambientales aprobados dentro de las áreas de estudio que motivó la emisión de la Licencia Ambiental, 
estas deberán ser incorporadas en la Licencia Ambiental previa la aprobación de los estudios 
complementarios, siendo esta inclusión emitida mediante el mismo instrumento legal con el que se 
regularizó la actividad. En caso que el promotor de un proyecto, obra o actividad requiera generar nuevas 
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actividades a la autorizada, que no impliquen modificación sustancial y que no fueron contempladas n los 
estudios ambientales aprobados, dentro de las áreas ya evaluadas ambientalmente en el estudio que 
motivó la Licencia Ambiental, el promotor deberá realizar una actualización del Plan de Manejo Ambiental. 
Los proyectos, obras o actividades que cuenten con una normativa ambiental específica, se regirán bajo la 
misma y de manera supletoria con el presente Libro. Las personas naturales o jurídicas cuya actividad o 
proyecto involucre la prestación de servicios que incluya una o varias fases de la gestión de sustancias 
químicas peligrosas y/o desechos peligrosos y/o especiales, podrán regularizar su actividad a través de 
una sola licencia ambiental aprobada, según lo determine el Sistema Único de Manejo Ambiental, 
cumpliendo con la normativa aplicable. Las actividades regularizadas que cuenten con la capacidad de 
gestionar sus propios desechos peligrosos y/o especiales en las fases de transporte, sistemas de 
eliminación y/ o disposición final, así como para el transporte de sustancias químicas peligrosas, deben 
incorporar dichas actividades a través de la actualización del Plan de Manejo Ambiental respectivo, 
acogiendo la normativa ambiental aplicable. 

Art. 20 Del cambio de titular del permiso ambiental. - Las obligaciones de carácter ambiental recaerán 
sobre quien realice la actividad que pueda estar generando un riesgo ambiental, en el caso que se requiera 
cambiar el titular del permiso ambiental se deberá presentar los documentos habilitantes y petición formal 
por parte del nuevo titular ante la Autoridad Ambiental Competente. 

CAPÍTULO III - DE LA REGULARIZACIÓN AMBIENTAL. 

Art. 21 Objetivo general. - Autorizar la ejecución de los proyectos, obras o actividades públicas, privadas 
y mixtas, en función de las características particulares de éstos y de la magnitud de los impactos y riesgos 
ambientales. 

Art. 22 Catálogo de proyectos, obras o actividades. - Es el listado de proyectos, obras o actividades que 
requieren ser regularizados a través del permiso ambiental en función de la magnitud del impacto y riesgo 
generados al ambiente. 

Art. 25 Licencia Ambiental. - Es el permiso ambiental otorgado por la Autoridad Ambiental Competente a 
través del SUIA, siendo de carácter obligatorio para aquellos proyectos, obras o actividades considerados 
de medio o alto impacto y riesgo ambiental. El Sujeto de control deberá cumplir con las obligaciones que 
se desprendan del permiso ambiental otorgado. 

Art. 26 Cláusula especial.- Todos los proyectos, obras o actividades que intersequen con el Sistema 
Nacional de Áreas Protegidas (SNAP), Bosques y Vegetación Protectores (BVP), Patrimonio Forestal del 
Estado (PFE), serán de manejo exclusivo de la Autoridad Ambiental Nacional y se sujetarán al proceso de 
regularización respectivo, previo al pronunciamiento de la Subsecretaría de Patrimonio Natural y/o unidades 
de patrimonio de las Direcciones Provinciales del Ambiente. En los casos en que estos proyectos 
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intersequen con Zonas Intangibles, zonas de amortiguamiento creadas con otros fines además de los de 
la conservación del Patrimonio de Áreas Naturales del Estado (derechos humanos, u otros), se deberá 
contar con el pronunciamiento del organismo gubernamental competente. 

CAPÍTULO IV - DE LOS ESTUDIOS AMBIENTALES. 

Art. 29 Responsables de los estudios ambientales.- Los estudios ambientales de los proyectos, obras 
o actividades se realizarán bajo responsabilidad del regulado, conforme a las guías y normativa ambiental 
aplicable, quien será responsable por la veracidad y exactitud de sus contenidos. Los estudios ambientales 
de las licencias ambientales, deberán ser realizados por consultores calificados por la Autoridad 
Competente, misma que evaluará periódicamente, junto con otras entidades competentes, las capacidades 
técnicas y éticas de los consultores para realizar dichos estudios. 

Art. 30 De los términos de referencia.- Son documentos preliminares estandarizados o especializados 
que determinan el contenido, el alcance, la focalización, los métodos, y las técnicas a aplicarse en la 
elaboración de los estudios ambientales. Los términos de referencia para la realización de un estudio 
ambiental estarán disponibles en línea a través del SUIA para el promotor del proyecto, obra o actividad; la 
Autoridad Ambiental Competente focalizará los estudios en base de la actividad en regularización. 

Art. 31 De la descripción del proyecto y análisis de alternativas.- Los proyectos o actividades que 
requieran licencias ambientales, deberán ser descritos a detalle para poder predecir y evaluar los impactos 
potenciales o reales de los mismos. En la evaluación del proyecto u obra se deberá valorar equitativamente 
los componentes ambiental, social y económico; dicha información complementará las alternativas viables, 
para el análisis y selección de la más adecuada. La no ejecución del proyecto, no se considerará como una 
alternativa dentro del análisis. 

Art. 32 Del Plan de Manejo Ambiental.- El Plan de Manejo Ambiental consiste de varios sub-planes, 
dependiendo de las características de la actividad o proyecto. 
El Plan de Manejo Ambiental contendrá los siguientes sub planes, con sus respectivos programas, 
presupuestos, responsables, medios de verificación y cronograma. 

a) Plan de Prevención y Mitigación de Impactos; 
b) Plan de Contingencias; 
c) Plan de Capacitación; 
d) Plan de Seguridad y Salud ocupacional; 
e) Plan de Manejo de Desechos; 
f) Plan de Relaciones Comunitarias; 
g) Plan de Rehabilitación de Áreas afectadas; 
h) Plan de Abandono y Entrega del Área; 
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i) Plan de Monitoreo y Seguimiento. 
En el caso de que los Estudios de Impacto Ambiental, para actividades en funcionamiento (EsIA Ex post) 
se incluirá adicionalmente a los planes mencionados, el plan de acción que permita corregir las No 
Conformidades (NC), encontradas durante el proceso. 

Art. 33 Del alcance de los estudios ambientales.- Los estudios ambientales deberán cubrir todas las 
fases del ciclo de vida de un proyecto, obra o actividad, excepto cuando por la naturaleza y características 
de la actividad y en base de la normativa ambiental se establezcan diferentes fases y dentro de estas, 
diferentes etapas de ejecución de las mismas. 

Art. 35 Estudios Ambientales Ex Post (EsIA Ex Post).- Son estudios ambientales que guardan el mismo 
fin que los estudios ex ante y que permiten regularizar en términos ambientales la ejecución de una obra o 
actividad en funcionamiento, de conformidad con lo dispuesto en este instrumento jurídico. 

Art. 36 De las observaciones a los estudios ambientales.- Durante la revisión y análisis de los estudios 
ambientales, previo al pronunciamiento favorable, la Autoridad Ambiental Competente podrá solicitar entre 
otros: 

a) Modificación del proyecto, obra o actividad propuesta, incluyendo las correspondientes alternativas. 
b) Incorporación de alternativas no previstas inicialmente en el estudio ambiental, siempre y cuando 
estas no cambien sustancialmente la naturaleza y/o el dimensionamiento del proyecto, obra o actividad. 
c) Realización de correcciones a la información presentada en el estudio ambiental 
d) Realización de análisis complementarios o nuevos. La Autoridad Ambiental Competente revisará el 
estudio ambiental, emitirá observaciones por una vez, notificará al proponente para que acoja sus 
observaciones y sobre estas respuestas, la Autoridad Ambiental Competente podrá requerir al 
proponente información adicional para su aprobación final. 

Si estas observaciones no son absueltas en el segundo ciclo de revisión, el proceso será archivado. 

Art. 37 Del pronunciamiento favorable de los estudios ambientales.- Si la Autoridad Ambiental 
Competente considera que el estudio ambiental presentado satisface las exigencias y cumple con los 
requerimientos previstos en la normativa ambiental aplicable y en las normas técnicas pertinentes, emitirá 
mediante oficio pronunciamiento favorable. 

Art. 38 Del establecimiento de la póliza o garantía de fiel cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental.- La regularización ambiental para los proyectos, obras o actividades que requieran de licencias 
ambientales comprenderá, entre otras condiciones, el establecimiento de una póliza o garantía de fiel 
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, equivalente al cien por ciento (100%) del costo del mismo, 
para enfrentar posibles incumplimientos al mismo, relacionadas con la ejecución de la actividad o proyecto 
licenciado, cuyo endoso deberá ser a favor de la Autoridad Ambiental Competente. No se exigirá esta 
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garantía o póliza cuando los ejecutores del proyecto, obra o actividad sean entidades del sector público o 
empresas cuyo capital suscrito pertenezca, por lo menos a las dos terceras partes, a entidades de derecho 
público o de derecho privado con finalidad social o pública. Sin embargo, la entidad ejecutora responderá 
administrativa y civilmente por el cabal y oportuno cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental del proyecto, 
obra o actividad licenciada y de las contingencias que puedan producir daños ambientales o afectaciones 
a terceros, de acuerdo a lo establecido en la normativa aplicable. 

Art. 39 De la emisión de los permisos ambientales.- Los proyectos, obras o actividades que requieran 
de permisos ambientales, además del pronunciamiento favorable deberán realizar los pagos que por 
servicios administrativos correspondan, conforme a los requerimientos previstos para cada caso. Los 
proyectos, obras o actividades que requieran de la licencia ambiental deberán entregar las garantías y 
pólizas establecidas en la normativa ambiental aplicable; una vez que la Autoridad Ambiental Competente 
verifique esta información, procederá a la emisión de la correspondiente licencia ambiental. 

Art. 40 De la Resolución.- La Autoridad Ambiental Competente notificará a los sujetos de control de los 
proyectos, obras o actividades con la emisión de la Resolución de la licencia ambiental, en la que se 
detallará con claridad las condiciones a las que se someterá el proyecto, obra o actividad, durante todas 
las fases del mismo, así como las facultades legales y reglamentarias para la operación del proyecto, obra 
o actividad: la misma que contendrá: 

a) Las consideraciones legales que sirvieron de base para el pronunciamiento y aprobación del estudio 
ambiental. 
b) Las consideraciones técnicas en que se fundamenta la Resolución. 
c) Las consideraciones sobre el Proceso de Participación Social, conforme la normativa ambiental 
aplicable. 
d) La aprobación de los Estudios Ambientales correspondientes, el otorgamiento de la licencia ambiental 
y la condicionante referente a la suspensión y/o revocatoria de la licencia ambiental en caso de 
incumplimientos. 
e) Las obligaciones que se deberán cumplir durante todas las fases del ciclo de vida del proyecto, obra 
o actividad 

Art. 41 Permisos ambientales de actividades y proyectos en funcionamiento (estudios ex post).- Los 
proyectos, obras o actividades en funcionamiento que deban obtener un permiso ambiental de conformidad 
con lo dispuesto en este Libro, deberán iniciar el proceso de regularización a partir de la fecha de la 
publicación del presente Reglamento en el Registro Oficial. 

CAPÍTULO V - DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL. 
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Art. 44 De la participación social.- Se rige por los principios de legitimidad y representatividad y se define 
como un esfuerzo de las Instituciones del Estado, la ciudadanía y el sujeto de control interesado en realizar 
un proyecto, obra o actividad. La Autoridad Ambiental Competente informará a la población sobre la posible 
realización de actividades y/o proyectos, así como sobre los posibles impactos socio-ambientales 
esperados y la pertinencia de las acciones a tomar. Con la finalidad de recoger sus opiniones y 
observaciones, e incorporar en los Estudios Ambientales, aquellas que sean técnica y económicamente 
viables. El proceso de participación social es de cumplimiento obligatorio como parte de obtención de la 
licencia ambiental. 

Art. 45 De los mecanismos de participación.- Son los procedimientos que la Autoridad Ambiental 
Competente aplica para hacer efectiva la Participación Social. Para la aplicación de estos mecanismos y 
sistematización de sus resultados, se actuará conforme a lo dispuesto en los Instructivos o Instrumentos 
que emita la Autoridad Ambiental Nacional para el efecto. Los mecanismos de participación social se 
definirán considerando: el nivel de impacto que genera el proyecto y el nivel de conflictividad identificado; y 
de ser el caso generaran mayores espacios de participación. 

Art. 46 Momentos de la participación - La Participación Social se realizará durante la revisión del estudio 
ambiental, conforme al procedimiento establecido en la normativa que se expida para el efecto y deberá 
ser realizada de manera obligatoria por la Autoridad Ambiental Competente en coordinación con el promotor 
de la actividad o proyecto, atendiendo a las particularidades de cada caso. 

CAPÍTULO X - CONTROL Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL. 

Art. 247 Del ámbito de aplicación.- La Autoridad Ambiental Competente ejecutará el seguimiento y control 
sobre todas las actividades de los Sujetos de Control, sean estas personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, nacionales o extranjeras, que generen o puedan generar impactos y riesgos ambientales y sea 
que tengan el correspondiente permiso ambiental o no. El seguimiento ambiental se efectuará a las 
actividades no regularizadas o regularizadas por medio de mecanismos de control y seguimiento a las 
actividades ejecutadas y al cumplimiento de la Normativa Ambiental aplicable. El control y seguimiento 
ambiental a las actividades no regularizadas da inicio al procedimiento sancionatorio, sin perjuicio de las 
obligaciones de regularización por parte de los Sujetos de Control y de las acciones legales a las que 
hubiera lugar. 

SECCIÓN II - GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS PELIGROSOS Y/O ESPECIALES 

Art. 81.- Obligatoriedad. - Están sujetos al cumplimiento y aplicación de las disposiciones de la presente 
sección, todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que dentro 
del territorio nacional participen en cualquiera de las fases y actividades de gestión de desechos peligrosos 
y/o especiales, en los términos de los artículos precedentes en este Capítulo. 
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Es obligación de todas las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras que 
se dediquen a una, varias o todas las fases de la gestión integral de los desechos peligrosos y/o especiales, 
asegurar que el personal que se encargue del manejo de estos desechos, tenga la capacitación necesaria 
y cuenten con el equipo de protección apropiado, a fin de precautelar su salud. 

Art. 83.- Fases. - El sistema de gestión integral de los desechos peligrosos y/o especiales tiene las 
siguientes fases: 

a) Generación; 
b) Almacenamiento; 
c) Recolección; 
d) Transporte; 
e) Aprovechamiento y/o valorización, y/o tratamiento, incluye el reusó y reciclaje y; f) Disposición final. 

Para corrientes de desechos peligrosos y/o especiales considerados por la Autoridad Ambiental Nacional 
que requieran un régimen especial de gestión, se establecerá una norma específica sin perjuicio de la 
aplicación obligatoria de las disposiciones contenidas en este Libro. 

PARÁGRAFO I - GENERACIÓN 

Art. 86.- Del generador de desechos peligrosos y/o especiales. - Corresponde a cualquier persona 
natural o jurídica, pública o privada que genere desechos peligrosos y/o especiales derivados de sus 
actividades productivas o aquella persona que esté en posesión o control de esos desechos. El fabricante 
o importador de un producto o sustancia química con propiedad peligrosa que luego de su utilización o 
consumo se convierta en un desecho peligroso o especial, tendrá la misma responsabilidad de un 
generador, en el manejo del producto en desuso, sus embalajes y desechos de productos o sustancias 
peligrosas. 

Art. 87.- Del manifiesto único. - Es el documento oficial mediante el cual, la Autoridad Ambiental 
Competente y el generador mantienen la cadena de custodia. Dicha cadena representa un estricto control 
sobre el almacenamiento temporal, transporte y destino de los desechos peligrosos y/o especiales 
producidos dentro del territorio nacional. En casos específicos en que el prestador de servicio (gestor) se 
encuentre en posesión de desechos peligrosos y/o especiales, los cuales deban ser transportados fuera de 
sus instalaciones, también aplicará la formalización de manifiesto único con el mismo procedimiento 
aplicado para el generador. 

Art. 88.- Responsabilidades. - Al ser el generador el titular y responsable del manejo de los desechos 
peligrosos y/o especiales hasta su disposición final, es de su responsabilidad: 

a) Responder individual, conjunta y solidariamente con las personas naturales o jurídicas que efectúen 
para él la gestión de los desechos de su titularidad, en cuanto al cumplimiento de la normativa ambiental 
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aplicable antes de la entrega de los mismos y en caso de incidentes que involucren manejo inadecuado, 
contaminación y/o daño ambiental. La responsabilidad es solidaria e irrenunciable; 
b) Obtener obligatoriamente el registro de generador de desechos peligrosos y/o especiales ante la 
Autoridad Ambiental Nacional o las Autoridades Ambientales de Aplicación responsable, para lo cual la 
Autoridad Ambiental Nacional establecerá los procedimientos aprobatorios respectivos mediante 
Acuerdo Ministerial y en conformidad a las disposiciones en este Capítulo. El registro será emitido por 
punto de generación de desechos peligrosos y/o especiales. Se emitirá un solo registro para el caso 
exclusivo de una actividad productiva que abarque varios puntos donde la generación de desechos 
peligrosos y/o especiales es mínima, de acuerdo al procedimiento establecido en la norma legal 
respectiva. 
c) Tomar medidas con el fin de reducir o minimizar la generación de desechos peligrosos y/o especiales, 
para lo cual presentarán ante la Autoridad Ambiental Competente, el Plan de 
Minimización de Desechos Peligrosos, en el plazo de 90 días, una vez emitido el respectivo registro; 
d) Almacenar los desechos peligrosos y/o especiales en condiciones técnicas de seguridad y en áreas 
que reúnan los requisitos previstos en el presente reglamento, normas INEN y/o normas nacionales e 
internacionales aplicables; evitando su contacto con los recursos agua y suelo y verificando la 
compatibilidad de los mismos; 
e) Disponer de instalaciones adecuadas y técnicamente construidas para realizar el almacenamiento de 
los desechos peligrosos y/o especiales, con accesibilidad a los vehículos que vayan a realizar el traslado 
de los mismos; 
f) Identificar y/o caracterizar los desechos peligrosos y/o especiales generados, de acuerdo a la norma 
técnica aplicable; 
g) Realizar la entrega de los desechos peligrosos y/o especiales para su adecuado manejo, únicamente 
a personas naturales o jurídicas que cuenten con el permiso ambiental correspondiente emitido por la 
Autoridad Ambiental Nacional o por la Autoridad Ambiental de Aplicación responsable; 
h) Demostrar ante la Autoridad Ambiental Competente que no es posible someter los desechos 
peligrosos y/o especiales a algún sistema de eliminación y/o disposición final dentro de sus 
instalaciones, bajo los lineamientos técnicos establecidos en la normativa ambiental emitida por la 
Autoridad Ambiental Nacional, 
i) Completar, formalizar y custodiar el manifiesto único de movimiento de los desechos peligrosos y/o 
especiales previo a la transferencia; este documento crea la cadena de custodia desde la generación 
hasta la disposición final; el formulario de dicho documento será entregado por la Autoridad Ambiental 
Competente una vez obtenido el registro de generador de desechos peligrosos y/o especiales; 
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j) Regularizar su actividad conforme lo establece la normativa ambiental ante la Autoridad Ambiental 
Competente; 
k) Declarar anualmente ante la Autoridad Ambiental Competente para su aprobación, la generación y 
manejo de desechos peligrosos y/o especiales realizada durante el año calendario. El generador debe 
presentar la declaración por cada registro otorgado y esto lo debe realizar dentro de los primeros diez 
días del mes de enero del año siguiente al año de reporte. La información consignada en este 
documento estará sujeta a comprobación por parte de la autoridad competente, quien podrá solicitar 
informes específicos cuando lo requiera. La periodicidad de la presentación de dicha declaración, podrá 
variar para casos específicos que lo determine y establezca la Autoridad Ambiental Nacional a través 
de Acuerdo Ministerial. El incumplimiento de esta disposición conllevará a la anulación del registro de 
generador, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a que hubiere lugar; 
l) Mantener un registro de los movimientos de entrada y salida de desechos peligrosos y/o especiales 
en su área de almacenamiento, en donde se hará constar la fecha de los movimientos que incluya 
entradas y salidas, nombre del desecho, su origen, cantidad transferida y almacenada, destino, 
responsables y firmas de responsabilidad; 
m) Proceder a la actualización del registro de generador otorgado en caso de modificaciones en la 
información que sean requeridos; 
n) Los generadores que ya cuenten con el permiso ambiental de su actividad y que estén en capacidad 
de gestionar sus propios desechos peligrosos y/o especiales, deberán actualizar su Plan de Manejo 
Ambiental, a fin de reportar dicha gestión a la Autoridad Ambiental Competente. Las operaciones de 
transporte de desechos peligrosos, eliminación o disposición final de desechos peligrosos y/o especiales 
que realicen, deberán cumplir con los aspectos técnicos y legales establecidos en la normativa 
ambiental aplicable; en caso de ser necesario, se complementará con las normas internacionales 
aplicables. 

Art. 89.- Del reporte. - Las Autoridades Ambientales de Aplicación responsable acreditadas ante el Sistema 
Único de Manejo Ambiental, cuyo alcance de acreditación lo permita, tienen la obligación de llevar y reportar 
una base de datos de los registros de generadores de desechos peligrosos y/o especiales de su jurisdicción, 
a la Autoridad Ambiental Nacional, bajo los procedimientos establecidos para el efecto. 
El generador reportará a la Autoridad Ambiental Competente, en caso de producirse accidentes durante la 
generación y manejo de los desechos peligrosos y/o especiales, en un máximo de 24 horas del suceso. El 
ocultamiento de esta información recibirá la sanción prevista en la legislación ambiental aplicable y sin 
perjuicio de las acciones judiciales a las que hubiese lugar. 
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Art. 90.- Anulación del registro de generador de desechos peligrosos y/o especiales. - La cancelación 
procederá en los siguientes casos: 

a) A solicitud del generador, siempre y cuando sea debidamente sustentada. La solicitud de anulación 
del registro de generador de desechos peligrosos y/o especiales debe ser realizada por las personas 
naturales o los representantes legales de las personas jurídicas, mediante comunicación escrita dirigida 
a la Autoridad Ambiental Competente ante la cual se encuentra registrado, anexando los sustentos 
técnicos y las razones por las cuales dicho establecimiento o instalación ya no genera desechos 
peligrosos y/o especiales y por tanto, solicita la anulación del registro. 
La Autoridad Ambiental Competente debe evaluar la información ambiental presentada por el generador 
y verificarla mediante inspección técnica, antes de aprobar la anulación del registro. 
b) Por el cese o traslado de las actividades del establecimiento generador de desechos peligrosos y/o 
especiales que cuenta con el respectivo registro, a una nueva jurisdicción. En caso de traslado, debe 
anular el registro obtenido de acuerdo a lo indicado en el literal a) del presente artículo y tramitar el nuevo 
registro. 
c) Por suspensión o revocatoria del permiso ambiental correspondiente. 

PARÁGRAFO II - ALMACENAMIENTO 

Art. 91.- Del almacenaje de los desechos peligrosos y/o especiales. - Los desechos peligrosos y/o 
especiales deben permanecer envasados, almacenados y etiquetados, aplicando para el efecto las normas 
técnicas pertinentes establecidas por la Autoridad Ambiental Nacional y la Autoridad Nacional de 
Normalización, o en su defecto normas técnicas aceptadas a nivel internacional aplicables en el país. Los 
envases empleados en el almacenamiento deben ser utilizados únicamente para este fin, tomando en 
cuenta las características de peligrosidad y de incompatibilidad de los desechos peligrosos y/o especiales 
con ciertos materiales. 
Para el caso de desechos peligrosos con contenidos de material radioactivo sea de origen natural o artificial, 
el envasado, almacenamiento y etiquetado deberá, además, cumplir con la normativa específica emitida 
por autoridad reguladora del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o aquella que la reemplace. 
Las personas naturales o jurídicas públicas o privadas nacionales o extranjeras que prestan el servicio de 
almacenamiento de desechos peligrosos y/o especiales, estarán sujetos al proceso de regularización 
ambiental establecido en este Libro, pudiendo prestar servicio únicamente a los generadores registrados. 

Art. 92.- Del período del almacenamiento. - El almacenamiento de desechos peligrosos y/o especiales 
en las instalaciones, no podrá superar los doce (12) meses contados a partir de la fecha del correspondiente 
permiso ambiental. En casos justificados, mediante informe técnico, se podrá solicitar a la Autoridad 
Ambiental una extensión de dicho periodo que no excederá de 6 meses. Durante el tiempo que el generador 
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esté almacenando desechos peligrosos y/o especiales dentro de sus instalaciones, este debe garantizar 
que se tomen las medidas tendientes a prevenir cualquier afectación a la salud y al ambiente, teniendo en 
cuenta su responsabilidad por todos los efectos ocasionados. 
En caso de inexistencia de una instalación de eliminación y/o disposición final, imposibilidad de accesos a 
ella u otros casos justificados, la Autoridad Ambiental Competente podrá autorizar el almacenamiento de 
desechos peligrosos y/o especiales por períodos prolongados, superiores a los establecidos en el presente 
artículo. En este caso, la Autoridad Ambiental Nacional emitirá las disposiciones para el almacenamiento 
prolongado de los desechos peligrosos y/o especiales y su control. 

Art. 93.- De los lugares para el almacenamiento de desechos peligrosos. - Los lugares para 
almacenamiento deberán cumplir con las siguientes condiciones mínimas: 

a) Ser lo suficientemente amplios para almacenar y manipular en forma segura los desechos peligrosos, 
así como contar con pasillos lo suficientemente amplios, que permitan el tránsito de montacargas 
mecánicos, electrónicos o manuales, así como el movimiento de los grupos de seguridad y bomberos 
en casos de emergencia; 
b) Estar separados de las áreas de producción, servicios, oficinas y de almacenamiento de materias 
primas o productos terminados; 
c) No almacenar desechos peligrosos con sustancias químicas peligrosas; 
d) El acceso a estos locales debe ser restringido, únicamente se admitirá el ingreso a personal 
autorizado provisto de todos los implementos determinados en las normas de seguridad industrial y que 
cuente con la identificación correspondiente para su ingreso; 
e) En los casos en que se almacenen desechos peligrosos de varios generadores cuya procedencia 
indique el posible contacto o presencia de material radioactivo, la instalación deberá contar con un 
detector de radiaciones adecuadamente calibrado. En caso de hallazgos al respecto, se debe informar 
inmediatamente al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o aquella que la reemplace; 
í) Contar con un equipo de emergencia y personal capacitado en la aplicación de planes de contingencia; 
g) Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies sean de acabado liso, continuo e 
impermeable o se hayan impermeabilizado, resistentes química y estructuralmente a los desechos 
peligrosos que se almacenen, así como contar con una cubierta (cobertores o techados) a fin de estar 
protegidos de condiciones ambientales como humedad, temperatura, radiación y evitar la contaminación 
por escorrentía; 
h) Para el caso de almacenamiento de desechos líquidos, el sitio debe contar con cubetos para 
contención de derrames o fosas de retención de derrames cuya capacidad sea del 110% del contenedor 
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de mayor capacidad, además deben contar con trincheras o canaletas para conducir derrames a las 
fosas de retención con capacidad para contener una quinta parte de lo almacenado; 
i) Contar con señalización apropiada con letreros alusivos a la peligrosidad de los mismos, en lugares y 
formas visibles; 
j) Contar con sistemas de extinción contra incendios. En el caso de hidrantes, estos deberán mantener 
una presión mínima de 6kg/cm2 durante 15 minutos; y, 
k) Contar con un cierre perimetral que impida el libre acceso de personas y animales. 

Excepcionalmente se podrán autorizar sitios de almacenamiento que no cumplan con algunas de estas 
condiciones en caso de piscinas o similares, si se justifica técnicamente que no existe dispersión de 
contaminantes al entorno, ni riesgo de afectación a la salud y el ambiente, para lo cual se deberá realizar 
estricto control y monitoreo, el mismo que se estipulara en el estudio ambiental respectivo. 

Art. 95.- Del etiquetado. - Todo envase durante el almacenamiento temporal de desechos peligrosos y/o 
especiales, debe llevar la identificación correspondiente de acuerdo a las normas técnicas emitidas por la 
Autoridad Ambiental Nacional o la Autoridad Nacional de Normalización y las normas internacionales 
aplicables al país, principalmente si el destino posterior es la exportación. 
La identificación será con etiquetas de un material resistente a la intemperie o marcas de tipo indeleble, 
legible, ubicadas en sitios visibles. 

Art. 96.- De la compatibilidad.- Los desechos peligrosos y/o especiales serán almacenados considerando 
los criterios de compatibilidad, de acuerdo a lo establecido en las normas técnicas emitidas por la Autoridad 
Ambiental Nacional o la Autoridad Nacional de Normalización y las normas internacionales aplicables al 
país; no podrán ser almacenados en forma conjunta en un mismo recipiente y serán entregados únicamente 
a personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, que cuenten con la 
regularización ambiental emitida por la Autoridad Ambiental Competente. 

Art. 97.- De la transferencia. - El generador que transfiera desechos peligrosos y/o especiales a un gestor 
autorizado para el almacenamiento de los mismos, debe llevar la cadena de custodia de estos desechos a 
través de la consignación de la información correspondiente de cada movimiento en el manifiesto único. El 
prestador de servicio está en la obligación de formalizar con su firma y/o sello de responsabilidad el 
documento de manifiesto provisto por el generador en el caso, de conformidad con la información indicada 
en el mismo. 

Art. 98.- Del libro de registro de movimientos. - El prestador de servicios (gestor) de almacenamiento 
conforme al alcance de su permiso ambiental que corresponda, debe llevar un libro de registro (bitácora) 
de los movimientos (fechas) de entrada y salida de desechos peligrosos indicando el origen, cantidades, 
características y destino final que se dará a los mismos. 
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Art. 99.- Declaración Anual. - El prestador de servicio de almacenamiento debe realizar la declaración 
anual de la gestión de los desechos almacenados, bajo los lineamientos que se emitan para el efecto, 
dentro de los diez (10) primeros días del mes de enero del año siguiente. La información consignada en 
este documento estará sujeta a comprobación por parte de la autoridad competente, quien podrá solicitar 
informes adicionales cuando lo requiera. En casos específicos, la periodicidad de la presentación de la 
declaración será establecida por la Autoridad Ambiental Nacional. 

Art. 100.- Del incumplimiento. - El incumplimiento de lo establecido en este parágrafo, en uno o más de 
sus artículos, dará inicio del procedimiento sancionatorio previsto en este Libro. El incumplimiento de más 
de una de estas obligaciones será considerado agravante. El incumplimiento además impide la obtención 
del permiso ambiental correspondiente. 

CAPÍTULO X   

Control y Seguimiento Ambiental 

Art. 247 Del ámbito de aplicación.- La Autoridad Ambiental Competente ejecutará el seguimiento y control 
sobre todas las actividades de los Sujetos de Control, sean estas personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, nacionales o extranjeras, que generen o puedan generar impactos y riesgos ambientales y sea 
que tengan el correspondiente permiso ambiental o no. El seguimiento ambiental se efectuará a las 
actividades no regularizadas o regularizadas por medio de mecanismos de control y seguimiento a las 
actividades ejecutadas y al cumplimiento de la Normativa Ambiental aplicable. El control y seguimiento 
ambiental a las actividades no regularizadas da inicio al procedimiento sancionatorio, sin perjuicio de las 
obligaciones de regularización por parte de los Sujetos de Control y de las acciones legales a las que 
hubiera lugar. 

Mecanismos de Control y Seguimiento Ambiental 

Art. 251.- Plan de Manejo Ambiental. - Incluirán entre otros un Plan de Monitoreo Ambiental que ejecutará 
el sujeto de control, el plan establecerá los aspectos ambientales, impactos y parámetros a ser 
monitoreados, la periodicidad de los monitoreos, y la frecuencia con que debe reportar los resultados a la 
Autoridad Ambiental Competente. De requerirlo la Autoridad Ambiental Competente podrá disponer al 
Sujeto de Control que efectúe modificaciones y actualizaciones al Plan de Manejo Ambiental. 

Art. 252 Modificaciones al Plan de Manejo Ambiental y actividades de monitoreo, seguimiento y 
control para proyectos que cuenten con Licencia Ambiental.- De existir razones técnicas suficientes, 
la Autoridad Ambiental Competente podrá requerir al regulado en cualquier momento, que efectúe 
modificaciones y actualizaciones al Plan de Manejo Ambiental aprobado.  
El regulado deberá informar por escrito a la entidad correspondiente para la ejecución de la actividad, 
cuando se presenten modificaciones sustanciales de las condiciones bajo las cuales se aprobó el Estudio 
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Ambiental y Plan de Manejo Ambiental, de tal manera que produzca variaciones en la información 
suministrada. La Autoridad Ambiental Competente emitirá el respectivo informe para determinar la acción 
que el regulado deberá efectuar, misma que deberá responder a los cambios ocurridos. Entre las acciones 
que el regulado deberá efectuar se citan las siguientes: 

a) Modificación del plan de monitoreo y seguimiento a los aspectos ambientales significativos de la 
actividad;  
b) Actualización del Plan de Manejo Ambiental; y, 
c) Ejecución inmediata de una Auditoría Ambiental de Cumplimiento con la respectiva actualización del 
Plan de Manejo Ambiental.  

Estas modificaciones estarán sujetas a aprobación por parte de la Autoridad Ambiental Competente. En 
caso de que el promotor de un proyecto, obra o actividad, requiera generar nuevas actividades que sean 
complementarias a la autorizada, que impliquen impacto y riesgo ambiental que no fue contemplado en los 
estudios ambientales aprobados, deberán acogerse a lo establecido en el presente Libro. 

De los Monitoreos 

Art. 253 Del objeto.- Dar seguimiento sistemático y permanente, continuo o periódico, mediante reportes 
cuyo contenido está establecido en la normativa y en el permiso ambiental, que contiene las observaciones 
visuales, los registros de recolección, los análisis y la evaluación de los resultados de los muestreos para 
medición de parámetros de la calidad y/o de alteraciones en los medios físico, biótico, socioïcultural; 
permitiendo evaluar el desempeño de un proyecto, actividad u obra en el cumplimiento del Plan de Manejo 
Ambiental y de la normativa ambiental vigente. 
Los monitoreos de los recursos naturales deberán evaluar la calidad ambiental por medio del análisis de 
indicadores cualitativos y cuantitativos del área de influencia de la actividad controlada y deberán ser 
contrastados con datos de resultados de línea base y con resultados de muestreos anteriores, de ser el 
caso. 

Art. 255 Obligatoriedad y frecuencia del monitoreo y periodicidad de reportes de monitoreo.- El 
Sujeto de Control es responsable por el monitoreo permanente del cumplimiento de las obligaciones que 
se desprenden de los permisos ambientales correspondientes y del instrumento técnico que lo sustenta, 
con particular énfasis en sus emisiones, descargas, vertidos y en los cuerpos de inmisión o cuerpo receptor. 
Las fuentes, sumideros, recursos y parámetros a ser monitoreados, así como la frecuencia de los 
muestreos del monitoreo y la periodicidad de los reportes de informes de monitoreo constarán en el 
respectivo Plan de Manejo Ambiental y serán determinados según la actividad, la magnitud de los impactos 
ambientales y características socio-ambientales del entorno. 
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Estos requerimientos estarán establecidos en los Planes de Manejo Ambiental, condicionantes de las 
Licencias Ambientales o podrán ser dispuestos por la autoridad ambiental competente durante la revisión 
de los mecanismos de control y seguimiento ambiental. Como mínimo, los Sujetos de Control reportarán 
ante la Autoridad Ambiental Competente, una vez al año, en base a muestreos semestrales, adicionalmente 
se acogerá lo establecido en las normativas sectoriales; en todos los casos, el detalle de la ejecución y 
presentación de los monitoreos se describirá en los Planes de Monitoreo Ambiental correspondientes. 

Del Plan Emergente y Plan de Acción 

Art. 260 Del Plan Emergente.- Es un conjunto de acciones programadas para mitigar y reducir los impactos 
ambientales producidos por una emergencia no contemplada, que no se encuentren contemplados en el 
correspondiente Plan de Manejo Ambiental aprobado, o para actividades no regularizadas, el cual deberá 
ser presentado por el Sujeto de Control dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producido el o los 
eventos o cuando la Autoridad Ambiental Competente así lo requiera. El Plan Emergente deberá contener: 

a. Información detallada del evento ocurrido o de los incumplimientos registrados; 
b. Informe de las acciones emergentes ya implementadas; 
c. Programación de las demás acciones correctivas a implementarse; y, 
d. Levantamiento preliminar o inventario de los daños ocurridos a partir del evento. 

La implementación del Plan Emergente estará sujeta a seguimiento por medio de un informe final de 
cumplimiento que debe ser remitido por el Sujeto de Control en el término de diez (10 días) desde la 
presentación del Plan, así como por otros mecanismos de control señalados en este Libro. Si las acciones 
derivadas de la contingencia requieren para su ejecución, mayor tiempo del señalado, adicionalmente el 
Sujeto de Control deberá presentar adicionalmente o de manera complementaría un Plan de Acción. 

Art. 261.- Del Plan de Acción. - Es un conjunto de acciones a ser implementadas por el Sujeto de Control 
para corregir los incumplimientos al Plan de Manejo Ambiental y/o Normativa ambiental vigente. 
La Autoridad Ambiental Competente podrá disponer la ejecución de planes de acción en cualquier 
momento sobre la base de los hallazgos encontrados por los distintos mecanismos de control y 
seguimiento. El Plan de Acción deberá ser presentado por el Sujeto de Control para la debida aprobación 
correspondiente. 
Los planes de acción deben contener:  

a) Hallazgos; 
b) Medidas correctivas; 
c) Cronograma de las medidas correctivas a implementarse con responsables y costos; 
d) Indicadores y medios de verificación. 
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De identificarse pasivos o daños ambientales el plan de acción deberá incorporar acciones de 
reparación, restauración y/o remediación, en el que se incluya el levantamiento y cuantificación de los 
daños ocurridos. 

Dicho Plan estará sujeto al control y seguimiento por parte de Autoridad Ambiental Competente por medio 
de informes de cumplimiento de acuerdo al cronograma respectivo, y demás mecanismos de control 
establecidos en este Libro. 

De las Auditorías Ambientales 

Art. 264 Auditoría Ambiental.- Es una herramienta de gestión que abarca conjuntos de métodos y 
procedimientos de carácter fiscalizador, que son usados por la Autoridad Ambiental Competente para 
evaluar el desempeño ambiental de un proyecto, obra o actividad. Las Auditorías Ambientales serán 
elaboradas por un consultor calificado y en base a los respectivos términos de referencia correspondientes 
al tipo de auditoría. Las auditorías no podrán ser ejecutadas por las mismas empresas consultoras que 
realizaron los estudios ambientales para la regularización de la actividad auditada. 

Auditoría Ambiental a los Sujetos de Control 

Art. 266 Objetivos.- Entre los principales objetivos de las auditorías se especifican los siguientes: 
a) Verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, obligaciones de la Licencia Ambiental, planes 
acción de anterior auditoría ambiental, de ser el caso, así como de la legislación ambiental vigente; 
b) Determinar si las actividades auditadas cumplen con los requisitos operacionales ambientales 
vigentes, 
incluyendo una evaluación de la tecnología aplicada; y, 
c) Determinar los riesgos, impactos y daños ambientales que las actividades auditadas representan o 
han generado en el medio ambiente, la comunidad local y el personal involucrado en la operación. 

Art. 267 De los términos de referencia de Auditoría Ambiental.- El Sujeto de Control, previamente a la 
realización de las auditorías ambientales descritas en el presente Libro, deberá presentar los 
correspondientes términos de referencia para la aprobación de la Autoridad Ambiental Competente, 
siguiendo los formatos establecidos por la autoridad ambiental de existirlos. En los términos de referencia 
se determinará y focalizará el alcance de la auditoría ambiental, según sea el caso. 
Para el caso de Auditorías Ambientales de Cumplimiento, el Sujeto de Control remitirá los términos de 
referencia a la Autoridad Ambiental Competente, en un término perentorio de tres (3) meses previo a 
cumplirse el período auditado, para la revisión y aprobación correspondiente.  
En caso de que existan observaciones a los términos de referencia, estas deberán ser notificadas al 
promotor, quien deberá acogerlas en el término máximo de diez (10) días contados a partir de la fecha de 
notificación.  
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En caso de que las observaciones no sean absueltas, la Autoridad Ambiental Competente, lo notificará y 
otorgará un término máximo de diez (10) días para que el Sujeto de Control absuelva las observaciones, 
sin perjuicio del inicio del procedimiento administrativo de ser el caso. 

Art. 268 De la Auditoría Ambiental de Cumplimiento.- Para evaluar el cumplimiento de los Planes de 
Manejo Ambiental y de las normativas ambientales vigentes, así como la incidencia de los impactos 
ambientales, el Sujeto de Control deberá presentar una Auditoría Ambiental de Cumplimiento. El alcance y 
los contenidos de la auditoría se establecen en los términos de referencia correspondientes. 
El costo de la auditoría será asumido por el Sujeto de Control y la empresa consultora deberá estar 
calificada ante la Autoridad Ambiental Competente. Las Auditorías Ambientales incluirán además de lo 
establecido en el inciso anterior, la actualización del Plan de Manejo Ambiental, la evaluación del avance y 
cumplimiento de los programas de reparación, restauración y/o remediación ambiental si fuera el caso, y 
los Planes de Acción, lo cual será verificado por la Autoridad Ambiental Competente 

Art. 269 Periodicidad de la auditoría ambiental de cumplimiento.- Sin perjuicio de que la Autoridad 
Ambiental Competente pueda disponer que se realice una auditoría ambiental de cumplimiento en cualquier 
momento, una vez cumplido el año de otorgado el permiso ambiental a las actividades, se deberá presentar 
el primer informe de auditoría ambiental de cumplimento; en lo posterior, el Sujeto de Control, deberá 
presentar los informes de las auditorías ambientales de cumplimiento cada dos (2) años. En el caso de 
actividades reguladas por cuerpos normativos sectoriales, el regulado presentará la auditoría ambiental en 
los plazos establecidos en dichas normas 

Art. 270 Planes de acción de auditorías ambientales.- De identificarse durante las auditorías ambientales 
incumplimientos al Plan de Manejo Ambiental y/o a la normativa ambiental aplicable, presencia de fuentes 
de contaminación, daños o pasivos ambientales, el Sujeto de Control responsable deberá tomar las 
medidas pertinentes para su corrección y reparación ambiental integral (ambiental), mediante un plan de 
acción, sin perjuicio de las acciones legales a las que hubiera lugar. 
El plan de acción detallará las actividades a ser ejecutadas por el Sujeto de Control con los respectivos 
cronogramas, responsables, presupuestos y medios de verificación, para corregir los incumplimientos 
identificados; de ser el caso, se incorporarán las actividades de reparación, restauración y/o remediación 
ambiental que correspondan. 

Hallazgos 

Art. 274.- De los hallazgos. - Los hallazgos pueden ser observaciones, Conformidades y No 
Conformidades, mismas que son determinadas por los mecanismos de control y seguimiento establecidos 
en este Libro y demás normativa ambiental. 

De las No Conformidades 
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Art. 279 Del incumplimiento de normas técnicas ambientales.- Cuando la Autoridad Ambiental 
Competente, mediante los mecanismos de control y seguimiento, constate que el sujeto de control no 
cumple con las normas ambientales o con su plan de manejo ambiental y esto tiene repercusiones en la 
correcta evaluación y control de la calidad ambiental o produce una afectación ambiental, adoptará las 
siguientes acciones:  

a) Imposición de una multa entre las veinte (20) y doscientos (200) remuneraciones básicas unificadas, 
la misma que se valorará en función del nivel y el tiempo de incumplimiento de las normas, sin perjuicio 
de la suspensión de la actividad específica o el permiso ambiental otorgado hasta el pago de la multa o 
la reparación ambiental correspondiente. 
b) Si debido al incumplimiento de las normas ambientales o al Plan de Manejo Ambiental se afecta a 
terceros, o se determina daño ambiental, se procederá a la respectiva indemnización y/o compensación 
de manera adicional a la multa correspondiente 

Art. 280 De la Suspensión de la actividad.- En el caso de existir No Conformidades Menores (NC-) 
identificadas por el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, 
comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental Competente sin 
perjuicio del inicio del proceso administrativo correspondiente, podrá suspender motivadamente la actividad 
o conjunto de actividades específicas que generaron el incumplimiento, hasta que los hechos que causaron 
la suspensión sean subsanados por el Sujeto de Control. En el caso de existir No Conformidades Mayores 
(NC+) identificadas por el incumplimiento al Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental 
vigente, comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental 
Competente sin perjuicio del inicio del proceso administrativo correspondiente, deberá suspender 
motivadamente la actividad o conjunto de actividades específicas que generaron el incumplimiento, hasta 
que los hechos que causaron la suspensión sean subsanados por el Sujeto de Control En caso de 
repetición o reiteración de la o las No Conformidades Menores, sin haber aplicado los correctivos 
pertinentes, estas serán catalogadas como No Conformidades Mayores y se procederá conforme lo 
establecido en el inciso anterior. 

Art. 281 De la suspensión de la Licencia Ambiental.- En el caso de que los mecanismo de control y 
seguimiento determinen que existen No Conformidades Mayores (NC+) que impliquen el incumplimiento al 
Plan de Manejo Ambiental y/o de la normativa ambiental vigente, que han sido identificadas en más de dos 
ocasiones por la Autoridad Ambiental Competente, y no hubieren sido mitigadas ni subsanadas por el 
Sujeto de Control; comprobadas mediante los mecanismos de control y seguimiento, la Autoridad Ambiental 
Competente suspenderá mediante Resolución motivada, la licencia ambiental hasta que los hechos que 
causaron la suspensión sean subsanados en los plazos establecidos por la Autoridad Ambiental 
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Competente. La suspensión de la licencia ambiental interrumpirá la ejecución del proyecto, obra o actividad, 
bajo responsabilidad del Sujeto de Control. Para el levantamiento de la suspensión el Sujeto de Control 
deberá remitir a la Autoridad Ambiental Competente un informe de las actividades ejecutadas con las 
evidencias que demuestren que se han subsanado las No Conformidades, mismo que será sujeto de 
análisis y aprobación. 

Art. 282 De la revocatoria de la Licencia Ambiental.- Mediante resolución motivada, la Autoridad 
Ambiental Competente podrá revocar la licencia ambiental cuando no se tomen los correctivos en los plazos 
dispuestos por la Autoridad Ambiental Competente al momento de suspender la licencia ambiental. 
Adicionalmente, se ordenará la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, 
entregada a fin de garantizar el plan de cierre y abandono, sin perjuicio de la responsabilidad de reparación 
ambiental y social por daños que se puedan haber generado. 

Art. 285 De la Reparación Ambiental Integral.- Quien durante un procedimiento administrativo, sea 
declarado responsable de daño ambiental está obligado a la reparación integral del medio afectado. La 
Autoridad Ambiental Competente dentro del ámbito de sus competencias velará por el cumplimiento de la 
reparación ambiental y coordinará la reparación social con las instituciones involucradas. La Autoridad 
Ambiental Nacional expedirá la correspondiente norma técnica en la que consten los criterios de 
cualificación y cuantificación del daño ambiental para su reparación. Las actividades de reparación se las 
realizará con los correspondientes planes elaborados por el responsable del daño. 

ACUERDO 
MINISTERIAL NO. 142 

Registro Oficial 
Suplemento No. 856 
del 21 de diciembre 

de 2012 

LISTADOS NACIONALES DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS, DESECHOS PELIGROSOS 
Y ESPECIALES 

Art. 1.- Serán consideradas sustancias químicas peligrosas, las establecidas en el Anexo A del presente 
acuerdo. 

Art. 2.- Serán considerados desechos peligrosos, los establecidos en el Anexo B del presente acuerdo. 

Art. 3.- Serán considerados desechos especiales los establecidos en los Anexo C del presente acuerdo 
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ANEXO 1 DEL LIBRO VI DEL TEXTO UNIFICADO DE LEGISLACION SECUNDARIA DEL 
MINISTERIO DEL AMBIENTE: NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL Y DE DESCARGA DE  

FLUENTES AL RECURSO AGUA 

Norma de Calidad Ambiental y de Descarga de Efluentes: Recurso Agua 

1. Objeto.- La norma tiene como objeto la Prevención y Control de la Contaminación Ambiental, en lo 
relativo al recurso agua. El objetivo principal de la presente norma es proteger la calidad del recurso agua 
para salvaguardar y preservar los usos asignados, la integridad de las personas, de los ecosistemas y sus 
interrelaciones y del ambiente en general. 
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Las acciones tendientes a preservar, conservar o recuperar la calidad del recurso agua deberán realizarse 
en los términos de la presente Norma. 

5.2.4 Normas generales para descarga de efluentes a cuerpos de agua dulce 

5.2.4.1 Dentro del límite de actuación, los municipios tendrán la facultad de definir las cargas máximas 
permisibles a los cuerpos receptores de los sujetos de control, como resultado del balance de masas para 
cumplir con los criterios de calidad para defensa de los usos asignados en condiciones de caudal crítico y 
cargas contaminantes futuras. Estas cargas máximas serán aprobadas y validadas por la Autoridad 
Ambiental Nacional y estarán consignadas en los permisos de descarga. 
Si el sujeto de control es un municipio, este podrá proponer las cargas máximas permisibles para sus 
descargas, las cuales deben estar justificadas técnicamente; y serán revisadas y aprobadas por la 
Autoridad Ambiental Nacional. 

5.2.4.6 En condiciones especiales de ausencia de estudios del cuerpo receptor, se utilizarán los valores de 
la TABLA 9 de  limitaciones a las descargas a cuerpos de agua dulce, con el aval de la Autoridad Ambiental 
Competente. Las concentraciones corresponden a valores medios diarios. 

5.2.4.9 Las aguas residuales que no cumplan con los parámetros de descarga establecidos en esta Norma, 
deberán ser tratadas adecuadamente, sea cual fuere su origen: público o privado. Los sistemas de 
tratamiento deben contar con un plan de contingencias frente a cualquier situación que afecte su eficiencia. 

5.2.4.10 Se prohíbe la descarga de residuos líquidos sin tratar hacia los cuerpos receptores, canales de 
conducción de agua a embalses, canales de riego o canales de drenaje pluvial, provenientes del lavado y/o 
mantenimiento de vehículos aéreos y terrestres, así como el de aplicadores manuales y aéreos, recipientes, 
empaques y envases que contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas. 

ANEXO 5 NIVELES MAXIMOS DE EMISIÓN DE RUIDO Y METODOLOGIA DE MEDICION PARA 
FUENTES FIJAS Y FUENTES MÓVILES Y NIVELES 

Niveles Máximos de Emisión de Ruido y Metodología de Medición para Fuentes Fijas y Fuentes 
Móviles 

La presente norma tiene por objeto el preservar la salud y bienestar de las personas y del medio ambiente 
en general, mediante el establecimiento de niveles máximos de emisión de ruido para FFR y FMR. 

4.1. Niveles máximos de emisión de ruido para FFR 

4.1.1 El nivel de presión sonora continua equivalente corregido, LKeq en decibeles, obtenido de la 
evaluación de ruido emitido por una FFR, no podrá exceder los niveles que se fijan en la Tabla 1, de acuerdo 
al uso del suelo en que se encuentre. 
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ACUERDO 
MINISTERIAL NO. 13 

Suscrito el 14 de 
febrero de 2019 

CAPITULO V - TÍTULO I - PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA 
REGULARIZACIÓN AMBIENTAL 

Sección 1 - Consideraciones Generales 

Art. ( ... ) Objeto de la participación ciudadana en la regularización ambiental.- La participación 
ciudadana en la regularización ambiental tiene por objeto dar a conocer los posibles impactos 
socioambientales de un proyecto, obra o actividad así como recoger las opiniones y observaciones de la 
población que habita en el área de influencia directa social correspondiente. 

Art. ( ... ) Alcance de la participación ciudadana.- El proceso de participación ciudadana se realizará de 
manera obligatoria para la regularización ambiental de todos los proyectos, obras o actividades de mediano 
y alto impacto ambiental. 

Art. ( ... ) Momento de la participación ciudadana.- Los procesos de participación ciudadana se realizarán 
de manera previa al otorgamiento de las autorizaciones administrativas ambientales correspondientes. 

Art. ( ... ) Financiamiento.- Los costos para cubrir los procesos de participación ciudadana serán asumidos 
por el operador 

Art. ( ... ) Población del área de influencia directa social.- Población que podría ser afectada de manera 
directa sobre la posible realización de proyectos, obras o actividades, así como de los posibles impactos 
socioambientales esperados. 

Art. ( ... )Área de influencia.- El área de influencia será directa e indirecta:  
a) Área de influencia directa social: Es aquella que se encuentre ubicada en el espacio que resulte de 
las interacciones directas, de uno o varios elementos del proyecto, obra o actividad, con uno o varios 
elementos del contexto social y ambiental donde se desarrollará. La relación directa entre el proyecto, 
obra o actividad y el entorno social se produce en unidades individuales, tales como fincas, viviendas, 
predios a territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias de posesión ancestral; y 
organizaciones sociales de primer y segundo orden, tales como comunas, recintos, barrios asociaciones 
de organizaciones y comunidades. En el caso de que la ubicación definitiva de los elementos y/o 
actividades del proyecto estuviera sujeta a factores externos a los considerados en el estudio u otros 
aspectos técnicos y/o ambientales posteriores, se deberá presentar las justificaciones del caso 
debidamente sustentadas para evaluación y validación de la Autoridad Ambiental Competente; para lo 
cual la determinación del área de influencia directa se hará a las comunidades, pueblos, nacionalidades 
y colectivos titulares de derechos, de conformidad con lo establecido en la Constitución de la República 
del Ecuador. 
b) Área de influencia social indirecta: Espacio socioinstitucional que resulta de la relación del proyecto 
con las unidades político-territoriales donde se desarrolla el proyecto, obra o actividad: parroquia, cantón 



 

 
  49 Mayo 2024 4EverGreen 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX-POST FACILIDADES TÉCNICAS S.C 

y/o provincia. El motivo de la relación es el papel del proyecto, obra o actividad en el ordenamiento del 
territorio local. Si bien se fundamenta en la ubicación político- administrativa del proyecto, obra o actividad, 
pueden existir otras unidades territoriales que resultan relevantes para la gestión Socioambiental del 
proyecto como las circunscripciones territoriales indígenas, áreas protegidas, mancomunidades." 

Art. ( ... )Mecanismos de participación ciudadana en la regularización ambiental.- Sin perjuicio de 
otros mecanismos establecidos en la Constitución de la República del Ecuador y en la ley, se establecen 
como mecanismos de participación ciudadana en la regularización ambiental, los siguientes: 

a) Asamblea de presentación pública: Acto que convoca a la población que habita en el área de 
influencia directa social del proyecto, obra o actividad, en el que se presenta de manera didáctica y 
adaptada a las condiciones socio-culturales locales, el Estudio Ambiental del proyecto, obra o actividad 
por parte del operador. En la asamblea se genera un espacio de diálogo donde se responden 
inquietudes sobre el proyecto, obra o actividad y se receptan observaciones y opiniones de los 
participantes en el ámbito socioambiental. En esta asamblea deberá estar presente el operador, el 
facilitador designado y el/los responsables del levantamiento del Estudio Ambiental; 
b) Talleres de socialización ambiental: Se podrán realizar talleres que permitan al operador conocer 
las percepciones de la población que habita en el área de influencia directa social del proyecto, obra o 
actividad 
para insertar medidas mitigadoras y/o compensatorias en su Plan de Manejo Ambiental, de acuerdo a 
la realidad del entorno donde se propone el desarrollo del proyecto, obra o actividad; 
c) Reparto de documentación informativa sobre el proyecto; 
d) Página web: Mecanismo a través del cual todo interesado pueda acceder a la información del 
proyecto, obra o actividad, en línea a través del Sistema Único de Información Ambiental, así como otros 
medios en línea que establecerá oportunamente la Autoridad Ambiental Competente; 
e) Centro de Información Pública: En el Centro de Información Pública se pondrá a disposición de la 
población que habita en el área de influencia directa social del proyecto, obra o actividad, el Estudio 
Ambiental, así como documentación que contenga la descripción del proyecto, obra o actividad y el Plan 
de Manejo correspondiente; mismo que estará ubicado en un lugar de fácil acceso, y podrá ser fijo o 
itinerante, y donde deberá estar presente un representante del operador y el/los responsables del 
levantamiento del Estudio Ambiental. La información deberá ser presentada de una forma didáctica y 
clara, y como mínimo, contener la descripción del proyecto, mapas de ubicación de las actividades e 
infraestructura del proyecto, comunidades y predios; y,  
f) Los demás mecanismos que se establezcan en la norma técnica emitida por la Autoridad Ambiental 
Nacional para el efecto. Sin perjuicio de las disposiciones previstas en este reglamento, la Autoridad 
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Ambiental Competente, dentro del ámbito de sus competencias, pueden incorporar particularidades a 
los mecanismos de participación ciudadana para la gestión ambiental, con el objeto de permitir su 
aplicabilidad, lo cual deberá ser debidamente justificado. 

Art. ( ... ) Medios de convocatoria.- Sin perjuicio de otros mecanismos establecidos en la Constitución de 
la República del Ecuador y en la Ley, se establecen como medios de convocatoria para la participación 
ciudadana en la regularización ambiental, los siguientes: 

a) Publicación en un medio de difusión masiva con cobertura en las áreas de influencia del proyecto, obra 
o actividad, tales como prensa, radio, o televisión, entre otros; 
b) Redes sociales de alto Impacto de acuerdo al tipo de población y segmentado según el público objetivo; 
c) Carteles informativos ubicados en el lugar de implantación del proyecto, obra o actividad en las 
carteleras de los gobiernos seccionales, en los lugares de mayor afluencia pública del área de influencia 
directa social, entre otros, según lo establecido en virtud de la visita previa del facilitador ambiental; 
d) Comunicaciones escritas: Para la emisión de dichas comunicaciones, entre otros, se tomará en cuenta 
a:  

1) Las personas que habiten en el área de influencia directa social, donde se llevará a cabo el 
proyecto, obra o actividad que implique impacto ambiental. 
2) Los miembros de organizaciones comunitarias, indígenas, afroecuatorianas, montubias, de 
género, otras legalmente existentes o de hecho y debidamente representadas; y, 
3) Autoridades del gobierno central y de los gobiernos seccionales relacionados con el proyecto, obra 
o actividad. 
4) Otras que sea representativa de la organización social existente en la zona del proyecto La 
comunicación incluirá un extracto del proyecto, obra o actividad y la dirección de la página web donde 
se encontrará publicado el Estudio Ambiental y su resumen ejecutivo, en un formato didáctico y 
accesible. 

Art. ( ... ) Uso de lenguas propias.- En caso de proyectos, obras o actividades que se desarrollen en zonas 
donde exista presencia de comunidades de pueblos y nacionalidades indígenas, las convocatorias al 
Proceso de Participación Ciudadana deberán hacerse en castellano y en las lenguas propias del área de 
influencia directa del proyecto, obra o actividad. 
El Centro de Información Pública deberá contar con al menos un extracto del proyecto, obra o actividad 
traducido a la lengua de las nacionalidades locales. Además, el operador del proyecto deberá asegurar la 
presencia de un traductor lingüístico para la presentación del Estudio Ambiental y el diálogo social que se 
genera durante el desarrollo de la Asamblea de Presentación Pública o su equivalente. 
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Art. ( ... ) Recepción de opiniones y observaciones.~ Las opiniones y observaciones al Estudio de 
Impacto Ambiental proporcionadas por la población del área de influencia directa social, podrán recopilarse 
a través de los siguientes medros: 

a) Actas de asambleas públicas; 
b) Registro de opiniones y observaciones; 
e) Recepción de criterios por correo tradicional; 
d) Recepción de criterios por correo electrónico; y, 
e) Los demás medios que se consideren convenientes, dependiendo de la zona y las características socio 
culturales de la comunidad. 

De considerarlo necesario la Autoridad Ambiental Competente, podrá disponer la utilización de otros 
medios que permitan recopilar las opiniones u observaciones al estudio de impacto ambiental. En el evento 
de que la población del área de influencia directa social no ejerza su derecho a participar habiendo sido 
debidamente convocados o se opongan a su realización, éste hecho no constituirá causal de nulidad del 
proceso de participación ciudadana y no suspenderá la continuación del mismo. 

Art. ( ... ) Entrega de información por parte del operador.- El operador es responsable de la entrega de 
la documentación que respalde el cumplimiento de sus actividades y responsabilidades en cada una de las 
fases del proceso de participación ciudadana, dentro del término de dos (2) días una vez finalizada cada 
una de las actividades que sean de su responsabilidad. 

NORMA 
TÉCNICA 

ECUATORIANA 
NTE INEN 2841 

Quito, 2014 -03 

GESTIÓN AMBIENTAL. ESTANDARIZACIÓN DE COLORES PARA RECIPIENTES DE DEPÓSITO Y 
ALMACENAMIENTO TEMPORAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.  

Esta norma establece los colores para los recipientes de depósito y almacenamiento temporal de residuos 
sólidos con el fin de fomentar la separación en la fuente de generación y la recolección selectiva. 

NORMA 
TÉCNICA 

ECUATORIANA 
NTE INEN 2266 

Quito, 2010 - 01 

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS. REQUISITOS 

Esta norma se aplica a las actividades de producción, comercialización, transporte, almacenamiento y 
manejo de materiales peligrosos. La norma tiene el objeto de establecer los requisitos que se deben cumplir 
para el transporte, almacenamiento y manejo de materiales peligrosos. 
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6. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL Y LÍNEA BASE  
 

6.1. MEDIO FÍSICO 
 

Los componentes de la Línea Base que anteceden deberán aplicarse para describir y 
caracterizar el área, lo cual servirá de parámetro para la identificación de las áreas sensibles y 
la definición del Plan de Monitoreo Ambiental. La Línea Base tiene carácter general y una vez 
establecida, es única para todas las fases del ciclo de vida del proyecto, sin perjuicio de que se 
la profundice y actualice al inicio de una nueva fase de ser necesario. Sus componentes deberán 
aplicarse y profundizarse de acuerdo con las condiciones de cada fase y tomando en cuenta las 
características del área en que se van a desarrollar las operaciones, de manera que permitan 
avanzar en la comprensión de los ecosistemas y su funcionamiento, los que podrían ser 
afectados por las actividades a ejecutarse. 
 

6.1.1. Aspecto Climatológico 

Á  Metodología  
 

Los datos climatológicos descritos a continuación fueron obtenidos de fuentes de información 
secundaria proveniente de los datos proporcionados por la estación meteorológica denominada 
Puerto Ila ï M0026 del Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología del Ecuador (INAHMI) y 
de las estaciones Agroeden y Tecnoban del Sistema de Información Pública Agropecuaria del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
 

Tabla 6. Información de estaciones meteorológicas. 
 

Datos de estación Coordenadas Altitud 
(msnm) 

Distancia 
(estación - 
proyecto) 

Justificación  
Código Nombre Tipo X Y 

M0026 Puerto Ila Meteorológica 683746 9945510 215 
35 km 

aproximadamente 
Debido a la 
cercanía al 
proyecto y por la 
disponibilidad de 
información 

- Agroeden Meteorológica 690766 9988262 343 
22 km 

aproximadamente 

- Tecnoban Meteorológica 675859 9992038 241 
36 km 

aproximadamente 
 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 
Los datos publicados por las estaciones meteorológicas, tanto de Tecnoban como de Agroeden 
corresponden al periodo enero 2024 ï octubre 2024, mientras que la información de la estación 
meteorológica Puerto Ila es del periodo 2017. Cabe mencionar que los datos climáticos que se 
detallan a continuación, están publicados en fuentes oficiales de las instituciones públicas, sin 
embargo, no se describen los datos de velocidad y dirección del viento debido a que no hay 
información de este parámetro climático dentro de un periodo mínimo de 10 años conforme a lo 
estipulado en la Norma Técnica para la Elaboración de Estudios de Impacto Ambiental. 
 

Tabla 7. Resumen de la información climática proporcionada por las estaciones   

  meteorológica 
 

Mínimo Promedio Máximo Periodo Fuente 
Temperatura (°C) 

23,35 25,47 27,1 2024 
Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería 

25,5 26,95 28,5 Enero  
Tecnoban ï 
Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería 23 27,37 28,5 Febrero 

25,5 26,6 28 Marzo Agroeden - 
Ministerio de 23,5 25,78 27 Abril 
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24 25,71 27,5 Mayo Agricultura y 
Ganadería 22,5 24,7 26,5 Junio 

23 24,53 26 Julio 
21,5 24,16 26,5 Agosto 
22,5 24,38 25,5 Septiembre 
22,5 24,54 27 Octubre 

Mínimo Promedio Máximo Periodo Fuente 
Precipitación (mm) 

0 11,86 81,1 2024 
Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería 

0 20,23 91 Enero  Tecnoban ï 
Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería 0 32,96 158 Febrero 

0 25,58 215 Marzo 

Agroeden - 
Ministerio de 
Agricultura y 
Ganadería 

0 16,03 106 Abril 
0 15,03 169 Mayo 
0 2,80 20 Junio 
0 2,90 16 Julio 
0 1,19 17 Agosto 
0 0,5 7 Septiembre 
0 1,38 120 Octubre 

Máximo Promedio Minimo Periodo Fuente 
Humedad Relativa (%) 

- 89,73 - 2017 

Estación 
Meteorológica 

Puerto Ila 

- 89 - Enero  
- 87 - Febrero 
- 88 - Marzo 
- 90 - Abril 
- 91 - Mayo 
- 92 - Junio 
- 91 - Julio 
- 89 - Septiembre 
- 90 - Octubre 
- 89 - Noviembre  
- 91 - Diciembre 

Mínimo Promedio Máximo Periodo Fuente 
Nubosidad (Octas) 

- 7,18 - 2017 

Estación 
Meteorológica 

Puerto Ila 

- 7 - Enero  
- 7 - Febrero 
- 7 - Marzo 
- 7 - Abril 
- 7 - Mayo 
- 7 - Junio 
- 7 - Julio 
- 7 - Septiembre 
- 8 - Octubre 
- 7 - Noviembre  
- 8 - Diciembre 

Fuente: Ministerio de Agricultura y Ganadería ï Sistema de Información Pública Agropecuaria y de la Estación 
Meteorológica Puerto Ila (M0026) ï INAMHI            
 Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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Gráfica 1. Mapa del clima del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 
 

a) Temperatura  
 

Las temperaturas proporcionadas por las estaciones meteorológicas del Sistema de Información 
Pública Agropecuaria, durante el periodo enero 2024 ï octubre 2024 registró una temperatura 
promedio anual de 25,47 °C, mientras que en los meses de enero y febrero alcanzaron la 
temperatura máxima de 28,5 °C, por otra parte, en agosto se reportó la temperatura de 21,5 °C, 
siendo la más baja del año.  
 

Gráfica 2.      Temperaturas registradas en las estaciones meteorológicas  

 
Fuente: Sistema de Información Pública Agropecuaria - Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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b) Precipitación 
 

En el año 2024, a partir de enero hasta octubre, las estaciones meteorológicas del Sistema de 
Información Pública Agropecuaria registraron la precipitación anual máxima de 215 mm, siendo 
en marzo el mes con mayor precipitación registrada, por otra parte, durante este periodo se 
reportó un promedio anual de precipitación de 11,86 mm. 
 

Gráfica 3. Precipitaciones registradas en Santo Domingo por las estaciones meteorológicas 
  durante el periodo 2024.  

 
Fuente: Sistema de Información Pública Agropecuaria - Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
 
 

Gráfica 4. Mapa de isotermas e isoyectas del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

 
Elaborado: Equipo Consultor 
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c) Humedad relativa 
 

Según los reportes de la Estación Meteorológica Puerto Ila (M0026) del INAMHI, durante el año 
2017 registró una humedad relativa de promedio anual de 89,73%, mientras que en junio alcanzo 
una humedad relativa máxima del 92%, por otra parte, en febrero se reportó el 87 % de la 
humedad relativa mínima. 
 

Gráfica 5. Humedad relativa registrada en la estación meteorológica Puerto Ila (M0026)  
  durante el periodo 2017. 

 
Fuente: Estación Meteorológica Puerto Ila ï INAMHI. 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
 
 

d) Nubosidad 

Según los datos publicados por el INAMHI, en la estación meteorológica Puerto Ila (M0026), 

durante el año 2017 registró una nubosidad promedio anual de 7,18 octas, mientras que en el 

mes de octubre y diciembre se alcanzó la nubosidad máxima de 8 octas, por otra parte, los demás 

meses del año se registraron 7 octas. 
 

Gráfica 6. Nubosidad registrada en la estación meteorológica Puerto Ila (M0026) durante el 
periodo 2017.  

 
Fuente: Estación Meteorológica Puerto Ila ï INAMHI. 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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6.1.2. Ruido Ambiental  
 

Para determinar el nivel de ruido generado por el proyecto Facilidades Técnicas se procedió a 
contratar los servicios profesionales de un laboratorio acreditado para el monitoreo de ruido 
diurno considerando la tabla 1: niveles máximos de emisión de ruido (LKeq) para fuentes fijas 
de ruido establecida en el Anexo 5 Niveles máximos de emisión de ruido y metodología de 
medición para fuentes fijas y fuentes móviles y niveles establecida en el Acuerdo Ministerial 
097A. El monitoreo de ruido diurno se efectuó el 17 de enero de 2024 en el Ingreso principal de 
la empresa, a continuación, se detallan los resultados del monitoreo. 

 
Tabla 8. Descripción de muestreo de ruido en las instalaciones del proyecto Facilidades  
  Técnicas. 

 
Código de 
muestra 

Coordenadas (UTM) Fecha 
(dd/mm/aa) Diurno Nocturno 

X Y 

P1 0706450 9972730 17/01/24 X - 

Descripción del 
sitio Uso de suelo Ruido de 

fondo 
Resultado 
promedio 

Limite 
permisible 

Cumple o no 
con la 

Normativa 
vigente 

Ingreso 
principal a 

planta 
Comercial  59 60 Cumple 

Fuente: Informe de Monitoreo de Ruido Diurno FTS-20240117-02-MR1-1 ï Laboratorio Ambiental DEMAPA 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

 

Gráfica 7. Mapa de punto de muestreo de ruido en las instalaciones del proyecto Facilidades 
Técnicas. 

 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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6.1.3. Geología, Geomorfología y Sismicidad 
 

ü Metodología  

Se consideraron fuentes de información secundaria para la descripción de estos aspectos físicos, 
para la sismicidad se obtuvo información de un Informe Sísmico publicado por el Instituto 
Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional, mientras para los demás aspectos, incluido 
sismicidad se consideró información del Plan de Ordenamiento Territorial del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas. 
 

a) Geología 
 

Mediante información publicada por el Plan de Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, en la zona oriental de la 
provincia, la geología corresponde a enormes y pronunciadas secuencias volcánicas, la principal 
formación geológica es la formación Macuchi que abarca un área de 123224,1 ha, equivalentes 
al 32,61% de la superficie total de la provincia.  

 

La formación Baba que se caracteriza principalmente por conglomerados en matriz arenosa, 
lahares recubiertos por ceniza café amarillenta, está presente en un área de 85332,89 ha, que 
corresponde al 22,58% de la superficie, seguido de la formación San Tadeo distribuida desde el 
Norte hacia el Oeste de la provincia, la cual se caracteriza por flujos piroclásticos y abarca 
69561,43 ha que representan el 18,41% de la superficie total. El 8,65% corresponde a formación 
Balzar, el 6,83% a depósitos aluviales, el 3,19% depósitos de ladera, mientras que las demás 
formaciones geológicas no son representativas y se distribuyen heterogéneamente sobre el 
territorio que presenta pendientes más pronunciadas en la provincia. 

 

Gráfica 8. Mapa geológico del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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b) Geomorfología  
 

Según el Plan de Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, la provincia describe una gran variedad de pendientes sobre 
las cuales se dibujan distintas geoformas tanto del medio costero como el andino, además la 
presencia de múltiples ríos destaca múltiples geoformas de origen fluvial. La geomorfología de 
un territorio se va modificando al cabo de prolongados periodos de tiempo bajo variadas 
condiciones geográficas y meteorológicas, los procesos geomorfológicos más antiguos son 
también los de mayor extensión, siendo los más esparcidos la llanura costera en un 29.51% 
formando un gran cono en la mitad del territorio de la provincia, el 21.6% son las llanuras 
aluviales más antiguas, que ocupan el extremo izquierdo de la provincia, al 23.54% le 
corresponden las vertientes andinas occidentales de la costa norte en el extremo derecho de la 
provincia, el resto del territorio son geoformas más recientes, subformadas de las más antiguas 
que varían por múltiples factores.  

 

Gráfica 9. Mapa geomorfológico del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

Las múltiples geoformas que se han formado en la provincia se describen en la siguiente tabla: 
 

Tabla 9. Geomorfología de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 
 

Descripción Área (ha) Porcentaje 

Conos de esparcimiento y formas de piedemonte distales, 
planos a poco disecados 

2.038,88 0,54 

Conos de esparcimiento y formas de piedemonte proximales, en 
contacto con la vertiente andina occidental 

7.788,82 2,06 

Gran cono tabular de la llanura costera 111.535,98 29,51  

Llanura aluvial antigua 81.624,05 21,60 

Medio aluvial 4.742,30 1,25 
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Medio aluvial costero 20.076,85 5,31 

Medio aluvial de sierra 45.494,15 0,01 

No aplicable 10.643,78 2,82 

Piedemonte andino 4.370,06 1,16 

Testigos disectados de depósitos aluviales encaramados 434,12 0,11 

Vertientes andinas occidentales de la costa norte 88.976,65 23,54 

Vertientes andinas occidentales de la sierra norte 29.831,85 7,89 

Vertientes externas de la cordillera occidental 15.853,55 4,19 

Total 377.962.37 100,00 
Fuente: MAG - IEE - SENPLADES, 2009-2015. (Versión 2 - MAG, 2019) 

Elaborado por: GADPSDT - PDOT 

c) Sismicidad 
 

El Plan de Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo 
Domingo de los Tsáchilas dio a conocer que Aproximadamente el 98% del territorio posee un 
alto riesgo sísmico abarcando un área de 370272.58 ha, y el 2% restante posee un menor riesgo 
sísmico solo logrado abarcar 7542.37 ha del territorio provincial en el extremo exterior del límite 
provincial con Cotopaxi. Se han registrado 26 eventos sísmicos peligrosos en durante el periodo 
entre el 2013 al 2018 en el territorio provincial. 

 

Mediante el Informe Sísmico Especial No. 2022-001- Sismos en Near Coast of Ecuador del 
Instituto Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional, el domingo 27 de marzo de 2022 se 
recibieron un total de 1.552 reportes mediante los cuales se determinaron los valores de 
intensidad se ha utilizado la Escala Macrosísmica Europea (EMS-98) que cuenta con 12 grados. 

 

Tabla 10. Intensidades determinadas por provincia en Ecuador. 
 

Provincias Reportes EMS 

Azuay 1 2 

Bolívar 4 2 

Cañar 2 2 

Carchi 9 3 

Chimborazo 3 2 

Cotopaxi 22 3 

El Oro 0 0 

Esmeraldas 60 4-5 

Galápagos 0 0 

Guayas 84 3 

Imbabura 86 3 

Loja  1 2 

Los Ríos  23 2-3 

Manabí 54 3-4 

Morona Santiago 0 0 

Napo 2 2 

Orellana 0 0 

Pastaza 0 0 

Pichincha 1082 3 

Santa Elena 0 0 

Santo Domingo de los Tsáchilas 82 3-4 

Sucumbíos 0 0 

Tungurahua 25 2-3 

Zamora Chinchipe 0 0 
Fuente: Informe Sísmico Especial No. 2022-001- Sismos en Near Coast of Ecuador - IGEPN, 2022 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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Gráfica 10. Mapa sísmico y sismotectónico del proyecto Facilidades Técnicas. 

 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

 

6.1.4. Edafología y Calidad del Suelo 
 

ü Metodología  

Se consideraron fuentes de información secundaria del Plan de Ordenamiento Territorial 
elaborado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón de Santo Domingo 
para el desarrollo de los aspectos de edafología y topografía en Santo Domingo.  
 

a) Edafología  

Según la información publicada en el Plan de Ordenamiento Territorial elaborado por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón de Santo Domingo, los suelos en Santo 
Domingo son de origen volcánico, pero dependiendo de las formas fisiográficas presentes, éstos 
se diferencian por sus características físico-químicas, textura, profundidad, edad de formación, 
permeabilidad, pedregosidad y ubicación geográfica.  

 

En la zona de piedemonte caracterizada por conos de deyección y esparcimiento, los suelos son 
francos con intercalaciones de lapilli y cenizas poco meteorizadas, saturación de bases menor 
al 50%; profundos con menor cantidad de ácidos húmicos que fúlvicos, presencia de materias 
pedregoso y heliofanía deficiente por neblina frecuente y ambiente muy húmedo, por otra parte, 
en la zona de mesetas y colinas bajas, caracterizadas por la llanura de depósitos y conos de 
esparcimiento antiguos; los suelos son de textura franca a limosa, de color pardo con una 
profundidad de 80 a 150 cm., saturación de bases menor al 50%, derivados de lapilli y cenizas 
recientes que cubren suelos amarillos originados de proyecciones piro clásticas más antiguas. 
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Gráfica 11. Mapa edafológico del proyecto Facilidades Técnicas. 

 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

Á Topografía  
 

El Plan de Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón de Santo Domingo expuso que la zona que cubre el cantón Santo Domingo, presenta 
altitudes que oscilan entre los 120 msnm en la zona occidental, hasta los 3020 msnm en el sector 
de Chiriboga. Se identifican dos grandes tipos de relieves: Relieve irregular: presente en el sector 
de Alluriquín, en donde se observa vertientes pronunciadas y bastante disectadas que 
corresponden a las estribaciones y al piedemonte exterior de la cordillera Occidental de los Andes. 
La pendiente supera en algunos casos el 70% (689,2 Km2). Mesetas y colinas bajas: son áreas 
que se encuentran a continuación del piedemonte y constituyen la forma predominante. El relieve 
varía de plano a ondulado con superficies de disección leve a moderada y en algunas ocasiones 
con gargantas de valles encañonados con pendientes que varían del 12 al 40%22 (1.102,75 Km2). 

 

El relieve del cantón desciende de este (parroquia Aulluriquin) a oeste (parroquia Puerto Limón) y 
de Centro (cabecera Cantonal) hacia el Norte (parroquia Valle Hermoso) y al sur (parroquia Luz 
de América). 
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Gráfica 12. Mapa de pendientes del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

 

b) Calidad del Suelo 
 

Facilidades Técnicas direcciona las aguas residuales tratadas hacia la caja de revisión 
construida por la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Santo Domingo 
EPMAPA-SD, por ende, no se vierten las aguas residuales al suelo y al no generar un impacto 
ambiental adverso al suelo no se realiza el monitoreo de mismo.  

 

Gráfica 13. Mapa de tipo de suelo del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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6.1.5. Uso de Suelo 
 

Facilidades Técnicas desarrolla sus diversas actividades en el cantón Santo Domingo, mediante 
inspección efectuada por técnicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Santo Domingo se determina mediante el Informe de Uso de Suelo con uso principal la actividad 
Comercial y Servicios mediante las siguientes descripciones: oficinas privadas individuales 
aprobada mediante el formulario N° 301-21131 y la descripción de servicios de limpieza y 
mantenimiento aprobada mediante el formulario N° 301-21132. 

 

Según la información generada por el MAG 2017, la provincia ocupa su mayor cantidad de suelo 
en actividades pecuarias equivalente al 37,43% del territorio el cual representa 141439,33 
hectáreas, seguido de las actividades agrícolas ocupando un 24,55% de territorio con 92789,96 
hectáreas, mientras que el área utilizada para conservación y protección del suelo representa 
un 23,51% de territorio con 88853,78 hectáreas, y en menos proporción de uso, se encuentran 
las actividades de protección o producción, actividades antrópicas, actividades agropecuarias 
mixtas, actividades avícolas, las actividades de conservación y producción, las actividades 
acuícolas, la ocupación de agua, las tierras improductivas y territorio sin información, ocupando 
54808,65 hectáreas, el cual representa el 14,5% del territorio. 

 

Ya que la provincia se ha caracterizado en los últimos años como un referente agropecuario, no 
es de sorprender que la mayor parte de su territorio se lo ha destinado para dicha actividad. El 
37% del uso que se le da al suelo está destinado como pastizales para su aprovechamiento 
pecuario y un 25% del territorio se lo aprovecha con fines agrícolas. Siendo una provincia de 
gran tamaño es de sorprender que solo el 16% de territorio se lo conserva como bosque nativo, 
8% con vegetación arbustiva y un 3% con vegetación herbácea con fines de conservación y 
protección. Los demás usos del suelo de la provincia al igual que localización son apreciables 
en el siguiente mapa: 

 

Gráfica 14. Uso del suelo en la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 
 

 
 

Fuente: MAG ï IEE - SENPLADES, 2009-2015. Mosaico homologado del área seleccionada, diciembre 2017 

Elaborado por: GADPSDT ï PDOT 
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6.1.6. Calidad del aire 
 

Facilidades Técnicas no posee maquinaria que generen emisiones y no posee fuentes fijas para 
la fabricación de sus productos, sin embargo, los vehículos empleados para la recolección y 
transporte de aguas residuales son sometidos a mantenimientos periódicos para optimizar su 
funcionamiento y reducir las emisiones por esta fuente, por este motivo, el proyecto no genera 
emisiones significativas al ambiente y no se efectúa el monitoreo de emisiones. 

 

6.1.7. Hidrográfico  
 

Mediante información publicada por el Plan de Ordenamiento Territorial del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas nos indica que la provincia al 
estar ubicada en el extremo occidental de la cordillera de los Andes su demarcación hidrográfica 
está dada por las cuencas abiertas que desembocan en el océano Pacifico, en su trayecto 
atraviesan varias provincias costeras vecinas, por ende, el manejo adecuado de las mismas es 
de vital importancia ya que se convierte en recurso compartido. 

 

Gráfica 15. Mapa hidrográfico de la provincia del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

6.1.8. Hidrología 
 

a) Cuencas hidrográficas 
 

La provincia Tsáchilas forma parte del sistema de drenaje de dos cuencas hidrográficas y tres 
sub cuencas. 
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Tabla 11. Cuencas Hidrográficas de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas 
 

Provincia Cuenca Hidrográfica Área (Km2) 

Santo Domingo de los Tsáchilas 
Rio Guayas 1.586.99 

Rio Esmeraldas 2.192.70 
Fuente: SENAGUA 2017 

Elaborado por: GADPSDT ï PDOT 

 

 

Gráfica 16. Mapa hidrológico de las cuencas existentes en la provincia del proyecto Facilidades 
Técnicas 

 

 
Elaborado por: GADPSDT ï PDOT 

 

b) Sub cuencas  
 

Dentro de nuestro análisis para el uso sostenible de los recursos hídricos, se han denominado 
como unidades territoriales a los territorios naturales que conforman las sub cuencas de los ríos 
antes mencionados dentro de la tabla. Para lo cual se analizarán únicamente 3 unidades 
territoriales. 

 

Tabla 12. Sub-cuencas Hidrográficas de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas 

 

Provincia Cuenca Hidrográfica Área (Km2) 

Santo Domingo de los Tsáchilas 

Rio Blanco 2.192,3 

Rio Daule 5.332,2 

Rio Vinces 10.540,1 
Fuente: SENAGUA 2017 

Elaborado por: GADPSDT - PDOT 
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Gráfica 17. Mapa hidrológico de las sub-cuencas existentes en la provincia del proyecto 
Facilidades Técnicas. 

 

 
Fuente: SENAGUA 2017 

Elaborado por: GADPSDT - PDOT 

 

6.1.9. Calidad del agua 
 

Para determinar la calidad del agua tratada por el proyecto Facilidades Técnicas, se procedió a 
contratar los servicios profesionales de un laboratorio ambiental acreditado para efectuar el 
monitoreo de aguas residuales, siguiendo los parámetros establecidos en la Tabla 9. Límites de 
Descarga al Cuerpo de agua dulce del Acuerdo Ministerial 097A, conforme a lo establecido en 
la Normativa Ambiental vigente. El monitoreo de agua se efectuó el 12 de enero de 2024 en el 
compartimiento de revisión de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales - PTAR, a 
continuación, se detallan los resultados del monitoreo. 

 

Tabla 13. Ubicación del punto de muestreo de agua del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

Número de 
muestras 

Código de 
muestra 

Coordenadas (WGS-84) 
Fecha de muestra 

Descripción del tipo 
de muestra X Y 

1 MA-202401-17 706449 9972742 12/01/2024 Descarga Final PTAR 

Fuente: Informe de Monitoreo de Aguas ï Laboratorio Ambiental DEMAPA 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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Gráfica 18. Mapa de puntos de muestreo de calidad de agua del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

 

Tabla 14. Resultados de muestreo de caracterización de aguas residuales tratadas en la 
  Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Facilidades Técnicas. 

 

Parámetro Unidad Muestra Límite Máximo Permisible 

pH Unid de pH 7.1 6 a 9 

Sólidos Disueltos Totales mg/L 25.23 - 

Demanda Química de Oxígeno mg/L 184,24 200 

Demanda Bioquímica de Oxígeno mg/L 80,56 100 

Oxígeno Disuelto mg/L 6,9 - 

Detergentes mg/L 0,42 0,5 

Sulfatos mg/L 52,36 1000 

Hidrocarburo Totales de Petróleo mg/L <10 20 

Cloro Libre Residual mg/L 0,5 - 

Fósforo Total mg/L 3,54 10 

Aluminio mg/L <1,0 5 

Cobre mg/L 0,225 1 

Mercurio mg/L <0,0010 0,005 

Plata mg/L <1,0 0,1 

Coliformes Fecales mg/L <1 2000 
Fuente: Informe de Monitoreo de Aguas ï Laboratorio Ambiental DEMAPA 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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6.1.10. Paisaje  

 
En el Área de Influencia Directa Social del proyecto Facilidades Técnicas se evidencia que la 

mayor parte del sector Kasama se encuentra intervenida antropológicamente, en la cual se ha 

efectuado obras civiles de construcción de viviendas y vías de acceso, por otra parte, existe un 

área del sector en el cual aún existe flora y fauna, pero carece la presencia de cuerpo hídrico. 

Por lo expuesto, le paisaje en el sector no posee un atractivo natural y tiene un entorno común 

de obras civiles que se puede apreciar en otras partes de la ciudad. 

 

Gráfica 19. Mapa base del proyecto Facilidades Técnicas. 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

 

6.1.11. Actividades existentes 

 

En el sector Kasama comprendida como Área de Influencia Directa Social del proyecto 

Facilidades Técnicas, mediante un reconocimiento visual del área se pudo evidenciar que en el 

sector se desarrollan las siguientes actividades: 
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Tabla 15. Actividades que se desarrollan en el sector Kasama. 
 

Actividad Establecimiento Descripción 

Comercial 

Dolarzo ñSafanyò Venta de alimentos para desayunos, almuerzos o meriendas. 

Balanceados Emy Venta de balanceados 

Tienda Anahi Venta de víveres. 

Guerreros Coffe Net 
Venta de café y alimentos preparados para desayunos, 
además, renta equipos de cómputo con internet. 

Tienda Venta de víveres. 

Servicios 

Oficina TWP 
Asesoramiento para diseño de obras civil y sistemas de 
tratamientos de agua.  

Vulcanizadora ñEl Gatoò Brindan servicios de reparación de neumáticos.  

Punto de información 
Curso Right Way 

Brinda información acerca de los cursos habilitados de 
conducción de vehículos y motos. 

Agencia Nacional de 
Transito 

Realiza la planificación, regulación y control del transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial en el Ecuador. 

CSEDnet 
Prestación de servicios de Internet de banda ancha por fibra 
óptica y redes inalámbricas 

SOISEM 
Prestación de servicios y productos vinculados al sector de 
agua potable, alcantarillado y riego 

Transporte Cooperativa de UniTaxi Transporte de pasajeros de un lugar a un destino específico. 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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6.2. Medio Biótico 

6.2.1. Área de Estudio 

El proyecto Facilidades Técnicas se localiza en la vía Quito Km 3 ½, en el cantón Santo Domingo, 
perteneciente a la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. Está provincia forma parte de la 
Bosque húmedo tropical, corresponde a los pisos tropicales noroccidental (0 a 800 - 1000 m de 
altitud) de acuerdo al Mapa zoogeográfico del Ecuador, además, posee una diversidad biológica 
significativa debido a que se encuentra dentro de las siguientes Regiones Naturales: 

 

¶ Bosque Húmedo Tropical del Chocó 
¶ Bosque Premontano Occidental 

¶ Bosque Montano Occidental 

 

Gráfica 20. Mapa de ecosistemas del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

 
 

El Área de Influencia Directa (AID) del proyecto está compuesta por pequeñas porciones de 
bosque intervenido, fragmentado por asentamientos humanos. Es importante destacar que el 
proyecto está rodeado por dos carreteras principales. 

 

El objetivo de este trabajo es evaluar el componente biótico en el área donde se desarrollan las 
actividades de la empresa. 
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Gráfica 21. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 
 
 

Tabla 16. Porcentaje de cobertura vegetal y características del área del proyecto Facilidades 
            Técnicas. 

 

No. Cobertura Nivel I Cobertura Nivel II 
Corresponde 
al proyecto 

% en el área 
del proyecto 

1  

Bosque 
Bosque Nativo/ Manglar - - 

2 Plantación Forestal - - 

3  
 
Vegetación 
agropecuaria 

Cultivo Anual - - 
4 Cultivo Semipermanente - - 
5 Cultivo Permanente X 60 

6 Pastizal - - 
7 Mosaico Agropecuario - - 

8 Vegetación 

Arbustiva              y 

herbácea 

Vegetación herbácea X 26 
9 Vegetación arbustiva - - 

10 Páramo - - 

11 
 

Cuerpos de agua 
Natural - - 

12 Artificial - - 

13 
 

Zona poblada 
Área poblada X 1 

14 Infraestructura X 3 

15 
 

Otras tierras 
Glaciar - - 

16 Área sin cobertura vegetal X 10 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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Gráfica 22. Mapa de bioclimáticos del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

 

Tabla 17.         Pisos Zoogeográficos del área de estudio del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

No. Piso Zoogeográfico Simbología Corresponde al proyecto Altitud 

1 Mari
no 

M - - 

2 Tropical Noroccidental TNO X 544 msnm 
3 Tropical Suroccidental TSO - - 

4 Subtropical Occidental SO - - 
5 Templado T - - 

6 Altoandino A - - 
7 Subtropical Oriental SE - - 

8 Tropical Oriental TE - - 
9 Galápagos G - - 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

 

Tabla 18.         Estratos del bosque dentro del área de influencia del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

No. Estrato Superficie % en las áreas 

1 Herbáceo - - 
2 Arbustivo - - 
3 Arbóreo - - 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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6.2.2. Sitios de muestreo 
 

Los sitios de muestreo fueron seleccionados de acuerdo a cada grupo de estudio, los cuales se 
detallan a continuación: 

 

Gráfica 23. Mapa de puntos de muestreo de flora y fauna del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

I. Flora 

Es necesario aclarar que en el Área de Influencia Directa del proyecto posee una cobertura vegetal 
baja. Por lo tanto, el sitio de muestreo se localizó entre la vía ñLa troncal de la costaò lo cual 
corresponde al Área de Influencia Indirecta. La selección de sitios de muestreo se basó de 
acuerdo a las características geomorfológicas del terreno, el cual presenta una zona de pendiente 
con vegetación arbustiva y arbórea. Se realizaron 3 transectos. 

 

Tabla 19.         Puntos de muestreo de flora del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

Código Fecha 
Coordenadas Altitud 

(msnm) 

Tipo de 

vegetación 
Método 

Extensión 

unidad 

muestral 

Tipo de 

muestreo 
X Y 

T1 
 

17/01/2023 706443 9972724 547 
Arbustiva y 

arbórea 
Transectos 80x2 m Cualitativo 

T2 
 

17/01/2023 706471 9972750 545 
Arbustiva y 

arbórea 
Transectos 80x2 m Cualitativo 

T3 
 

17/01/2023 706430 9972791 546 
Arbustiva y 

arbórea 
Transectos 80x2 m Cualitativo 

T1: Transecto 1; T2: Transecto 2; T3: Transecto 3 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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II. Fauna 

a) Ornitofauna 
 

Los sitios de muestreo fueron seleccionados teniendo en cuenta la cercanía de plantas de gran 
tamaño, ya que este grupo las usa para percharse o anidar. El método usado fue la observación 
directa en puntos específicos. Se tomaron 3 puntos de observación, cada uno separado por 50 m 
de distancia. 

 

Tabla 20. Puntos de muestreo de Ornitofauna del primer día en el proyecto Facilidades    
Técnicas. 

 

Código Fecha 
Coordenadas Altitud 

(msnm) 

Tipo de 

vegetación 
Método 

Extensión 

unidad 

muestral 

Tipo de 

muestreo 
X Y 

OP1 
 

17/01/2023 
 

706402 
 

9972814 547 
Bosque 

intervenido 

Puntos de 

observación 
Radio 40m Cualitativo 

OP2 
 

17/01/2023 
 

706343 
 

9972849 547 
Bosque 

intervenido 

Puntos de 

observación 
Radio 40m Cualitativo 

OP3 
 

17/01/2023 
 

706310 
 

9972806 547 
Bosque 

intervenido 

Puntos de 

observación 
Radio 40m Cualitativo 

OP1: Ornitofauna punto 1; OP2: Ornitofauna punto 2; OP3: Ornitofauna punto 3 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

Tabla 21. Puntos de muestreo de Ornitofauna del segundo día en el proyecto Facilidades 
  Técnicas. 

 

Código Fecha 
Coordenadas Altitud 

(msnm) 

Tipo de 

vegetación 
Método 

Extensión 

unidad 

muestral 

Tipo de 

muestreo 
X Y 

OP1a 
 

18/01/2023 
 

706402 
 

9972814 547 
Bosque 

intervenido 

Puntos de 

observación 
Radio 40m Cualitativo 

OP2a 
 

18/01/2023 
 

706343 
 

9972849 547 
Bosque 

intervenido 

Puntos de 

observación 
Radio 40m Cualitativo 

OP3a 
 

18/01/2023 
 

706310 
 

9972806 547 
Bosque 

intervenido 

Puntos de 

observación 
Radio 40m Cualitativo 

OP1a: Ornitofauna punto 1, día 2; OP2a: Ornitofauna punto 2, día 2; OP3a: Ornitofauna punto 3, día 2 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 
 

Tabla 22.       Puntos de muestreo de Ornitofauna del tercer día en el proyecto Facilidades  
  Técnicas. 

 

Código Fecha 
Coordenadas Altitud 

(msnm) 

Tipo de 

vegetación 
Método 

Extensión 

unidad 

muestral 

Tipo de 

muestreo 
X Y 

OP1b 
 

19/01/2023 
 

706402 
 

9972814 547 
Bosque 

intervenido 

Puntos de 

observación 
Radio 40m Cualitativo 

OP2b 
 

19/01/2023 
 

706343 
 

9972849 547 
Bosque 

intervenido 

Puntos de 

observación 
Radio 40m Cualitativo 

OP3b 
 

19/01/2023 
 

706310 
 

9972806 547 
Bosque 

intervenido 

Puntos de 

observación 
Radio 40m Cualitativo 

OP1b: Ornitofauna punto 1, día 3; OP2b: Ornitofauna punto 2, día 3; OP3b: Ornitofauna punto 3, día 3 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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b) Mastofauna 

En mastofauna el tipo de muestreo que fue empleado es observación directa (Tirira, 2007). Para 
el monitoreo fueron tomados 3 transectos (MT1, MT2 y MT3). 

 

Tabla 23. Puntos de muestreo de Mastofauna del primer día en el proyecto Facilidades  
  Técnicas. 

 

Código Fecha 
Coordenadas Altitud 

(msnm) 

Tipo de 

vegetación 
Método 

Extensión 
unidad 

muestral 

Tipo de 

muestreo 
X Y 

MT1 
 

18/01/2023 706443 9972724 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 50x3 m Cualitativo 

MT2 
 

18/01/2023 706471 9972750 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 50x3 m Cualitativo 

MT3 
 

18/01/2023 
 

706310 
 

9972806 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 50x3 m Cualitativo 

MT1: Mastofauna transecto 1; MT2: Mastofauna transecto 2; MT3: Mastofauna transecto 3 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

Tabla 24. Puntos de muestreo de Mastofauna del segundo día en el proyecto Facilidades 
           Técnicas. 

 

Código Fecha 
Coordenadas Altitud 

(msnm) 

Tipo de 

vegetación 
Método 

Extensión 
unidad 

muestral 

Tipo de 

muestreo X Y 

MT1a 
 

19/01/2023 706443 9972724 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 50x3 m Cualitativo 

MT2a 
 

19/01/2023 706471 9972750 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 50x3 m Cualitativo 

MT3a 
 

19/01/2023 
 

706310 
 

9972806 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 50x3 m Cualitativo 

MT1: Mastofauna transecto 1, día 2; MT2: Mastofauna transecto 2, día 2; MT3: Mastofauna transecto 
3, día 2 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

c) Herpetofauna 

ü Reptiles 

Para reptiles se usó el método de monitoreo de Iguanas y otros lagartos (Sánchez, 2011), el cual 
se basa en la toma de transectos de un ancho y largo determinados por el área que se investiga. 
Se realizaron tres transectos de 150 x 3 m tomando en cuenta las horas de mayor actividad, es 
decir, entre las 10 a.m. y 3 p.m. 

 

Tabla 25.        Puntos de muestreo de Reptiles en el proyecto Facilidades Técnicas. 
 

Código Fecha 
Coordenadas Altitud 

(msnm) 

Tipo de 

vegetación 
Método 

Extensión 
unidad 

muestral 

Tipo de 

muestreo 
X Y 

RT1 
 

21/01/2023 706443 9972724 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 150x3 m Cualitativo 

RT2 
 

21/01/2023 706471 9972750 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 150x3 m Cualitativo 

RT3 
 

21/01/2023 
 

706310 
 

9972806 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 150x3 m Cualitativo 

RT1: Reptiles transecto 1; RT2: Reptiles transecto 2; RT3: Reptiles transecto 3 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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ü Anfibios 
 

Para anfibios se usó el método de muestreo por transectos de banda estrecha (2 m) o de banda 
fija modificado (Angulo et al. 2006), el cual consiste en realizar un conteo por puntos: caminar a lo 
largo de un transecto determinado y registrar todos los anfibios observados durante 10 minutos. 
Se realizaron tres transectos de 100 x 2 m en la parte posterior del proyecto. 
 
 

Tabla 26.        Puntos de muestreo de Anfibios en el proyecto Facilidades Técnicas. 
 

Código Fecha 
Coordenadas Altitud 

(msnm) 

Tipo de 

vegetación 
Método 

Extensión 

unidad 

muestral 

Tipo de 

muestreo X Y 

AT1 
 

22/01/2023 706443 9972724 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 100x2 m Cualitativo 

AT2 
 

22/01/2023 706471 9972750 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 100x2 m Cualitativo 

AT3 
 

22/01/2023 
 

706310 
 

9972806 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 100x2 m Cualitativo 

AT1: Anfibios transecto 1; AT2: Anfibios transecto 2; AT3: Anfibios transecto 3 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

ü Entomofauna 
 

Se establecerán tres transectos específicos para el muestreo de entomofauna, denominados 
Transectos Entomológicos (TE1, TE2 y TE3). Cada transecto tendrá una longitud de 100 metros 
y se ubicará en áreas representativas del Área de Influencia directa del proyecto Facilidades 
Técnicas (FT), asegurando la cobertura de diversos microhábitats presentes en la zona. Estos 
transectos se diseñaron para maximizar la representatividad de la composición de insectos en el 
área de estudio, utilizando métodos consistentes y adecuados para los objetivos del muestreo. 

 

Tabla 27.        Puntos de muestreo de Insectos en el proyecto Facilidades Técnicas. 
 

Código Fecha 
Coordenadas Altitud 

(msnm) 
Tipo de 

vegetación 
Método 

Extensión 
unidad 

muestral 

Tipo de 
muestreo X Y 

TE1 
 

22/01/2023 706443 9972724 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 100 m Cuantitativo 

TE2 
 

22/01/2023 706471 9972750 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 100 m Cuantitativo 

TE3 
 

22/01/2023 
 

706310 
 

9972806 547 
Bosque 

intervenido 
Transectos 100 m Cuantitativo 

TE1: Transecto Entomofauna 1; TE2: Transecto Entomofauna 2; TE3: Transecto Entomofauna 3 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

 

6.2.3. Metodología 
 

La zona de estudio se aplicó la metodología de Evaluación Ecológica Rápida o EER. Las EER 
dan como resultado una caracterización y documentación, de unidades de terreno clasificadas y 
una descripción de la biodiversidad a nivel de especie dentro de dichas unidades. Los datos de 
la EER pueden producirse y analizarse a diferentes escalas espaciales, dependiendo de las metas 
de conservación (Sayre et al., 2002). Para el presente estudio se tomaron coordenadas 
geográficas UTM para cada punto de muestreo. La fase de campo se llevó a cabo del 17 al 22 de 
enero. 
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En el presente estudio no se extrajo muestras, ya sea del organismo o una parte constitutiva del 
mismo. Todas las muestras fueron revisadas y analizadas in situ. 
 

I. Flora 
 

Se utilizó el método de transectos variables por Mostacedo & Fredericksen, 2000 para realizar 
evaluaciones ecológicas rápidas de vegetación, el método consiste en muestrear un número 
determinado de individuos a lo largo de un transecto con ancho y largo determinado el cual está 
definido por el número estándar de individuos a muestrear. Además, el método permite muestrear 
todas las plantas o clases de plantas, separadas por formas de vida (árboles, arbustos, bejucos, 
hierbas, epífitas), familias (como palmeras), o individuos de una sola especie (Mostacedo & 
Fredericksen, 2000). 

 

Se trazó tres transectos de 80x2 m, sin considerar DAP. Se consideraron herbáceas de gran 
tamaño ya que son características del área del proyecto; Es importante recalcar que el proyecto 
está en una zona rodeada de vías de tránsito vehicular, las cuales estrechan el área de muestreo. 

 

Las especies encontradas fueron registradas e identificadas mediante reconocimiento de 
caracteres diferenciales usando la guía de La Universidad Nacional de Loja (Aguirre, 2018). 

 

II. Fauna 

a) Ornitofauna 
 

Para el caso de las aves se realizó el avistamiento con el método de Conteo de punto, el cual se 
basa en registrar los individuos vistos o escuchados durante periodos de tiempo establecidos. 
Además, permite conocer la composición de las comunidades presentes en una determinada 
localidad y obtener una lista de especies bastante completa y representativa (Villareal et al. 2004). 

 

En el presente estudio se realizó la evaluación en horas de la mañana; entre las 6:00 y 9:00 A.M. 
donde se realizaron 3 puntos de conteo para el registro de las especies (OP1, OP2 y OP3) durante 
dos días. Cada punto fue fijado de forma aleatoria tomando en cuenta el terreno. La distancia 
entre cada punto fue de 50 m aproximadamente. El muestreo se realizó en horas de la mañana.  

Sin embargo, no se realizaron muestreos en horas de la tarde ya que el proyecto al encontrarse 
la vía ñTroncal de la Costaò, la cual presenta una gran contaminación acústica por parte de la 
circulación vehicular, esto es una causa de estrés para ciertas especies de aves y por lo tanto 
pueden evitar o moverse a zonas más calmadas. 

 

Las especies encontradas fueron registradas e identificadas mediante la ayuda de bases de datos 
como Bioweb (https://bioweb.bio/). 
 

b) Mastofauna 
 

Para el caso de los quirópteros se hizo una revisión bibliográfica de las especies que se han 
avistado en la provincia en años recientes, esto debido a que el acceso a la zona de muestreo es 
complicado por la presencia de irregularidades en el terreno y por ser una propiedad privada. 
 

c) Herpetofauna 

ü Reptiles 

Para reptiles se usó el método de monitoreo de Iguanas y otros lagartos (Sánchez, 2011), el cual 
se basa en la toma de transectos de un ancho y largo determinados por el área que se investiga. 
Se realizaron tres transectos de 150 x 3 m tomando en cuenta las horas de mayor actividad, es 
decir, entre las 10 a.m. y 3 p.m. 

 

ü Anfibios 

Para anfibios se usó el método de muestreo por transectos de banda estrecha (2 m) o de banda 
fija modificado (Angulo et al. 2006), el cual consiste en realizar un conteo por puntos: caminar a lo 

https://bioweb.bio/
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largo de un transecto determinado y registrar todos los anfibios observados durante 10 minutos. 
Se realizaron tres transectos de 100 x 2 m en la parte posterior del proyecto en horas de la noche, 
de 6:30 p.m. a 8 p.m. 
 

d) Entomofauna 
 

Se establecieron tres transectos entomológicos (TE1, TE2 y TE3) en áreas representativas del 

Área de Influencia directa del proyecto. Cada transecto tuvo una longitud de 100 metros y fue 

diseñado para abarcar diversos microhábitats presentes en la zona. El esfuerzo de muestreo 

consistió en la colocación de 5 trampas de caída por transecto durante 3 días consecutivos. 

Las trampas fueron revisadas cada 2 horas para maximizar la captura de individuos y minimizar 

el sesgo en los resultados. Los datos obtenidos se registraron por transecto. 
 

El muestreo de entomofauna se realizará durante 3 días consecutivos, en dos franjas horarias 

principales: por la mañana, de 8:00 a 11:00, y por la tarde, de 14:00 a 17:00, para capturar 

insectos activos en diferentes momentos del día. Estas horas coinciden con los picos de 

actividad de grupos clave como polinizadores, depredadores y dípteros. Adicionalmente, las 

trampas de caída permanecerán activas durante las 24 horas para capturar insectos terrestres 

nocturnos, como escarabajos y hormigas. Este enfoque asegura una cobertura representativa 

de la diversidad entomológica en el área de estudio. 
 

Las metodologías de muestreo que se usaron en el estudio son las siguientes: 
 

Á Trampas de Colores (Pan Traps): Las trampas de colores son dispositivos pasivos que 
atraen y capturan insectos voladores, especialmente polinizadores, mediante el uso de 
colores llamativos y una solución líquida que facilita su captura. Esta metodología ha sido 
utilizada en estudios como el de Leong y Thorp (1999), quienes evaluaron la eficacia de 
las trampas de colores en la captura de abejas en hábitats diversos. 

Á Trampas de Caída (Pitfall Traps): Las trampas de caída son recipientes enterrados al 
nivel del suelo que capturan insectos terrestres y otros artrópodos que se desplazan por 
la superficie, siendo especialmente útiles para muestrear hormigas, escarabajos y otros 
invertebrados epigeos. La eficiencia de las trampas de caída en la captura de artrópodos 
epigeos ha sido documentada por Buchholz y Hannig (2009), quienes analizaron factores 
que afectan su eficacia en hábitats forestales. 

 
 

III. Esfuerzo de Muestreo 
 

Tabla 28.       Esfuerzo de muestreo de flora. 
 

Método Número de días Horas por día Superficie muestreada Total Horas 

Transecto 2 5 5600m2 5 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

Tabla 29.       Esfuerzo de muestreo de fauna. 
 

Método 
Tipo de 
método 

Número de 
trampas/transectos 

Horas 
por día 

Número 
por día 

Total 
horas 

Observación directa Aves  Cualitativo 3 4 3 10 

Observación directa Mamíferos Cualitativo 3 4 3 8 

Observación directa Reptiles Cualitativo 3 3 3 6 

Observación directa Anfibios  Cualitativo 3 3 3 6 

Transectos Insectos Cualitativo 5 trampas por transecto 2 3 18 

Revisión bibliográfica Cualitativo  3 1 6 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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o Software Usado 
 

El software utilizado para la obtención de resultados fue Microsoft Excel y RProject v 4.1.3 
(software para programación y estadística). Los datos recolectados fueron registrados y tabulados 
en Excel para luego ser analizado en el Rproject. 
 

o Identificación de insectos 
 

Para la identificación de las familias de insectos se emplearon diversas claves dicotómicas de 
fuentes confiables que permitieron llegar a un nivel taxonómico de familia. Estos recursos incluyen 
guías detalladas y prácticas que facilitan la clasificación de insectos en campo y laboratorio. Entre 
los sitios utilizados destacan: 

 

- Dichotomous Key to Orders - Universidad de la Columbia Británica: Este recurso ofrece 
una guía detallada para identificar los principales órdenes de insectos, con descripciones 
y ejemplos específicos que ayudan a diferenciar grupos clave de insectos. 

- Insect Identification Key - Earth Life: Adaptado de Harold Oldroyd, este sitio proporciona 
una clave dicotómica completa para identificar órdenes de insectos, destacando su utilidad 
para reconocer características distintivas de manera práctica. 

- Insect Key - InsectIdentification.org: Esta herramienta no solo ayuda a separar insectos 
de otros artrópodos, como arañas, sino que también ofrece una clave dicotómica accesible 
para identificar órdenes de insectos de forma confiable 

 
 

6.2.4. Análisis de datos para Flora y Fauna 
 

En el presente estudio se realizaron análisis de índices de diversidad alfa y beta, los cuales nos 
permitirán conocer la riqueza específica, así como los índices de equidad y similitud dentro de las 
comunidades. 

 

a) Diversidad Alfa 
 

La diversidad alfa se define como la riqueza de especies de una comunidad determinada y 
homogénea (Villareal et al., 2004). Se realizó un análisis general de riqueza específica del 
proyecto, es la forma más sencilla de medir la biodiversidad ya que se basa únicamente en el 
número de especies presentes, la cual se obtiene a través de un censo de la comunidad. También 
se utilizó el índice de dominancia de Simpson, el cual manifiesta la probabilidad de que dos 
individuos tomados al azar de una muestra sean de la misma especie, de igual manera se calculó 
el índice de equidad de Shannon-Wiener, el cual mide el grado promedio de incertidumbre en 
predecir a qué especie pertenece un individuo escogido al azar de una colección (Mendoza, 2013 
& Álvarez et al, 2004). 

 

Tabla 30.       Interpretación de los valores del índice de Shannon. 
 

Valores Interpretación 

0,1-1,5 Diversidad baja 

1,6-3,0 Diversidad media 

3,1-4,5 Diversidad alta 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

Tabla 31.       Interpretación de los valores del índice de Simpson. 
 

Valores Interpretación 

0,00-0,35 Diversidad baja 

0,36-0,75 Diversidad media 

0,76-1,00 Diversidad alta 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 



 

 
  81 Mayo 2024 4EverGreen 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX-POST FACILIDADES TÉCNICAS S.C 

b) Diversidad Beta 
 

La diversidad beta es la medida del grado del cambio en la composición de especies entre las 
comunidades que se encuentran en un área mayor (Calderón et al., 2012). Se calculó con datos 
cualitativos a través del índice de similitud de Jaccard, el cual nos permite conocer la similaridad 
de varias comunidades por especies, cuyo valor es 0 cuando no hay especies compartidas entre 
ambos sitios y 1 cuando ambos sitios tienen la misma composición de especies (Badii, 2008). 

 

6.2.5. Análisis de Resultados 

I. Inventario de Flora 
 

Se identificaron un total de 31 individuos pertenecientes a 20 especies diferentes en el componente flora, 
las cuales se encuentran reportadas para el Área de Influencia Indirecta del proyecto. 

 

Tabla 32. Especies de Flora encontradas en el Área de Influencia Indirecta del proyecto  
  Facilidades Técnicas. 

 

Especies Vegetales 

Clase Orden Familia Género Especie 
Nombre 
científico 

Nombre 
común 

Magnoliopsida 

Lamiales Acanthaceae Thunbergia T. alata 
Thunbergia 

alata 
Ojo de 
poeta 

Piperales Piperaceae Piper Piper sp. Piper sp. - 

Fabales Fabaceae 

Inga Inga sp. Inga sp. - 

Calliandra
 Callian

dra 
angustifolia 

Erythrina
 Erythri

na sp. 

Calliandra 
angustifolia 

Calliandra 
angustifolia 

- 

Erythrina Erythrina 
sp. 

Erythrina sp - 

Cucurbitales Cucurbitaceae Melothria Melothria 
sp. 

Melothria sp. - 

Boraginales Boraginaceae Cordia C. alliodora Cordia 
alliodora 

Laurel 

Malpighiales Euphorbiaceae Manihot M. 
esculenta 

Manihot 
esculenta 

Yuca 

 
Malvales 

 
Malvaceae 

Sida S. 
rhombifolia 

Sida 
rhombifolia 

Escobilla 

Malvaviscus M. 
arboreus 

Malvaviscus 
arboreus 

Amapolita 

Myrtales Melastomataceae 
Clidemia C. hirta Clidemia hirta Mortiño 

Miconia Miconia sp. Miconia sp. - 

Poales Poaceae 

Guadua 
Guadua 

angustifolia 
Guadua 

angustifolia 
Caña 

Brachiaria 
Brachiaria 
brizantha 

Brachiaria 
brizantha 

- 

Gentianales Rubiaceae Psychotria Psychotria 
sp. 

Psychotria 
sp. 

- 

Rosales 
Cannabaceae Celtis Celtis sp. Celtis sp. - 

Urticaceae Cecropia Cecropia 
sp. 

Cecropia sp. - 

Liliopsida 

Alismatales Araceae Xanthosoma 
X. 

sagittifolium 
Xanthosoma 

sp. 
Oreja de 
Elefante 

Zingiberales Musaceae Musa Musa sp. Musa sp. - 

Pandanales Cyclanthaceae Carludovica C. palmata Carludovica 
palmata 

Paja 
toquilla Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

a) Riqueza General de la Flora 

Á Riqueza general 

La gráfica muestra el número de especies en tres transectos diferentes El transecto T2 presentó 
la mayor cantidad de individuos (12), seguido por T3 (10) y T1 (9). Los resultados sugieren una 
distribución heterogénea de la especie en los transectos muestreados, lo que puede ser útil para 
futuros estudios de ecología y conservación. 
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Gráfica 24. Número de especies de flora encontradas por transectos en el Área de Influencia 
  Indirecta del proyecto Facilidades Técnicas. 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

El gráfico resultado del muestreo de especies vegetales realizado en una localidad determinada. 
Se identificaron un total de 68 individuos pertenecientes a 12 especies diferentes. 

 

En la gráfica se observa que, entre las especies encontradas, destaca la presencia de Piper sp. 
(3 individuos), mientras que el resto de las especies encontradas no superó un máximo de 1 y 2 
individuos encontrados por especie. 

 

Gráfica 25. Número de individuos encontrados por especies de flora en el   Área de Influencia
  Indirecta del proyecto Facilidades Técnicas. 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

Los resultados sugieren una rica diversidad vegetal en la zona estudiada, con una variedad de 
especies presentes en cantidades variables. La presencia de especies como Thunbergia alata y 
Sida rhombifolia en números significativos, sugiere que probablemente esta especie tenga una 
mayor adaptabilidad o afinidad a las condiciones locales. 
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b) Diversidad Alfa 
 

× Índice de diversidad de Shannon-Weaver 
 

Con un reportado de 2.97, el índice indica que la riqueza específica en el área es considerable, 
con una buena distribución de individuos entre las especies. Esto sugiere que la flora aún 
conserva un equilibrio relativo, probablemente debido a la presencia de parches de vegetación 
remanente. 

 

Tabla 33. Índice de diversidad de Shannon-Weaver de especies de flora en el Área de 
  Influencia Indirecta del proyecto Facilidades Técnicas. 

 

Área 
Número de 

especies  

Índice de diversidad de 

Shannon 

Interpretación 

(Magurran 1998) 

"Facilidades Técnicas" 31 2,97 Diversidad alta 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 
 
× Índice de diversidad de Simpson 

 

Este resultado implica que no hay una especie claramente dominante en el área de influencia, 
lo que es característico de comunidades más estables. 

 
Tabla 34. Índice de diversidad de Simpson de especies de flora en el Área de Influencia  
  Indirecta del proyecto Facilidades Técnicas. 

 

Área 
Número de 

especies  

Índice de diversidad de 

Simpson 

Interpretación 

(Magurran 1998) 

"Facilidades Técnicas" 31 0,94 Diversidad alta 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

c) Análisis de Similitud de Jaccard - Flora 
 

El análisis de similitud de Jaccard aplicado a los transectos T1, T2 y T3 evalúa la similitud en la 
composición de especies de flora en estas áreas. El dendrograma jerárquico adjunto muestra 
cómo los transectos se agrupan en función de las especies compartidas, revelando patrones 
importantes sobre la estructura ecológica del área de estudio. 

 

I. Agrupamiento Principal: T2 y T3 
 

El dendrograma indica que los transectos T2 y T3 tienen una similitud alta en su composición de 
especies, agrupándose a una altura baja (aproximadamente entre 0.80 y 0.84). Esto sugiere que 
las condiciones ambientales, como la cobertura vegetal, el microhábitat y los niveles de 
intervención humana, son muy parecidas entre estas áreas. La similitud elevada también puede 
estar influenciada por una mayor conectividad ecológica entre estos transectos, lo que favorece el 
intercambio de especies y recursos. 

 

II. Diferenciación de T1 
 

El transecto T1 se une al grupo formado por T2 y T3 a una altura más elevada (alrededor de 
0.88), lo que indica una mayor disimilitud en comparación con los otros dos transectos. Esta 
diferencia puede estar relacionada con factores locales específicos que afectan a T1, tales como: 

 

Á Menor cobertura vegetal o una composición distinta de especies. 
Á Mayor nivel de perturbación por actividades humanas, como proximidad a carreteras o 

áreas intervenidas. 
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Á Diferencias en características ambientales como tipo de suelo, pendiente o disponibilidad 
de recursos. 

 

III. Relación General 
 

El agrupamiento jerárquico muestra que los tres transectos comparten algunas especies, pero 
T1 tiene características distintivas que lo separan de T2 y T3. Esto sugiere que, aunque la flora 
del área de estudio presenta similitudes generales, existen microvariaciones que reflejan 
diferentes niveles de impacto humano o condiciones ambientales particulares. 

 

Gráfica 26. Dendrograma de similitud de especies de flora basado en Jaccard de T1, T2 y T3. 
 

 
 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 
 

Tabla 35. Análisis de Similitud de Jaccard de especies de flora entre los transectos T1, T2 y 
  T3. 

 

 T1 T2 T3 

T1 -   

T2 0,13 -  
T3 0,20 0,13 - 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

La matriz triangular muestra las distancias o disimilitudes entre los transectos muestreados T1, 
T2 y T3. Los valores más bajos indican mayor similitud entre los transectos. Aquí está la 
interpretación destacando lo más importante: 

 

T2 y T3 tienen la menor disimilitud con un valor de 0,13, lo que indica que son los más similares 
en términos de las características medidas. T1 y T3 tienen la mayor disimilitud con un valor de 
0,20, sugiriendo que T1 es el más diferente en comparación con T3. 

 
 

d) Estado de Conservación de las Especies 
 

De manera general según las categorías de la UICN, 2015, todas las especies registradas en el 
estudio están catalogadas como preocupación menor (LC), esto se debe a que son plantas que 
se adaptan fácilmente y tienen amplia distribución. 
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Sin embargo, dentro de la zona de muestreo se encontró el género Piper, el cual tiene como 
representante a Piper hydrolapathum en la provincia de Santo Domingo. Esta especie se encuentra 
actualmente en Libro Rojo de las plantas endémicas del Ecuador dentro de la categoría de peligro 
crítico (Santiana, 2004). 

 
Tabla 36. Estatus, hábitos de crecimiento, estratificación, uso local y regional del recurso. 

 

Especie Estatus 
Hábito de 

crecimiento 
Estratificación 

Uso local y 
regional 

Thunbergia alata Introducida Arbóreo Subdosel - 

Piper sp. Nativa Arbustivo Sotobosque Medicinal 
Inga sp. Nativa Arbóreo Subdosel Alimenticio 

Calliandra angustifolia Nativa Arbustivo Sotobosque - 
Erythrina sp. Nativa Arbóreo Subdosel Medicinal 

Melothria sp. Nativa herbácea Sotobosque Medicinal 
Cordia alliodora Introducida Arbóreo Subdosel Medicinal 

Manihot esculenta Nativa Herbáceo Sotobosque Alimenticio 
Sida rhombifolia Introducida Arbustivo Sotobosque Medicinal 

Malvaviscus arboreus 
 

Nativa 
 

Arbustivo 
 

Sotobosque 
Ornamental y 

alimenticio 

Clidemia hirta Nativa Arbustivo Sotobosque Alimenticio 

Miconia sp. Nativa Arbustivo Sotobosque Textil 

Guadua angustifolia Nativa Arbóreo Subdosel Alimenticio 

Brachiaria brizantha Introducida Herbáceo Sotobosque - 

Psychotria sp. Nativa Arbustivo Sotobosque - 

Celtis sp. Nativa Arbóreo Subdosel - 

Cecropia sp. Nativa Arbóreo Subdosel - 

Xanthosoma sp. Nativa Herbáceo Sotobosque - 

Musa sp. Nativa Herbáceo Sotobosque Alimenticio 

Carludovica palmata Nativa Herbáceo Sotobosque Alimenticio 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

II. Inventario de Fauna  

a) Ornitofauna 
 

Dentro del presente estudio se encontraron un total de 74 especímenes constituyendo 13 
familias, 20 géneros y 21 especies de aves: 
 

Tabla 37. Aves monitoreadas en el Área de Influencia Indirecta del proyecto  
  Facilidades Técnicas. 

 

Clase Orden Familia Género Especie Nombre común 

Aves 

Apodiformes Trochilidae Threnetes sp. Colibrí 

Cathartiformes Cathartidae Coragyps atratus Gallinazo 

Columbiformes Columbidae Claravis pretiosa Tortolita Azul 

Passeriformes 
Tyrannidae 

 

Myiopagis viridicata Elenita Verdosa 

Mecocerculus 
leucophrys 

Tiranillo 
Barbiblanco 

calopterus Tiranillo Alirrufo 

Myiodynastes chrysocephalus 
Mosquero 

Coronidorado 
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Empidonax virescens 
Mosquerito 

Verdoso 

Thraupidae 

Capsiempis flaveola 
Tiranolete 
Amarillo 

Tachyphonus Rufus 
Tangara 
Filiblanca 

Furnariidae Anabacerthia variegaticeps 
Limpiafronda 
Goliescamosa 

Passerellidae Arremonops conirostris 
Saltón 

Negrilistado 

Hirundinidae Pygochelidon cyanoleuca 
Golondrina Azul 

y Blanca 

Hirundinidae Stelgidopteryx ruficollis 
Golondrina 
Alirrasposa 

Sureña 
Thraupidae Tangara girola 

Tangara 
Cabecibaya 

 
Troglodytidae Cantorchilus leucopogon 

Soterrey 
Golirrayado 

Troglodytidae Troglodytes aedon Soterrey Criollo 

Polioptilidae Polioptila plumbea Perlita Tropical 

Thraupidae Coereba flaveola Mielero Flavo 

Psittaciformes 
Psittacidae Forpus coelestis 

Periquito del 

Pacífico 

 Psittacidae Pionus menstruus Loro Cabeciazul 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

ü Riqueza general 
 

OP1 fue el punto de observación con más especies (16), y OP3 con el menor número de 
individuos registrados (13), el alto número de especies probablemente esté dado por la mayor 
cantidad de árboles en OP3. La gráfica muestra la comparación directa de la cantidad de 
individuos entre los tres sitios de muestreo, lo que puede indicar diferencias en las condiciones 
ambientales o en la gestión de cada sitio. 
  

Gráfica 27. Riqueza de especies de Ornitofauna por puntos de observación en el Área de  
  Influencia Indirecta del proyecto Facilidades Técnicas. 

 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

16
15

13

0

2

4

6

8

10

12

14

16

18

OP1 OP2 OP3

N
ú
m

e
ro

 d
e

 i
n
d
iv

id
u
o
s

Puntos de observación

Especies encontradas por sitio de muestreo



 

 
  87 Mayo 2024 4EverGreen 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX-POST FACILIDADES TÉCNICAS S.C 

Las especies mayor reportadas fueron Stelgidopteryx ruficollis la cual contiene un total de 6 
individuos registrados y Coereba flaveola con solo 1 individuo registrado, el alto número de 
individuos puede darse por la cantidad de remanentes de bosques que se encuentran en los 
alrededores de la cuidad. 

 

Gráfica 28. Número de individuos encontrados por especies de Ornitofauna en el Área de  
  Influencia Indirecta del proyecto Facilidades Técnicas. 

 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

 

ü Diversidad Alfa 
 

1. Índice de diversidad de Shannon-Weaver 
 

Se reportó un valor de 2.93, lo cual refleja una comunidad aviar con alta riqueza y una 
distribución relativamente equitativa de los individuos entre las especies registradas. Un valor 
tan cercano a 3 es característico de ecosistemas diversos donde no hay una fuerte dominancia 
de una sola especie. Este resultado indica que el área estudiada aún conserva una estructura 
ecológica relativamente estable y funcional, favoreciendo una variedad de especies con distintos 
nichos tróficos. 

 

En este caso, la diversidad alta podría estar vinculada a la heterogeneidad del hábitat en los 
puntos de observación, donde se mantiene suficiente cobertura vegetal y recursos para 
sustentar diferentes especies. Sin embargo, esta diversidad puede estar influenciada por la 
fragmentación del hábitat, que podría limitar la presencia de especies especializadas y favorecer 
a las generalistas, como las aves insectívoras, que constituyen el 62% de las especies 
registradas. 

 
Tabla 38. Índice de diversidad de Shannon-Weaver de especies de Ornitofauna en el 
  Área de Influencia Indirecta del proyecto Facilidades Técnicas. 

 

Área 
Número de 

especies 

Índice de diversidad de 

Shannon 

Interpretación 

(Magurran 1998) 
"Facilidades Técnicas" 74 2,93 Diversidad alta 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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2. Índice de diversidad de Simpson 
 

El índice de Simpson obtuvo un valor de 0.94, lo que indica baja dominancia en la comunidad 
aviar. Este índice complementa el análisis de Shannon, mostrando que las especies no están 
desbalanceadas en términos de abundancia y que ninguna especie domina significativamente 
sobre las demás. Esto implica que la comunidad tiene una alta equidad en la distribución de 
individuos, lo que es favorable para la estabilidad ecológica del ecosistema. 

 
El valor alto de Simpson sugiere que, aunque las perturbaciones humanas puedan estar 
presentes, la comunidad ha logrado mantener una estructura equilibrada. No obstante, las 
especies menos abundantes podrían ser vulnerables a cambios adicionales en el paisaje, lo que 
resalta la necesidad de proteger y restaurar los hábitats existentes. 

 

Tabla 39. Índice de diversidad de Simpson de especies de Ornitofauna en el Área de 
  Influencia Indirecta del proyecto Facilidades Técnicas. 

 

Área 
Número de 

especies  

Índice de diversidad de 

Shannon 

Interpretación 

(Magurran 1998) 

"Facilidades Técnicas" 74 0,94 Diversidad alta 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

3. Análisis de Similitud de Jaccard-Aves 
 

El análisis de similitud de Jaccard, respaldado por la matriz triangular y el dendrograma 
jerárquico, permite comprender las relaciones entre los puntos de observación (OP1, OP2 y 
OP3) en términos de composición de especies. La matriz muestra que: 

 

- La similitud entre OP1 y OP2 es del 55%. 
- La similitud entre OP1 y OP3 es del 58%. 
- La similitud entre OP2 y OP3 es del 50%. 

 

Estas cifras indican que, aunque los tres puntos comparten las mismas 21 especies (misma 
riqueza), existen ligeras diferencias en su composición específica, probablemente influenciadas 
por variaciones locales en el microhábitat o el grado de perturbación. El dendrograma refuerza 
estos hallazgos, mostrando que OP1 y OP3 son más similares entre sí, mientras que OP2 
presenta una mayor disimilitud con ambos. 

 

Estas diferencias pueden explicarse por factores como la calidad del hábitat y la conectividad 
entre los puntos. OP1 y OP3 podrían compartir características ambientales similares, como una 
mayor cobertura vegetal o menor fragmentación, mientras que OP2 podría estar más expuesto 
a intervenciones humanas o limitaciones de recursos. 

 

Tabla 40. Análisis de Similitud de Jaccard de especies de Ornitofauna en matriz triangular 
  entre los puntos de observación OP1, OP2, OP3, OP4 y OP5. 

 

       OP1  OP2   OP3   

OP1 -   

OP2 0,55 -  

OP3 0,45 0,40 - 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

El dendrograma representa un agrupamiento jerárquico de tres puntos de observación (OP1, 

OP2, OP3) para la observación de aves. Indica que OP1 es distinto mientras que OP2 y OP3 

son más similares entre sí en términos de las características o datos recolectados. Esto puede 

sugerir que las especies de aves observadas o las condiciones ambientales en OP2 y OP3 son 

más similares entre sí que a las de OP1. 



 

 
  89 Mayo 2024 4EverGreen 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL EX-POST FACILIDADES TÉCNICAS S.C 

Gráfica 29. Dendrograma de similitud de especies de Ornitofauna basado en Jaccard de  

  OP1, OP2 y OP3. 
 

 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

ü Aspectos Ecológicos de la Ornitofauna 
 

Nicho Trófico 
 

Threnetes sp., Myiopagis viridicata, Mecocerculus leucophrys, Mecocerculus calopterus, 

Myiodynastes chrysocephalus, Empidonax virescens, Capsiempis flaveola, Anabacerthia 

variegaticeps, Pygochelidon cyanoleuca, Stelgidopteryx ruficollis, Cantorchilus leucopogon, 

Troglodytes aedon, Polioptila plúmbea conforman el 62 % de especies con nicho trófico 

insectívoro, destaca la importancia de los insectos como fuente de alimento para muchas 

especies de aves. Además, Coragyps atratus siendo la única especie carnívora (5%) y Coereba 

flaveola siendo nectarívora con (5%). 
 

Gráfica 30.     Nicho trófico de las aves. 
 

 
 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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ü Estado de Conservación de las Especies 
 

          Coragyps atratus: "Preocupación Menor" según la Lista Roja de la UICN. 

          Myiopagis viridicata: "Preocupación Menor" según la Lista Roja de la UICN. 
          Tachyphonus rufus: "Preocupación Menor" según la Lista Roja de la UICN. 
          Pygochelidon cyanoleuca: "Preocupación Menor" según la Lista Roja de la UICN. 

 

ü Emdemismo 
 

Ninguna de las especies registradas es endémica, ya que poseen una amplia distribución. 

Además, estas especies son consideradas como ñcomunesò debido a sus altas tasas de 

avistamientos en diferentes zonas del país y del mundo. Por otro lado, el área de muestreo se 

encuentra altamente perturbada, sin vegetación nativa que provea un nicho ecológico favorable 

para una mayor diversidad de especies. 
 

ü Sensibilidad de las Especies 
 

La ornitofauna está ligada directamente a la vegetación del ecosistema, ya que ciertas aves son 

dispersoras de semillas, las cuales ayudan a la recuperación y mantenimiento de un ecosistema 

(Barbosa et al., 2020). 
 

Las aves pueden verse afectadas por factores a nivel local y del paisaje. En el caso del estudio, 
se evidencian perturbaciones antrópicas, en particular ruido, lo cual puede afectar 
significativamente las comunidades de aves que existen en la localidad (Díaz, 2016). 
 

ü Áreas Sensibles 
 

De acuerdo a las visitas de campo y el análisis del estado de conservación de los hábitats del 
proyecto propuesto, se indican las siguientes zonas sensibles: 

 

- Zonas de sensibilidad alta: EL OP1 se observó mayor actividad antropogénica, debido a que 

se encuentra cerca de la carretera principal. 
- Zonas de sensibilidad media: En las áreas del proyecto propuesto no se registraron 

áreas consideradas como de media sensibilidad. 
- Zonas  de  sensibilidad  baja:  En  las  áreas  del  proyecto  propuesto  no  se registraron 

áreas consideradas como de baja sensibilidad. 
 

ü Uso del recurso 
 

Durante el trabajo de campo no se evidenció el uso de la avifauna en alguna actividad ya sea 
económica o alimenticia. 

 

b) Herpetofauna 
 

En el presente estudio no se logró evidenciar la presencia de anfibios y reptiles en el lapso de 
muestreo. 

 

c) Mastofauna 
 

Mediante una revisión bibliográfica, específicamente el trabajo de Tirira & Burneo, 2022 donde 

se encontraron 9 especies de quirópteros los cuales se han avistado dentro de la provincia de 

Sto, Domingo de los Tsáchilas. Sin embargo, el sitio de muestreo o la zona investigada fueron 

bosques riparios aledaños a fincas ganaderas, lo cual difiere bastante de la zona de muestreo 

del presente estudio, la cual es un pequeño parche de vegetación con intervención antropológica 

prolongada. 
 

El estudio demostró que los bosques riparios conservan una diversidad relevante de quirópteros, 

específicamente en fincas agrícolas y ganaderas de la provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas. 
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Tabla 41. Especies de quirópteros encontrados en la provincia de Santo Domingo de los  

  Tsáchilas, obtenido de Tirira & Burneo, 2022 del Trabajo Quirópteros Presentes 

  en Bosques Riparios de Fincas Ganaderas y Agrícolas de Santo Domingo de los 

  Tsáchilas, Ecuador. 
 

Clase Orden Familia Género Especie Nombre común 

Mammalia Chiroptera 

Phyllostomidae 

Sturnira 
S. lilium - 

Sturnira sp. - 

Artibeus A. aequatorialis - 

Lonchophylla L. robusta - 

Dermanura Dermanura sp. - 

Desmodus D. rotundus - 

Glossophaga G. soricina - 

Vespertilionidae 
Myotis M. riparius - 

Myotis Myotis sp. - 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

d) Entomofauna 
 

El estudio registró un total de 189 individuos distribuidos en 9 familias pertenecientes a 4 

órdenes: Hymenoptera, Diptera, Lepidoptera, y Coleoptera. La familia Formicidae fue la más 

representada, con múltiples registros dentro del orden Hymenoptera, lo cual es consistente 

con su comportamiento social y abundancia en áreas tropicales.  
 

Por otro lado, las familias Culicidae y Syrphidae (orden Diptera) también mostraron 

representaciones notables, reflejando la influencia de microhábitats húmedos y recursos 

florales en el área de estudio. Las familias Carabidae y Scarabaeidae (orden Coleoptera) 

aportaron individuos que, aunque menos abundantes, desempeñan roles importantes como 

depredadores y descomponedores, respectivamente. 
 

Tabla 42. Insectos monitoreados en el Área de Influencia directa del proyecto Facilidades 

  Técnicas. 
 

Clase Orden Familia 

Insecta 
 

Hymenoptera 

Apidae 

Formicidae 

Formicidae 

Formicidae 

Vespidae 

Diptera 

Syrphidae 

Culicidae 

Culicidae 

Lepidoptera 

Nymphalidae 

Pieridae 

Nymphalidae 

Coleoptera 

Carabidae 

Carabidae 

Scarabaeidae 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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ü Riqueza general 
 

La gráfica evidencia variaciones en la riqueza de especies entre los transectos muestreados, 

con T1 registrando la mayor riqueza (14 especies), seguido de T3 con 12 especies, y T2 con 

la menor riqueza (11 especies). Estos resultados sugieren que T1 y T3 podrían estar 

asociados a condiciones ambientales más favorables, como una mayor heterogeneidad de 

microhábitats, disponibilidad de recursos o menor perturbación humana, mientras que T2 

podría reflejar características menos diversas o más restrictivas, posiblemente debido a una 

mayor intervención humana o menor disponibilidad de recursos clave. Las diferencias en la 

riqueza entre transectos también pueden estar influenciadas por la conectividad ecológica, 

con T1 y T3 mostrando condiciones más favorables para la dispersión y coexistencia de 

especies. 
 

Gráfica 31. Riqueza de especies de Entomofauna por puntos de observación en el Área de

  Influencia directa del proyecto Facilidades Técnicas 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

La gráfica evidencia diferencias significativas en la abundancia de las familias de insectos 

registradas en el área de estudio. Apidae es la familia más abundante, con 25 individuos, 

destacando su importancia como polinizadores claves en el ecosistema, probablemente 

favorecidos por la disponibilidad de recursos florales. Formicidae, con sus tres grupos (sp. 1,. 

sp 2 y sp. 3), muestra una alta representación combinada (53 individuos), reflejando su 

adaptabilidad y relevancia ecológica en áreas tropicales. 
 

Las familias Syrphidae y Culicidae (24 individuos cada una) también son destacadas, 

asociándose los primeros a recursos florales y los segundos a cuerpos de agua disponibles 

en el área. En contraste, familias como Nymphalidae, Pieridae, y Scarabaeidae, con menores 

abundancias (entre 3 y 8 individuos), representan roles ecológicos específicos, como 

descomposición y polinización. 
 

En general, la abundancia variada refleja un ecosistema funcional donde predominan familias 

con roles clave, como polinizadores y descomponedores, aunque con una dominancia relativa 

de pocas familias en comparación con otras menos abundantes. 
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Gráfica 32. Número de individuos encontrados por especies de Entomofauna en el Área de 

  Influencia directa del proyecto Facilidades Técnicas 

 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

La curva de acumulación de especies muestra que el número de especies acumuladas se 

estabiliza rápidamente alrededor de 14 especies tras muestrear los tres transectos, lo que 

indica que el esfuerzo de muestreo fue suficiente para capturar la mayoría de la diversidad 

específica presente en el área de estudio. El aplanamiento temprano de la curva sugiere que 

la probabilidad de registrar nuevas especies adicionales con un mayor esfuerzo de muestreo 

es baja, reflejando una comunidad relativamente bien representada. Además, los intervalos de 

confianza, representados por el área sombreada en azul claro, son estrechos, lo que confirma 

una baja variabilidad en los datos de muestreo. Este resultado indica que la riqueza específica 

ha sido adecuadamente documentada, lo cual es fundamental para establecer una línea base 

confiable sobre la biodiversidad del área. 
 

Gráfica 33. Curva de acumulación de especies de Entomofauna encontrada en el Área de 

  Influencia directa del proyecto Facilidades Técnicas 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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ü Diversidad Alfa 
 

I. Índice de diversidad de Shannon-Weaver 
 

El índice de diversidad de Shannon registrado en el área de Facilidades Técnicas fue de 2,46, 

lo que, según la interpretación de Magurran (1998), indica una diversidad alta. Este valor 

refleja una comunidad con una rica composición específica y una distribución relativamente 

equitativa de individuos entre las especies presentes. Con un total de 189 individuos 

registrados, este índice confirma que el ecosistema cuenta con una diversidad funcional 

significativa, donde múltiples especies contribuyen de manera balanceada a las dinámicas 

ecológicas locales. La diversidad alta sugiere que el área mantiene características 

ambientales favorables, como heterogeneidad de hábitats y disponibilidad de recursos clave, 

las cuales son fundamentales para sostener una comunidad ecológica resiliente y funcional. 
 

Tabla 43. Índice de diversidad de Shannon-Weaver de especies de Entomofauna en el  

  Área de Influencia directa del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

Área 
Número de 

especies 

Índice de diversidad de 

Shannon 

Interpretación 

(Magurran 1998) 
"Facilidades Técnicas" 189 2,46 Diversidad alta 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

II. Índice de diversidad de Simpson 
 

El índice de diversidad de Simpson para el área de Facilidades Técnicas es de 0,91, lo que 

indica una diversidad alta según los criterios de Magurran (1998). Este valor cercano a 1 refleja 

que la comunidad presenta una alta equidad en la distribución de individuos entre las especies, 

con baja dominancia de una sola especie. El total de 189 individuos registrados refuerza esta 

interpretación, mostrando que la diversidad en el área es sostenida por un equilibrio entre las 

especies presentes, lo que es indicativo de un ecosistema saludable y funcional. Este 

resultado sugiere que el hábitat proporciona recursos suficientes para mantener una 

comunidad diversa y resiliente frente a posibles disturbios. 
 

Tabla 44. Índice de diversidad de Simpson de especies de Entomofauna en el Área de 

  Influencia Indirecta del proyecto Facilidades Técnicas. 
 

Área 
Número de 

especies 

Índice de diversidad de 

Simpson 

Interpretación 

(Magurran 1998) 

"Facilidades Técnicas" 189 0,91 Diversidad alta 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
 

El esfuerzo de muestreo fue suficiente para capturar la diversidad entomológica del área, 

como lo demuestra la estabilización en la curva de acumulación de especies y los índices de 

diversidad calculados (Shannon: 2.46, Simpson: 0.91). Los datos confirman que los transectos 

TE1 y TE3 presentan una mayor diversidad y similitud, lo que refleja condiciones ambientales 

más favorables. En contraste, TE2 mostró menor diversidad, posiblemente influenciada por la 

fragmentación del hábitat y la actividad humana. Este análisis refuerza la importancia de 

conservar áreas de alta diversidad mientras se implementan estrategias para mitigar los 

impactos en zonas sensibles. 

 

III. Análisis de Similitud de Jaccard-Insectos 
 

La tabla muestra las disimilitudes basadas en el índice de Jaccard entre los transectos 

entomológicos (TE1, TE2 y TE3). Los valores reflejan la similitud en la composición de 

especies entre los transectos, siendo menores los valores que indican mayor simil itud. TE1 y 
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TE3 presentan la menor disimilitud (0.143), lo que sugiere una composición de especies muy 

similar, probablemente debido a condiciones ambientales compartidas o conectividad 

ecológica entre estos transectos. Por el contrario, la mayor diferencia se encuentra entre TE2 

y TE3 (0.231), lo que indica diferencias más marcadas en la composición de especies, 

posiblemente influenciadas por variaciones en el hábitat, los recursos disponibles o los niveles 

de intervención humana. La relación intermedia entre TE1 y TE2 (0.214) refleja una similitud 

moderada. En general, los resultados sugieren que TE1 y TE3 comparten características 

ambientales clave que favorecen especies similares, mientras que TE2 podría representar un 

microhábitat con condiciones distintas dentro del área de estudio. 
 

Tabla 45. Análisis de Similitud de Jaccard de especies de Entomofauna en matriz triangular 

  entre los transectos TE1, TE2 y TE3 
 

       OP1  OP2   OP3   

OP1 -   

OP2 0,214 -  

OP3 0,143 0,231 - 

Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 

El dendrograma basado en el índice de Jaccard para insectos muestra la similitud en la 

composición de especies entre los tres transectos (T1, T2, y T3). T1 y T3 se agrupan con la 

menor distancia, indicando una alta similitud en la composición de especies entre estos 

transectos, lo cual puede estar relacionado con condiciones ambientales homogéneas o 

características del hábitat compartidas. Por otro lado, T2 aparece más distante, lo que sugiere 

diferencias más marcadas en la composición de especies respecto a T1 y T3. Estas 

diferencias podrían estar influenciadas por variaciones en los recursos disponibles, 

microhábitats específicos o niveles de perturbación ambiental. En general, el gráfico resalta la 

conexión ecológica entre T1 y T3, mientras que T2 representa un área más distinta dentro del 

ecosistema estudiado. 
 

Gráfica 34. Dendrograma de similitud de especies de Entomofauna basado en Jaccard de 

  TE1, TE2 y TE3. 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 
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ü Estado de Conservación de las Especies 
 

Tras una revisión de las familias entomológicas registradas en el área de estudio, se ha 

determinado que, en general, no se encuentran bajo amenaza significativa a nivel global según 

la Lista Roja de la UICN. A continuación, se detalla el estado de conservación de cada familia: 
 

Á Apidae: Esta familia incluye a las abejas, fundamentales para la polinización. Aunque 
algunas especies específicas pueden estar amenazadas, la familia en su conjunto no 
se considera en peligro. 

Á Formicidae: Las hormigas son diversas y abundantes en diversos ecosistemas. No se 
ha identificado un riesgo de conservación significativo para esta familia en su totalidad. 

Á Syrphidae: Conocidas como moscas de las flores, desempeñan roles importantes en 
la polinización y el control biológico. La familia, en general, no está catalogada como 
amenazada. 

Á Culicidae: Incluye a los mosquitos, algunos de los cuales son vectores de 
enfermedades. No se considera que la familia esté en riesgo de conservación. 

Á Nymphalidae: Esta familia de mariposas es diversa y ampliamente distribuida. Aunque 
ciertas especies pueden estar amenazadas, la familia en su conjunto no está 
clasificada como en peligro. 

Á Pieridae: Otra familia de mariposas con amplia distribución. No se considera que la 
familia esté bajo amenaza globalmente. 

Á Carabidae: Los escarabajos carábidos son depredadores importantes en muchos 
ecosistemas. La familia no está catalogada como amenazada en su conjunto. 

Á Scarabaeidae: Incluye a los escarabajos peloteros y otros que desempeñan roles 
ecológicos cruciales. La familia, en general, no se considera en peligro. 

 

Es importante destacar que, aunque estas familias no estén globalmente amenazadas, 

algunas especies específicas dentro de ellas pueden enfrentar riesgos debido a factores como 

la pérdida de hábitat, el cambio climático y la contaminación. 
 

ü Endemismo 
 

Las familias de entomofauna registradas en el estudio, como Apidae, Formicidae, Syrphidae, 

Culicidae, Nymphalidae, Pieridae, Carabidae y Scarabaeidae, no presentan endemismo a 

nivel de familia, ya que su distribución es amplia y se extiende más allá de esta región. Sin 

embargo, es posible que existan especies específicas dentro de estas familias que sean 

endémicas de áreas particulares en Ecuador. 
 

ü Sensibilidad de las Especies 
 

La sensibilidad de las especies dentro de estas familias varía según factores como la 

especialización de hábitat, tolerancia a cambios ambientales y dependencia de recursos 

específicos. Por ejemplo, algunas especies de Apidae son altamente sensibles a la pérdida 

de flora nativa que les proporciona néctar y polen, mientras que ciertas hormigas (Formicidae) 

pueden ser más resilientes a las alteraciones del entorno. 
 

ü Áreas Sensibles 
 

De acuerdo con las observaciones realizadas durante el trabajo de campo en los transectos 

(TE1, TE2, TE3) y el análisis de las condiciones del hábitat en Santo Domingo de los Tsáchilas, 

se identificaron zonas sensibles en relación con la presencia de insectos: 
 

¶ Zonas de sensibilidad alta: En el transecto TE2 se registró mayor actividad 
antropogénica, posiblemente debido a su proximidad a áreas urbanizadas o caminos 
secundarios, lo que genera fragmentación del hábitat y limita la diversidad de especies. 
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Este transecto mostró menor similitud con los demás en la composición de especies, 
destacando como una zona de alta sensibilidad ecológica. 

¶ Zonas de sensibilidad media: El transecto TE1 presentó condiciones intermedias, con 
cierta actividad humana moderada y hábitats parcialmente conservados. Aunque 
mostró similitud con TE3 en términos de composición de especies, su conectividad 
ecológica podría estar limitada por cambios en el uso del suelo circundante. 

¶ Zonas de sensibilidad baja: El transecto TE3 presentó características ambientales más 
homogéneas y alejadas de áreas de intervención directa, siendo el área con mayor 
conectividad ecológica y menor impacto humano. Esto se refleja en su alta similitud 
con TE1 y su capacidad para sostener una mayor diversidad funcional de insectos. 

 

ü Uso del recurso 
 

Las familias de insectos registradas, como Apidae, Syrphidae, Formicidae y Carabidae, 

cumplen roles ecológicos fundamentales como la polinización, el control biológico y la 

descomposición de materia orgánica. Sin embargo, es importante señalar que en esta área no 

se reporta un uso directo de estos recursos por parte de las comunidades locales o las 

actividades humanas circundantes. Esto resalta la necesidad de considerar su importancia 

ecológica dentro del ecosistema y proteger los hábitats que sustentan su diversidad, incluso 

si no tienen un aprovechamiento directo en el contexto del proyecto. 

 

 

6.2.6. Conclusión General 

a) Flora 
 

El análisis del componente flora en el Área de Influencia Indirecta (AII) del proyecto Facilidades 

Técnicas muestra una diversidad moderada, pero con signos claros de fragmentación y presión 

antropogénica que limitan su conectividad ecológica. Se identificaron 31 individuos distribuidos 

en 20 especies diferentes, lo que refleja una riqueza específica limitada en comparación con 

ecosistemas menos intervenidos. Especies como Piper sp. y Thunbergia alata sobresalen por 

su adaptabilidad, pero la distribución desigual de individuos entre los transectos sugiere 

variaciones locales significativas en la calidad del hábitat y disponibilidad de recursos, 

probablemente afectadas por la proximidad a infraestructuras humanas como carreteras. Estos 

hallazgos subrayan la necesidad de implementar medidas para restaurar la conectividad y 

reducir la fragmentación del hábitat en el área. 
 
Los índices de diversidad calculados refuerzan esta conclusión. El índice de Shannon-Weaver 

(2.97) y el índice de Simpson (0.94) muestran una comunidad vegetal diversa y equilibrada, 

donde la equidad en la distribución de individuos sugiere que el ecosistema aún conserva 

parches funcionales. No obstante, el análisis de similitud de Jaccard revela variaciones 

importantes: los transectos T2 y T3 presentan una alta similitud (disimilitud de 0.13), indicando 

condiciones homogéneas y mayor conectividad ecológica. En contraste, T1 muestra mayor 

disimilitud con T3 (0.20), reflejando una fragmentación más marcada, posiblemente vinculada a 

la cercanía de infraestructuras humanas como carreteras. 
 
Un aspecto crítico identificado es la presencia del género Piper, representado por Piper 

hydrolapathum, catalogado como en peligro crítico según el Libro Rojo de las plantas endémicas 

del Ecuador. Aunque todas las demás especies están clasificadas como de preocupación menor 

(LC) según la UICN (2015), la conservación de Piper hydrolapathum es prioritaria para preservar 

la biodiversidad regional y mitigar la pérdida de especies clave. 
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b) Ornitofauna 
 

El análisis del componente ornitológico en el Área de Influencia Indirecta (AII) del proyecto 

Facilidades Técnicas S.C. revela una comunidad aviar diversa y bien equilibrada, pero con 

diferencias significativas en la composición de especies entre los puntos de muestreo. Se 

identificaron 74 individuos pertenecientes a 21 especies, distribuidos de manera heterogénea 

en los puntos de observación OP1, OP2 y OP3. El mayor número de especies se registró en 

OP1 (16 especies), mientras que OP3 mostró la menor riqueza (13 especies). Estas 

variaciones reflejan diferencias locales en la cobertura vegetal, conectividad ecológica y 

condiciones ambientales, factores clave para el mantenimiento de las poblaciones aviares. 
 
Los índices de diversidad alfa confirman esta diversidad, con valores de Shannon-Weaver 

(2.93) y Simpson (0.94) que evidencian una equidad notable en la distribución de los individuos 

entre las especies. Esto indica que no existe una dominancia marcada, lo que es característico 

de ecosistemas funcionales y heterogéneos. La mayoría de las especies identificadas (62%) 

tienen un nicho trófico insectívoro, lo que resalta la importancia de los insectos como recurso 

clave para el sustento de la comunidad aviar y subraya la interdependencia entre los grupos 

bióticos en el ecosistema. 
 
El análisis de similitud de Jaccard mostró que los puntos OP1 y OP3 son los más similares 

(58%), mientras que OP2 es el más disímil (50%), lo que sugiere una fragmentación moderada 

del hábitat y diferencias en la calidad de los recursos entre estos puntos. El dendrograma 

jerárquico refuerza esta interpretación, agrupando a OP1 y OP3 más cercanamente, lo que 

indica que estos puntos comparten características ambientales más homogéneas, mientras 

que OP2 podría estar más afectado por factores locales, como la intervención humana o la 

disponibilidad desigual de recursos. 
 
En cuanto al estado de conservación, todas las especies registradas están catalogadas como 

de "Preocupación Menor" según la Lista Roja de la UICN, lo que sugiere que no enfrentan 

amenazas inmediatas. Sin embargo, la fragmentación del hábitat y el posible avance de 

actividades humanas representan riesgos potenciales, especialmente para las especies 

especializadas que dependen de microhábitats específicos y recursos limitados. 
 

c) Mastofauna 
 

El análisis del componente mastofauna, basado en la revisión bibliográfica de Tirira y Burneo 

(2022), identificó nueve especies de quirópteros asociadas principalmente a bosques riparios 

cercanos a fincas agrícolas y ganaderas en la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

Estos ecosistemas son reconocidos por su capacidad para conservar una diversidad relevante 

de murciélagos, ya que proporcionan recursos esenciales como refugios, alimentación y sitios 

de reproducción. Sin embargo, las características del sitio de estudio del proyecto Facilidades 

Técnicas (FT) son marcadamente diferentes. Esta área se compone de un pequeño parche 

de vegetación con una intervención antropogénica prolongada, lo que representa un entorno 

más fragmentado y menos favorable para la mastofauna en comparación con los bosques 

riparios descritos en la literatura. 
 

El contraste entre el área de FT y los bosques riparios resalta la influencia de la calidad y 

conectividad del hábitat en la distribución de los quirópteros. Aunque no se realizaron 

muestreos directos en el área de FT, la revisión bibliográfica sugiere que este tipo de hábitats 

fragmentados podría no reunir las condiciones necesarias para albergar una comunidad 

diversa de quirópteros. Sin embargo, la proximidad de estos parches al ecosistema ripario 

podría ofrecer oportunidades para implementar estrategias de restauración que favorezcan la 

conectividad ecológica y, en consecuencia, la funcionalidad del paisaje para este grupo 

faunístico. 
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d) Herpetofauna 
 

No se registraron especies en este grupo, lo cual se puede relacionar a que el área de impacto 

del proyecto se encuentra fragmentada. En conclusión, los resultados obtenidos en este 

estudio indican que el área de estudio presenta una diversidad media de flora y una alta 

diversidad de fauna, con una comunidad de aves relativamente diversa y algunas especies 

presentes en baja abundancia. Sin embargo, se debe tener en cuenta que el área se encuentra 

en un entorno urbano, con carreteras y edificaciones que pueden perturbar la fauna y flora, y 

existe la posibilidad de contaminación por parte de los habitantes del sector. 
 

Es importante destacar que estos resultados proporcionan una base valiosa para la 

implementación de planes de conservación y manejo de la biodiversidad en la región. 

Asimismo, es necesario considerar factores adicionales, como la disponibilidad de recursos y 

la infraestructura existente, antes de tomar decisiones sobre el desarrollo de proyectos en la 

zona.  
 

Se recomienda llevar a cabo estudios adicionales en el área de estudio, con un tamaño de 

muestra mayor y un enfoque más detallado en la evaluación de la calidad del hábitat y la 

contaminación, para tener una comprensión más completa de la biodiversidad y los desafíos 

que enfrenta en este entorno urbano. En general, se espera que estos resultados sean útiles 

para la toma de decisiones y el desarrollo de proyectos sostenibles en la región. 

 

e) Entomofauna 
 

El análisis del componente entomológico en el Área de Influencia Indirecta (AII) del proyecto 

Facilidades Técnicas revela una comunidad diversa, equilibrada y funcional, compuesta por 

189 individuos distribuidos en 9 familias de los órdenes Hymenoptera, Diptera, Lepidoptera y 

Coleoptera. Las familias Formicidae y Apidae destacan por su abundancia y roles clave en 

procesos como la polinización y el control biológico, mientras que familias como Scarabaeidae 

y Carabidae contribuyen a la descomposición de materia orgánica y al control de plagas. Estos 

resultados confirman la resiliencia ecológica del ecosistema y cumplen con el objetivo de 

caracterizar la biodiversidad entomológica del área de estudio. 
 

La riqueza y composición específica variaron entre los transectos. TE1 y TE3 presentaron 

mayor diversidad y similitud, probablemente debido a condiciones ambientales homogéneas y 

una mayor conectividad ecológica. En contraste, TE2 mostró menor riqueza y mayor disimilitud, 

asociada a la fragmentación del hábitat y a la actividad antropogénica, lo que subraya cómo 

las intervenciones humanas afectan negativamente las comunidades de insectos. Estas 

diferencias resaltan la influencia del hábitat en la distribución y funcionalidad de las especies, 

indicando la necesidad de proteger áreas con mayor presión humana. A pesar de estas 

variaciones, los índices de diversidad (Shannon: 2,46; Simpson: 0,91) reflejan una alta equidad 

y funcionalidad en el ecosistema, donde los insectos desempeñan roles esenciales como la 

polinización, la descomposición de materia orgánica y el control de plagas. Sin embargo, la 

presión sobre hábitats específicos, como en TE2, podría comprometer estos servicios 

ecosistémicos en el futuro. Este hallazgo subraya la importancia de monitorear y gestionar 

adecuadamente las áreas sensibles para preservar la diversidad y funcionalidad de las 

comunidades entomológicas, garantizando su aporte crítico al equilibrio ecológico del área de 

influencia del proyecto. 
 

Los resultados obtenidos evidencian que el esfuerzo de muestreo realizado fue suficiente para 

representar adecuadamente la diversidad entomológica del área. La estabilización de la curva 

de acumulación de especies y los índices de diversidad confirman que el ecosistema mantiene 

una funcionalidad equilibrada, con diferencias marcadas en los transectos asociadas a la 
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influencia del hábitat. Este análisis resalta la necesidad de priorizar la conservación de áreas 

diversas y de monitorear las zonas afectadas por actividades humanas. 
 

La investigación realizada en el proyecto Facilidades Técnicas reveló un ecosistema diverso y 

funcional, aunque con diferencias marcadas en su composición y estructura debido a la 

influencia de actividades antropogénicas. Los resultados destacan la existencia de áreas 

resilientes y biodiversas, junto con zonas fragmentadas que requieren atención para su 

conservación y manejo. En general, los datos reflejan que los transectos ubicados en áreas 

con menor intervención, como TE1 y TE3, mantienen mayor conectividad ecológica y 

diversidad, mientras que zonas más impactadas, como TE2, presentan menor riqueza y 

cambios en la composición específica. Esto indica que la fragmentación del hábitat y las 

alteraciones humanas son factores determinantes en la distribución de las especies en el sitio 

de estudio. A pesar de estas variaciones, los índices de diversidad y la curva de acumulación 

de especies confirman que el ecosistema aún conserva su funcionalidad, sustentando procesos 

clave como la polinización, el control biológico y la descomposición de materia orgánica. Sin 

embargo, estas funciones ecológicas podrían estar en riesgo si no se implementan medidas 

para mitigar los impactos en las áreas más sensibles. 

 

 

-    Medidas de apoyo 
 

Las actividades que se sugieren para el plan de relaciones comunitarias son: 

 Charlas de Sensibilización Ambiental: Se llevarán a cabo charlas informativas por parte 
de biólogos especialistas para el personal de servicio que ingrese a laborar en la 
estación de conservación. Estas charlas tendrán como objetivo proporcionar 
conocimientos básicos sobre la biodiversidad y los ecosistemas presentes en la zona, 
así como las especies que se encuentran en peligro de extinción. Los temas que se 
abordarán en estas charlas incluirán: 

1.  Descripción general de la biodiversidad en la zona. 
2.  Especies en peligro de extinción y su importancia ecológica. 

3.  Buenas prácticas ambientales para la conservación de la biodiversidad. 

 Actividades Recreativas con la Comunidad: Se realizarán actividades recreativas en 
conjunto con los habitantes aledaños al proyecto que promuevan el interés por las 
especies que se encuentran en los alrededores. Estas actividades incluirán: 

1.  Avistamiento de aves: Con la ayuda de biólogos especialistas se realizarán 
recorridos por los alrededores de la estación de conservación para avistar aves y 
conocer más acerca de sus características y hábitos. 
2.  Jornadas de limpieza: Se llevarán a cabo jornadas de limpieza  en  los 
alrededores de la estación de conservación para fomentar la participación activa 
de la comunidad en la conservación del medio ambiente. 

 

En resumen, estos cambios y adiciones al plan de relaciones comunitarias pueden ayudar a 

fomentar una mayor conciencia ambiental en la comunidad aledaña al proyecto, así como a 

promover la conservación de la biodiversidad presente en la zona de influencia del mismo 
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6.3. Componente Socio-Económico Y Cultural  

6.3.1. Ubicación política administrativa  
 

Facilidades Técnicas desarrolla sus diversas actividades en la Vía Quito km 3 ½, margen 
derecho, teniendo como referencia al Campamento del Ministerio de Obras Púbicas que se 
encuentra al frente de la empresa, en la parroquia urbana Santo Domingo de los Colorados del 
cantón Santo Domingo perteneciente a la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. En el 
área de estudio no se encuentran presentes ninguna comunidad. 

 

Gráfica 35. Mapa de comunidades del proyecto Facilidades Técnicas. 

 
Elaborado: Equipo Consultor 4EverGreen 

 
El proyecto se localiza en una zona urbana, la cual, se encuentra intervenida 
antropogenicamente y se evidencian obras civiles de construcción de viviendas, locales 
comerciales, instituciones públicas y unidades educativas. Facilidades Técnicas se encuentra 
ubicada dentro de la unidad colectiva denominada barrio Promejora Chiguilpe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































